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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Escuela Técnica Superior de Ingeniería 21003414

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Montes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Antonia PEÑA GUERRERO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Antonia PEÑA GUERRERO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jacinto MATA VAZQUEZ Director Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF 29041533P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

c/ Doctor Cantero Cuadrado s/n 21071 Huelva 660727076

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 25 de febrero de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en el Ámbito Forestal

Especialidad en Gestión aplicada al Medio Natural

Especialidad en Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal

Especialidad en Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Silvicultura Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Montes

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Investigación en el Ámbito Forestal 12.

Especialidad en Gestión aplicada al Medio Natural 12.

Especialidad en Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal 12.

Especialidad en Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal 12.

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO
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21003414 Escuela Técnica Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/mastersoficiales/images/2016/permanencia_grado_master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoria ambiental

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el que hacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEOEF07 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: Estrategias mundiales de
protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural

CETFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

CEIF01 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables

CEIF02 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros
de fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera
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CEIF03 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales

CEIF04 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: Energías renovables en el Medio
Forestal y Natural

CEPF01 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión

CEPF02 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos

CEPF03 - Conocimientos adecuados y capacidad para diseñar, desarrollar y aplicar Planes de Ordenación del Territorio, áreas de
Montaña y Zonas Costeras

CEPF04 - Conocimientos adecuados y capacidad para diseñar, desarrollar y aplicar tecnología propia en: Planificación hidrológica
y lucha contra la desertificación

CEPF05 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos

CEPF06 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: mejora genética forestal

CEPF07 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: Elaboración de sistemas de la
calidad forestal y de auditoría ambiental

CEOEF01 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales

CEOEF02 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo

CEOEF03 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos

CEOEF04 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución

CEOEF05 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal

CEOEF06 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
automómica, estatal e internacional

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

De acuerdo al Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, donde se establece la ordenación de los nuevos estudios universitarios oficiales, para acce-
der a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, siempre que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles,
que facultan para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que
esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el
Real Decreto 861/2010 y el acuerdo de 8 de abril de 2010, de la Dirección General de Universidades, según los cuales quienes deseen ser admitidos,
deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.

Por su parte, el Apartado 4.2 de la Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos uni-
versitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes establece las Condiciones de acceso al Máster. En concreto,
especifica lo siguiente:

Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes, quien haya adquirido previamente las competencias que
se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial (Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero) por la que se establecen los requisitos para la verificación
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal y su formación estar de acuerdo con la
que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.
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Se permitirá el acceso al máster cuando el título de Grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a
la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de
dicho módulo de un título de Grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Forestal, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.

Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los
complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de otros títulos de grado sin perjuicio de que en cada caso se establezcan los
complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

En consecuencia, tendrán acceso directo al Máster en Ingeniería de Montes aquellas personas que posean un título de Grado que les habilite para el
ejercicio de Ingeniero Técnico Forestal.

Para las personas no graduadas poseedoras de un título de Ingeniero Técnico Forestal que deseen acceder al Máster se establecen, en el apartado
correspondiente del presente documento, los complementos de formación necesarios.

Para el resto de titulados universitarios con derecho a acceder al Máster, la Comisión Académica del Máster establecerá en cada caso los complemen-
tos de formación que estas personas deberán cursar entre las ofertadas dentro del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural.

Toda la información del presente máster, incluida las formas de acceso y admisión pueden consultarse en la página web

http://uhu.es/etsi/masteres_oficiales/gmontes/master_montes.php

http://www.uhu.es/etsi/master_ingmontes/

Criterios de selección

Proceso y criterios de admisión

La Comisión Académica del Máster propondrá criterios de selección para el caso de que se llegue a producir una situación de acceso competitivo en
un curso académico, al haber más solicitudes que plazas disponibles.

El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, refuerza la autonomía universitaria para regular y limitar este acceso
mediante el establecimiento de unos criterios de admisión y unos complementos de formación en el caso de que sea necesario para ser admitidos en
el mismo

Dichos criterios serán publicados y revisado para cada curso académico, valorando los siguientes aspectos: afinidad de los estudios de grado, expe-
diente académico, curriculum vitae, experiencia profesional y escrito de presentación/entrevista del candidato., etc.

Además, a la hora de establecer los criterios de admisión, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real decreto 1393/2007, modificado
por el Real Decreto 861/2010. Los criterios y requisitos de admisión en el Máster universitario en Ingeniería de Montes responden al acuerdo general
normativo adoptado por las autoridades académicas andaluzas que afecta a todos los másteres oficiales ofertados en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y que se plasman en los mecanismos de acceso establecidos a través del Distrito Único Universitario Andaluz, siendo éstos objetivables y pon-
derables.

No obstante, la Comisión Académica podrá modificar, siempre con carácter previo, los criterios de valoración anteriormente referidos. Todos los aspec-
tos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada y coordinada a través de las páginas web del Dis-
trito Universitario Único Andaluz, la Oficina de Posgrado de la Universidad de Huelva y la página web de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería.

La Comisión Académica del Máster propondrá criterios de selección para el caso de que se llegue a producir una situación de acceso competitivo en
un curso académico, al haber más solicitudes que plazas disponibles. Dichos criterios serán publicados y revisados para cada curso académico. A la
hora de establecer los criterios de admisión, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real decreto 1393/2007, modificado por el Real
Decreto 861/2010.

Los criterios de prelación se realizarán en función de la nota media del expediente académico de la titulación con la que acceden al Máster, y el orden
de prioridad se establecerá, además, en función de dicha titulación siguiendo este orden:

Prioridad alta: Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, Graduados en Ingeniería Forestal, en cualquiera de sus especialidades

Prioridad media: Ingenieros Técnicos Forestales en cualquiera de sus especialidades; Graduados en Ingeniería Ambiental.

Prioridad baja: Otros graduados, ingenieros y licenciados relacionados con el ámbito Forestal y del Medio Natural.

Los estudiantes se ordenarán según su nota de acceso dentro cada uno de los grupos, de tal forma que accederán, en primer lugar, los estudiantes
que se encuentren en el grupo de prioridad alta, en segundo lugar los estudiantes que se encuentren en el grupo de prioridad media y, por último, los
estudiantes que se encuentren en el grupo de prioridad baja. Dentro de cada grupo, el orden se establecerá por la calificación del expediente académi-
co.

No obstante, la Comisión Académica podrá modificar, siempre con carácter previo, la selección de los criterios de valoración anteriormente referidos.
Todos los aspectos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada y coordinada a través de las pági-
nas web del Distrito Universitario Único Andaluz, la Oficina de Posgrado de la Universidad de Huelva y la página web de la Escuela Técnica Superior
de Ingeniería.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS

Acogida
Una vez matriculados y desde la propia Escuela Técnica Superior de Ingeniería y la organización del Máster universitario en Ingeniería de Montes por
la Universidad de Huelva, los alumnos/as dispondrán cada curso de las siguientes acciones y sistemas de apoyo y orientación para el mejor aprove-
chamiento de su proceso formativo:
Jornadas de inauguración y acogida.
En las primeras sesiones del curso, el alumnado recibirá cumplida información sobre todos los aspectos relativos a la organización del máster. Será
presentada la mayor parte del claustro de profesores/as intervinientes (profesores/as universitarios/as y profesionales del sector) así como todos los
miembros de dirección y gestión del Máster. Se mostrarán los espacios en que se desarrollarán las sesiones presenciales, así como las principales de-
pendencias de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería que puedan resultar útiles a los nuevos alumnos/as (ubicación de órganos administrativos,
horarios, despachos de profesores/as, etc.). Igualmente, se pondrá en conocimiento del alumnado las diversas herramientas y servicios de utilidad pa-
ra su estudio, tales como acceso y uso de la plataforma virtual Moodle, servicio de biblioteca, tarjeta universitaria, correo electrónico, etc.
En estas primeras jornadas se precisará el calendario académico y se darán, igualmente, las primeras indicaciones relativas a la organización de las
prácticas externas, trabajo de fin máster, sistemas de evaluación aplicables, organización de optativas; y tratarán de resolverse los problemas de ca-
rácter administrativo que resten pendientes del proceso de preinscripción y matrícula. Con todo ello se pretende alcanzar una rápida integración de los
nuevos alumnos/as en el máster, de forma que éste pueda empezar a impartirse y desarrollarse a pleno rendimiento y su alumnado pueda concentrar-
se de manera inmediata en su labor de estudio y aprendizaje.

Tutorías
Los profesores/as intervinientes en el máster establecerán sus correspondientes espacios y horarios de tutoría para atender las consultas de los alum-
nos/as. La acción tutorial podrá llevarse a cabo tanto de forma presencial como virtual, recurriendo a herramientas como el correo electrónico y, parti-
cularmente, la plataforma virtual Moodle, que acogerá los diversos módulos y asignaturas del máster. Los horarios de tutorías se encuentran gestiona-
dos con una nueva aplicación del Centro en el enlace:

http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/horarios-2/

Coordinación de prácticas en empresas:
El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que establece que la ges-
tión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, será desempeñado por el Centro y por la
Dirección del Máster con el apoyo de a través del Área de Prácticas del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo
(SOIPEA) de la Universidad de Huelva. El estudiante se integrará en la actividad de la empresa para aplicar las habilidades y destrezas adquiridas en
la titulación y fundamentalmente para adquirir nuevas habilidades relacionadas con la actividad profesional.

Atención a la discapacidad
Los órganos de dirección y organización del máster se responsabilizarán de prestar la atención debida al alumnado matriculado que presenten algún
tipo de discapacidad, involucrando para ello tanto al profesorado, como al resto del personal e instituciones implicadas en el desarrollo del máster. En
ese sentido, además de las medidas e iniciativas propias que la organización del máster pueda adoptar a petición y de acuerdo con el alumnado que
presente discapacidad de algún tipo, el Máster universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Huelva atenderá las orientaciones realiza-
das desde la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad de la Universidad de Huelva
(http://www.uhu.es/sacu/discapacitado/presentacion.html).
Esta Oficina es un servicio que el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Huelva ofrece a su alumnado en respuesta a las necesidades
que puedan presentar a nivel académico-educativo, social o de otra índole. Entre sus funciones se encuentran:
# La atención a las necesidades del alumnado con discapacidad de la Universidad de Huelva, haciendo real y efectivo su derecho a cursar estudios
universitarios en condiciones de igualdad y acceso, atendiendo a su vez, necesidades educativas, materiales, personales o psicosociales.
# El fomento de las redes formales mediante la coordinación y el trabajo conjunto. De esta forma, la Universidad de Huelva en todas sus titulaciones
pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los derechos fundamentales de las personas con discapacidad y especialmente el derecho a la
igualdad de oportunidades.
Derechos reconocidos y recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igual-
dad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración
Social de los Minusválidos, así como en la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad. En relación con el ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001
de 21 de diciembre recoge en su artículo 46.2.b el derecho a "La igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, religión o
discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social en el acceso a la universidad, ingreso en los centros, permanencia en la uni-
versidad y ejercicio de sus derechos académicos".
La Universidad de Huelva y, concretamente, la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad se esfuerzan por luchar contra todo tipo de discrimi-
naciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad dentro de la comunidad universitaria. Se pretende adoptar medidas preventivas que impidan la aparición de consecuencias sociales que re-
percutan de forma negativa; así como trabajar con aquellas que ya hayan emergido.
Así, la Oficina trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumnado con discapacidad y Necesidades Educativas Espe-
ciales en nuestra comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo. Las acciones que desarrolla para ello son: aten-
ción a usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y becas específicas para este colectivo; trabajar en
colaboración con entidades específicas de atención a la discapacidad (como FEDER, Fundación Adecco, Fundación Universia); elaboración y difusión
de la Guía de Acceso para alumnado con necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o materiales. Además,
la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el SACU las
necesidades planteadas por personas con discapacidad en la Universidad.

Otros servicios de la Universidad de Huelva de utilidad para los estudiantes matriculados en el máster:
# Orientación psicopedagógica a través de la Unidad de Orientación Académica del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (http://
www.uhu.es/sacu/nuevaweb/orientacion/): se trata de un servicio adscrito al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Empresa. Está formado por un
grupo de profesionales comprometidos con los objetivos de calidad y excelencia de la Universidad en el EEES. La Orientación Académica en la Uni-
versidad de Huelva conforma un sistema de asesoramiento que aborda las cuestiones referidas a la oferta formativa: estudios, accesos, centros, orga-
nización de la formación, salidas profesionales, etc. Este servicio tiene carácter gratuito. Las consultas se atienden previa petición de cita que puede
realizarse personalmente en el SACU, bien por vía telefónica en el número 959 21 96 84, o a través de la cumplimentación de un formulario electróni-
co. Este servicio del SACU se integra y coordina con otras sus oficinas para ofrecer una mejor calidad a los miembros de la comunidad universitaria.
Entre ellas la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, Oficina de alojamiento alternativo, Oficina de Atención al Extranjero, Unidad para la
Igualdad de Género, Unidad de Salud y la Unidad de Mediación.
# Búsqueda de alojamiento: la Oficina de alojamiento del SACU (http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/alojamiento/) intenta responder a las necesida-
des de alojamiento de los estudiantes de la Universidad de Huelva ofreciendo hasta tres opciones distintas, tales como el alojamiento alternativo, alo-
jamiento compartido o programa de convivencia intergeneracional, esto es, distintas denominaciones de una iniciativa fundamentada, principalmente,
en la ayuda mutua. Una solución creativa para dos necesidades diferentes. Las personas mayores proporcionan al estudiante universitario alojamien-
to gratuito en su hogar, a cambio de una serie de prestaciones. Al margen de ello, se ofrece información sobre residencias, colegios universitarios y al-
bergues; y se dispone de una bolsa de alojamiento que consiste en un registro de viviendas en alquiler y de demandantes de dicho tipo de alojamiento.
# Oficina de atención al Extranjero (http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/extranjeros/): el SACU ofrece una atención especializada a través de esta Ofi-
cina, cuyo objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en cuanto al acceso y permanencia en
las instituciones educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (formativa, educativa, social y legal) que facilite su integra-
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ción en nuestra sociedad mediante una atención personal, telefónica o por correo electrónico. Además se realizan acompañamientos en los casos que
se consideren necesarios. Las acciones que se desarrollan son, entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, recursos y
procedimientos en general relativos a las vías de acceso a la universidad, Titulaciones de Grado, Másteres y doctorados Oficiales, Títulos propios de la
Universidad de Huelva, Títulos de Expertos, Cursos, etc., ayudas y/o becas ofertadas para los distintos estudios, homologación de títulos universitarios
cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen (Primaria, Secundaria, Universitarios), visados de
estudiantes, etc. También se les asesora en la búsqueda de Alojamiento según las necesidades personales. Y se les ofrece información y orientación
con respecto a otros recursos o instituciones que pueden ser de utilidad para su integración en sociedad, tales como atención Médica (sobre seguros
médicos, ubicación de los centros de salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria, hacia asociaciones,
ONGs e instituciones en general ubicadas en la ciudad de Huelva y provincia, en las que a su vez pueden obtener ayuda o información en cuanto a
otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).
# Unidad de Igualdad de género (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/presentacion.html): La Universidad de Huelva cuenta desde junio de 2008 con es-
ta Unidad, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente des-
de el 1 de enero de 2008. Con ella se pretende contar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar
las actividades y acciones actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universi-
tario, en colaboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Entre sus ac-
ciones destaca la realización del primer Informe de Diagnóstico y I Plan de Igualdad de la Universidad de Huelva, la formación sobre cuestiones de gé-
nero a diversos colectivos universitarios, la prevención de la violencia de género, la recogida de sugerencias de la comunidad universitaria en materia
de igualdad, etc.
# Promoción del voluntariado: La Universidad de Huelva cuenta con el Aula del Voluntariado (http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/index.html), que
es un servicio de actuación solidario comprometido tanto con la Comunidad Universitaria como con la sociedad en general, que funciona como un ges-
tor de redes fomentando y difundiendo el voluntariado social, ambiental, deportivo y de cooperación entre la Comunidad Universitaria. El objetivo prin-
cipal del Aula es dar cabida a las actitudes e inquietudes solidarias de la Comunidad Universitaria. El Aula de Voluntariado, que forma parte al Servi-
cio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), presenta como principales líneas de actuación las siguientes: poner en contacto asociaciones,
ONGs y organizaciones con personal Universitario; fomentar el voluntariado; promover valores solidarios entre la Comunidad Universitaria; dar difusión
a los proyectos de voluntariado; organizar jornadas y actividades relacionadas con el voluntariado; y dar formación al voluntario. En relación con las
actividades de voluntariado a realizar por el alumnado y demás miembros de la comunidad, el tipo de actividad, así como los horarios, días, lugares,
etc. Resultan flexibles y muy variados. Se encuadran dentro de cuatro temáticas: voluntariado social (discapacidad, inmigración, menores, jóvenes en
riesgo, transeúntes), medio ambiental (anillación de aves, conservación del medio ambiente), deportivo (carreras solidarias) y de cooperación (volunta-
riado internacional). Para la elección del tipo de voluntariado adecuado a cada voluntario, el personal del aula asesora y ofrece información sobre las
diversas posibilidades disponibles.
# Promoción del Deporte a través del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/deporte/): su misión es la
promoción, organización y ejecución de actividades físico-deportivas dirigidas a la comunidad universitaria y a la sociedad onubense, buscando a tra-
vés de la práctica deportiva conseguir valores saludables y que ayuden a colaborar en el proceso integral de las personas mediante una gestión efi-
ciente y de calidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4 Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos obtenidos por los estudiantes del Máster universitario
en Ingeniería de Montes por la Universidad de Huelva en enseñanzas anteriores, en la misma u otra Universidad, se-
rán resueltas mediante la aplicación del Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de estudios
de másteres oficiales (CG 29 abril 2011, vid.
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/REGLAMENTO%20RECONOCIMIENTOS%20%20DE
%20MOFs%20DEFINITIVO.pdf).

Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:

· La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al regular as-
pectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con vali-
dez en todo el territorio nacional.

· El Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades
del Suplemento Europeo al Título.

· El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títu-
los y estudios extranjeros de educación superior.

· El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado, al poner
de manifiesto que el reconocimiento y transferencia de créditos, en base a las ramas de enseñanza a que pertenezcan los estu-
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dios cursados, son una realidad que permitirá la movilidad efectiva de estudiantes entre universidades, dentro y fuera del te-
rritorio nacional.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias
de Grado, Máster y Doctorado, el número de créditos que pueden ser reconocidos en enseñanzas superiores oficia-
les no universitarias, títulos propios y experiencia laboral se recogen en la siguiente tabla anterior.

No obstante la existencia de una normativa específica sobre la cuestión, la aplicación de la misma en el Máster
universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Huelva deberá tener en cuenta su condición de más-
ter habilitante para el acceso a una determinada actividad profesional sujeto a una normativa específica, la Orden
CIN/326/2009, que condiciona la estructura de su plan de estudios y, especialmente, las competencias a adquirir por
los alumnos. De acuerdo con ello, la aplicación de la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en el
máster de la Ingeniería de Montes estará presidida por los siguientes criterios complementarios

· En aplicación de la normativa general, el Trabajo de Fin de Máster de una titulación anterior no podrá ser nunca objeto de re-
conocimiento.

· En la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos no sólo se atenderá a plan de estudios y guías docentes de la
titulación de origen y el máster universitario en Ingeniería de Montes por la universidad de Huelva, sino que además se ten-
drán muy en cuenta las previsiones la Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes, rela-
tivas a las competencias profesionales cuya adquisición debe garantizar el máster oficial.

· El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado sólo podrá tener lugar en los supuestos
en que se ponga de manifiesto una completa identidad de objetivos, contenidos y medios entre la experiencia previa alegada
por el alumno/a y el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. En cualquier caso, aunque el número de créditos a re-
conocer por esta vía está limitado al 15% del total de créditos del plan de estudios (ex art. 4.2 del Reglamento de la Universi-
dad de Huelva), en el caso del Máster universitario en Ingeniería de Montes el máximo a reconocer serán los correspondien-
te a la materia de Prácticas en Empresas y/o en Centros de Investigación, con un máximo de 6 ECTS a razón de 6 ECTS por
año de experiencia laboral, siempre que esta experiencia laboral no haya sido ya utilizada para el reconocimiento de ECTS en
los complementos formativos para la adaptación al Grado.

Además, en relación con Títulos Propios u otras enseñanzas universitarias no oficiales a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el reconocimiento de créditos proceden-
tes de estas enseñanzas, se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en
tales titulaciones previas y las requeridas por el plan de estudios del Máster en Ingeniería de Montes por la Universi-
dad de Huelva y su específica normativa reguladora. En cualquier caso, el número máximo de créditos reconocibles
por las dos vías conjuntas (experiencia profesional y otras enseñanzas universitarias no oficiales), no podrá superar
el 15% del total de créditos del plan de estudios.

Además, en virtud del a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, en relación con el reconocimiento de los créditos procedentes de Títulos Propios u otras enseñanzas uni-
versitarias no oficiales, se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en
tales titulaciones previas y las requeridas por el plan de estudios del Máster en Ingeniería de Montes por la Universi-
dad de Huelva y su específica normativa reguladora. En este caso, igualmente, no cabrá el reconocimiento de más
de 15% del total de créditos del plan de estudios.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6 Complementos formativos

Como se indicaba en el apartado 4.2, para los estudiantes titulados en el Grado en Ingeniería Forestal y del Medio
Natural no será preciso cursar complementos de formación, ya que en su título previo han adquirido todas las com-
petencias generales y específicas exigidas en la legislación correspondiente para cursar el Máster en Ingeniería de
Montes.

Los Ingenieros Técnicos Forestales (especialidad en Explotaciones Forestales) que no hayan adaptado previamen-
te su formación al Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural y que deseen acceder al Máster de Ingeniería de
Montes de la Universidad de Huelva, deberán adquirir competencias y formación equivalentes al citado Grado. Con
este fin tendrán que acreditar el nivel B1 de un idioma extranjero, y tendrán que cursar en el Grado de Ingeniería Fo-
restal y del Medio Natural de la ETSI 30 ECTS de complementos de formación, 24 de los cuales deberán obtener
mediante las siguientes asignaturas obligatorias:

MODULO MATERIA ASIGNATURA CURSO DEL GRADO Y CUA-

TRIMESTRE

ECTS

Formación común a la rama fores-

tal

Ingeniería del Medio Forestal Sistemas de Información Geográ-

fica y Teledetección

3ª Curso-1er Cuatrimestre  2º

Curso-1er Cuatrimestre

6

Tecnología específica "Explota-

ciones Forestales"

Ordenación y Planificación de los

Sistemas Forestales

Jardinería y Paisajismo 4º Curso-1er Cuatrimestre 6
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Ordenación y Planificación del Te-

rritorio

4º Curso-1er Cuatrimestre 6

Defensa y Protección de los Siste-

mas Forestales

Prevención y Lucha contra Incen-

dios Forestales

4º Curso-1er Cuatrimestre  3º

Curso-2º Cuatrimestre

6

El resto de créditos (6 ECTS) deberán obtenerlos cursando asignaturas optativas del plan de estudios del Grado en
Ingeniería Forestal y del Medio Natural, o bien asignaturas optativas del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería
de Montes.

Los 6 ECTS mencionados anteriormente también podrán obtener reconocimiento acreditando experiencia profesio-
nal o la superación de asignaturas de otros estudios universitarios según se establece en el ¿Reglamento para el
reconocimiento de créditos en los estudios de grado, por estudios universitarios no oficiales (títulos propios) y ex-
periencia laboral o profesional, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva el 21 de febrero de
2012".

http://www.uhu.es/etsi/descargas/OPTATIVIDAD_ICC_GFORESTALES.pdf

Dentro de los complementos de formación podrán ser reconocidos por experiencia laboral hasta 12 de los 30 cré-
ditos; el reconocimiento se aplicará a las materias en las que la persona solicitante acredite su experiencia laboral
de mayor afinidad, si bien, será la Comisión de Reconocimiento de Créditos quien decida las asignaturas reconoci-
das, dentro de las 4 obligatorias o como optatividad genérica, o estime que no proceda el reconocimiento por falta de
afinidad. El reconocimiento también se podrá aplicar a la superación de asignaturas de otros estudios universitarios
con afinidad.

La experiencia profesional se reconocerá a razón de 6 ECTS por cada año de experiencia laboral en funciones técni-
cas del nivel profesional de un diplomado, licenciado, graduado, máster, o situaciones asimilables. Todo ello en con-
formidad con lo establecido en el Reglamento para el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, por es-
tudios universitarios no oficiales (títulos propios) y experiencia laboral o profesional, aprobado por Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Huelva de 4 de mayo de 2018. El desarrollo aplicado de este Reglamento puede consul-
tarse en el enlace:

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/rto_reconoc_grado_desde_tp_exper_laboral.pdf

Para establecer la cuantía de estos complementos formativos se ha tomado como referencia la carga de trabajo que
debe asumir un Ingeniero Técnico Forestal para adaptar su formación al Grado de Ingeniería Forestal y del Medio
Natural. Esta carga es igualmente de 30 ECTS, más la acreditación del nivel B1 de lengua extranjera, más 12 ECTS
en concepto de Trabajo Fin de Grado (TFG); estos últimos 12 créditos son el único complemento no exigido puesto
que dentro del Máster se desarrolla un Trabajo Fin de Master con la misma carga de trabajo.

Los complementos de formación que se indican se dirigen a la formación de Ingeniero Técnico Forestal con especia-
lidad en Explotaciones Forestales, que es la especialidad impartida por la Universidad de Huelva y otras universida-
des geográficamente cercanas, desde la creación del título de Ingeniero Técnico Forestal. Para otras posibles espe-
cialidades la Comisión Académica del Máster establecerá en cada caso los complementos de formación previa que
se estimen necesarios.

Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de otros títulos universitarios; para cada caso
se establecerán los complementos de formación previa que se estimen necesarios., dado que la variedad de combi-
naciones formativas es muy extensa. A título de ejemplo se indican los complementos formativos para un perfil de Li-
cenciado en Ciencias Ambientales con el posgrado ¿Máster en Gestión de Recursos Cinegéticos¿, aprobados por la
Comisión Académica del Máster (septiembre 2019).

ASIGNATURAS DEL Gº EN INGENIE-
RÍA FORESTAL Y DEL Mº NATURAL

ECTS

Hidráulica forestal 6

Dasometría e inventariación 6

Selvicultura 6

Infraestructuras y maquinaria forestal 9
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Aprovechamientos forestales 6

Prevención y lucha contra incendios forestales 6

Ordenación de montes 6

Topografía 6

Expresión gráfica 6

TOTAL ECTS 57
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de teoría/problemas/casos prácticos sobre los contenidos del programa

Sesiones prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática

Actividades académicamente dirigidas por el profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

Sesiones de campo de aproximación a la realidad

Actividades de evaluación

Lectura de los contenidos de los temas

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos evaluables

Actividades de autoevaluación

Tutorías colectivas a través de plataformas de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

Estudio y trabajo individual/autónomo del estudiante

Actividades no presenciales con evaluación por pares

Desarrollo cooperativo de trabajos utilizando herramientas de discusión asíncrona (foros, wikis, ...)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de Teoría/Problemas

Defensa de Prácticas

Examen de Prácticas

Defensa de Trabajos e Informes escritos

Defensa del Trabajo Fin de Máster

Pruebas de evaluación mediante plataformas de enseñanza virtual

Seguimiento individual del estudiante

5.5 NIVEL 1: INDUSTRIAS Y ENERGIAS FORESTALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Industrias de la madera maciza y los tableros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura dispondrá de los fundamentos para proyectar y ejecutar la explotación de serrerías, instalaciones de seca-
do, industrias de fabricación de madera laminada y encolada, industrias de desenrollo y de obtención chapa a la plana, así como industrias de segun-
da transformación e industrias del mueble. Todo ello con la capacidad técnica suficiente para su aplicación en los ámbitos nacional e internacional y
conociendo los riesgos laborales y ambientales que pueda conllevar dicha actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Industria del aserrado

· Industria de la madera laminada y encolada

· Industria de la madera en chapa

· Industria del tablero de virutas orientadas

· Industria del tablero de partículas

· Industria del tablero de fibras

· Industria del mueble

· Industria del aserrado.

· Industria de la chapa y el tablero contrachapado.

· Industria de los tableros de partículas, fibras, alistononado, virutas orientadas y multilaminados.

· Industria de la madera laminada encolada.

· Industria de puertas, ventanas y suelos.

· Industria del mueble.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoria ambiental

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEIF01 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables

CEIF02 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros
de fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

10 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

6 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

3 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

5 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 30 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

15 0

Actividades de autoevaluación 6 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

7 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

37 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

C
SV

: 3
79

43
09

95
06

73
52

98
68

39
78

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315044

16 / 97

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Construcciones e instalaciones para las industrias forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura dispondrá de los fundamentos para elaborar y ejecutar proyectos de infraestructuras de industrias forestales,
mediante el diseño y cálculo de estructuras resistentes y económicas, así como de las necesarias instalaciones eléctricas, de suministro de agua y de
saneamiento. Todo ello con la capacidad técnica suficiente para su aplicación en los ámbitos nacional e internacional y conociendo los riesgos labora-
les y ambientales que pueda conllevar dicha actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Cálculo de estructuras: determinación de esfuerzos

· Comprobación de estructuras metálicas

· Comprobación de estructuras de hormigón

· Diseño de instalaciones eléctricas e hidráulicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEIF03 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

10 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

6 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

4 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

4 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 27 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

14 0

Actividades de autoevaluación 6 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

37 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

5 0
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Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 25.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 20.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

15.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Energías renovables en el medio forestal y natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura conocerá la importancia y las posibilidades de implantación de sistemas de producción de energía a partir de
fuentes renovables en el entorno forestal y natural. Todo ello con la capacidad técnica suficiente para su aplicación en los ámbitos nacional e interna-
cional y conociendo los riesgos laborales y ambientales que pueda conllevar dicha actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Normativa nacional sobre implantación y producción de energía

· Energía solar: térmica y fotovoltaica

· Energía eólica y energía mini-hidráulica

· Energía de la biomasa: distintas fuentes y productos derivados

· Almacenamiento de la energía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEIF01 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables

CEIF04 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: Energías renovables en el Medio
Forestal y Natural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

10 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

6 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

4 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

4 100
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Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 30 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

15 0

Actividades de autoevaluación 6 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

7 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

37 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Industrias de la madera: química y energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura dispondrá de los fundamentos para proyectar y ejecutar industrias de pasta celulósica, industrias papeleras e
industrias de destilación y transformación química de la madera. Todo ello con la capacidad técnica suficiente para su aplicación en los ámbitos nacio-
nal e internacional y conociendo los riesgos laborales y ambientales que pueda conllevar dicha actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tecnología e industria de la pasta de celulosa

· Fabricación de papel y cartón

· Destilación y derivados químicos de la madera

· Derivados de la madera con fines energéticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoria ambiental

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el que hacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEIF02 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros
de fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

10 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

6 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

4 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

4 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 27 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

14 0

Actividades de autoevaluación 6 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

37 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

5 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0
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Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: PLANIFICACIÓN Y MEJORA FORESTAL A ESCALA TERRITORIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ordenación de comarcas forestales y espacios naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura conocerá las bases normativas que rigen los espacios protegidos en todos los ámbitos; las redes de espa-
cios protegidos a todos los niveles e interacción entre las redes. Sabrá redactar un instrumento de planificación y su interacción con las diferentes nor-
mativas que afectan a los usos del suelo. Elaborará planes de ordenación así como sabrá gestionar el uso público en espacios verdes. Conocerá la
metodología para la elaboración de un PORF y rudimentos de gestión del plan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Base normativa de ámbitos europeo, nacional y autonómico

· Las redes de ENP: Red Natura, Lista de ZEPIM

· La declaración de espacios naturales de especial protección en el ámbito municipal

· Los planes de ordenación de recursos forestales (PORF): ámbito de aplicación, elaboración, instrumentos de planificación y desarrollo

· Planes de protección del litoral

· Planes y programas en espacios naturales protegidos

· Redacción de instrumentos y bases normativas de planificación en ENP

· Ordenación de uso público en espacios verdes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPF01 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión

CEPF02 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos

CEPF03 - Conocimientos adecuados y capacidad para diseñar, desarrollar y aplicar Planes de Ordenación del Territorio, áreas de
Montaña y Zonas Costeras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

6 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

7 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

3 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

3 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

10 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos
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Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

0.0 25.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquiridas las competencias anteriores, el estudiante será capaz de concebir y ejecutar políticas proyectos forestales relacionadas relacionados con la
planificación y gestión de recursos hídricos y edáficos, así como implementar actuaciones integrales en el medio natural vinculadas al recurso agua, al
recurso suelo y a los procesos de desertificación.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aridez y desertificación

· Cosechas de agua

· Ordenación hidrológico-forestal de cuencas

· Concepto de desertificación.

· Aridez y desertificación.

· Erosión del suelo y desertificación.

· Ecuación Universal de la Pérdida de Suelo.

· Principios de la planificación hidrológica.

· Planes hidrológicos españoles.

· Ordenación hidrológico-forestal de cuencas.

· Caudales ecológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPF04 - Conocimientos adecuados y capacidad para diseñar, desarrollar y aplicar tecnología propia en: Planificación hidrológica
y lucha contra la desertificación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

8 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

6 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100
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Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

3 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 30 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

10 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Biotecnología y mejora genética en el ámbito forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura será capaz de conocer, diseñar y aplicar procesos biotecnológicos en las plantas forestales. Así mismo, co-
nocerá la particularidad de su aplicación en los programas de selección, mejora y conservación de recursos genéticos forestales. Todo ello con la ca-
pacidad técnica suficiente para su aplicación en los ámbitos nacional e internacional y conociendo los riesgos laborales y ambientales que pueda con-
llevar dicha actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases teóricas y prácticas de la biotecnología vegetal y herramientas de las que se vale dicha disciplina

· Técnicas de las que se vale la ingeniería genética de y fundamentos necesarios para su aplicación en el ámbito forestal y natural

· Principios generales de la selección y mejora genética vegetal y la particularidad de aplicación en el ámbito forestal y natural

· Principales tipos de cultivos in vitro y las técnicas necesarias para su establecimiento, análisis y evaluación

· Principales técnicas de micropropagación de plantas

· Diseño y aplicación protocolos de micropropagación

· Aspectos relevantes del control del metabolismo secundario en cultivos vegetales in vitro

· Diseño y aplicación de procesos de producción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPF06 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: mejora genética forestal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

8 100
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Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

8 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

3 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

0 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 28 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

10 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 70.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Implantación y auditoría de sistemas de certificación en el ámbito forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que curse esta asignatura conocerá y será capaz de aplicar diferentes estándares sobre gestión medioambiental en las empresas del sec-
tor forestal; identificará los aspectos ambientales de una empresa; elaborará y sabrá mantener la documentación del sistema de gestión ambiental. Así
mismo, diseñará, elaborará y ejecutará los procedimientos de auditoría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La gestión medioambiental y de sostenibilidad en las empresas forestales

· Los sistemas de gestión ambiental según los estándares ISO

· Reglamentos europeos de ecogestión y ecoauditoría

· Documentación de los sistemas de gestión ambiental

· Proceso de auditoría: documentación del sistema, ejecución, informe y seguimiento

· Los sistemas integrados de gestión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoria ambiental

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el que hacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPF07 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: Elaboración de sistemas de la
calidad forestal y de auditoría ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

6 100
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Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

7 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

3 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

3 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

10 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Control de la contaminación del medio natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que supere esta asignatura será capaz de interpretar y evaluar un problema de contaminación en el medio natural; de aplicar las Mejores
Tecnologías Disponibles para prevenir y controlar la contaminación; adquirirá conocimientos para realizar la gestión adecuada de los residuos, de
acuerdo con la legislación vigente; sabrá elaborar e implantar planes de minimización de residuos y será capaz de aportar soluciones técnicas a pro-
blemas de contaminación relacionados con residuos, vertidos y emisiones con un compromiso de sostenibilidad y adecuada gestión medioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Normativa básica aplicable

· Prevención y control integrados de la contaminación

· Mejores tecnologías disponibles

· Gestión de residuos: planes de prevención y minimización

· Técnicas de tratamiento y minimización de residuos, vertidos y emisiones contaminantes: criterios de aplicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoria ambiental

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPF05 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

6 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

7 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

3 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

3 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

14 0

Actividades de autoevaluación 8 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: ORGANIZACION DE EMPRESAS Y POLITICA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización y dirección de empresas forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

C
SV

: 3
79

43
09

95
06

73
52

98
68

39
78

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315044

34 / 97

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que curse esta asignatura conocerá cómo realizar un plan de negocio y estudios de rentabilidad de la empresa, así como racionalizar los
procesos de producción bajo los principios de eficacia y economía.

El alumno que curse esta asignatura adquirirá unos fundamentos de dirección estratégica de empresas que le posibilitará efectuar el análisis estraté-
gico y diagnóstico de una industria en general o empresa forestal en particular, será capaz de llevar a cabo la formulación, implantación y control del
plan estratégico y se familiarizará con herramientas de organización de la producción que le permitan racionalizar los procesos productivos y los méto-
dos de trabajo de las empresas forestales bajo los criterios de la productividad y de la generación de valor

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Dirección estratégica de empresas forestales: análisis estratégico

· Análisis externo del macroentorno y del microentorno y análisis interno del sector/empresa forestal

· Elaboración de un plan de negocio

· Estrategias: formulación, implantación y control

· Organización de la producción: planificación, gestión, organización y control de la producción

· Análisis del Valor Añadido desde la Oferta y la Demanda

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el que hacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CEOEF01 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales

CEOEF02 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

10 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

0 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

6 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

0 100

Actividades de evaluación 4 100

Lectura de los contenidos de los temas 22 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

20 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 60.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 50.0

NIVEL 2: Dirección financiera de la empresa forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá las nociones básicas de finanzas que afectan a la empresa; y en particular, tendrá conocimiento de las distintas técnicas y mode-
los necesarios en la gestión y toma de decisiones que afectan a la estructura económica-financiera de la empresa forestal en el largo, medio y corto
plazo.

El alumno adquirirá las nociones fundamentales de finanzas corporativas aplicadas a la empresa forestal. En particular, entenderá como la función fi-
nanciera de la empresa condiciona su viabilidad a corto y a largo plazo, y como la selección de proyectos de inversión y de fuentes de financiación, te-
niendo en cuenta el riesgo, pueden aportar valor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El funcionamiento financiero de la empresa

· Análisis de las decisiones de inversión

· Análisis de las decisiones de financiación

· Criterios para la valoración de proyectos

· Determinación de las variables explicativas de la rentabilidad

· La función financiera de la empresa

· Los flujos de caja y las necesidades operativas de fondo

· Valoración de proyectos de inversión

· Estructura financiera y Coste de capital

· Análisis de riesgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.
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CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEOEF01 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales

CEOEF03 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

15 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

4 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

0 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

10 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

0.0 25.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Políticas forestales y sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá el proceso de diseño y la aplicación de los planes y estrategias forestales, teniendo en cuenta las implicaciones de la estructura
de la propiedad forestal. Así mismo, debe conocer las políticas forestales en todos los niveles. Por otra parte, el alumno se habrá familiarizado con el
medio rural y conocerá las potencialidades que representa el sector forestal como motor de desarrollo en ese medio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Factores que determinan la política forestal a escala europea y nacional

· Política forestal mundial, europea, nacional y autonómica

· Los planes forestales: nacional y autonómico

· Estrategias mundiales de conservación de la naturaleza: bancos de CO2

· Caracterización social del medio rural

· Normativa y políticas de desarrollo rural

· El sector forestal como motor del desarrollo rural

· La sostenibilidad social del sector forestal

· Estructura de la propiedad forestal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEOEF07 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: Estrategias mundiales de
protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural

CEOEF06 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
automómica, estatal e internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

14 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

5 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

10 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos
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Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 20.0 60.0

Defensa de Prácticas 20.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 20.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

0.0 10.0

Seguimiento individual del estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Marketing forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere la asignatura conocerá los fundamentos y los conceptos del Marketing de los productos forestales; sabrá hacer un plan de
Marketing para un producto forestal; conocerá las técnicas de investigación de mercados; identificará las estrategias más adecuadas para los produc-
tos forestales; conocerá los métodos de fijación de precio; sabrá de la importancia de los intermediarios para relacionar la producción con el consumo;
conocerá los objetivos de la comunicación comercial y los principales instrumentos que utiliza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos del Marketing

· El Plan de Marketing

· Análisis del mercado, segmentación, comportamiento del consumidor
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· Investigación comercial: diseño de la investigación y elaboración de informes

· Decisiones sobre el producto

· Decisiones sobre el precio

· Decisiones sobre la distribución

· Decisiones sobre la comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el que hacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEOEF04 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

10 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

0 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

9 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

0 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

10 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0
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Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Recursos humanos y prevención de riesgos laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura será capaz de sistematizar y actualizar los principales conceptos y técnicas relacionadas con el campo de la
dirección y gestión de los recursos humanos en las empresas y otras organizaciones. Será capaz de redactar y aplicar un plan de prevención de ries-
gos laborales. Así mismo, habrá desarrollado habilidades gerenciales necesarias para la empresa. De forma específica será capaz de identificar los
riesgos laborales y determinar la medidas de prevención necesarias en las diferentes labores forestales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesos para la dirección y gestión de personas: análisis de puestos de trabajo (APT), planificación de plantilla, atracción y selección de candidatos, formación
y desarrollo de profesionales, retención del talento.

· Habilidades necesarias para la dirección y gestión de personas: trabajo en equipo, comunicación, liderazgo y motivación.

· Gestión para la prevención de riesgos laborales: identificación de riesgos a partir del APT, elaboración del plan de formación para la prevención

· Técnicas de prevención de riesgos laborales en actividades forestales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEOEF05 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

8 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

10 100

Actividades de evaluación 2 100

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

10 0

Actividades de autoevaluación 4 0
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Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

6 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 70.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas Instrumentales e instrumentación en investigación forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que alcance esta competencia será capaz de conocer las técnicas instrumentales más usadas tanto en el muestreo como en la prepara-
ción de las muestras y en el análisis de muestras biológicas y ambientales (suelo, agua, aire y medio físico). Utilizar las herramientas necesarias para
seleccionar la técnica instrumental de análisis más simple, económica y fiable que proporcione la mejor respuesta a cada problema de ámbito forestal
que se quiera medir o estudiar. Interpretar cualitativamente y cuantitativamente los datos experimentales y Analizar el tipo de información que propor-
ciona cada una de las técnicas instrumentales de análisis y cuantificación. Todo ello con la capacidad técnica suficiente para su aplicación en los ámbi-
tos nacional e internacional y conociendo los riesgos laborales y ambientales que pueda conllevar dicha actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios básicos sobre la toma y tratamiento de muestras vegetales, animales y ambientales (suelo, agua, aire, medio físico) para su análisis

· Métodos de calibración de equipos, cálculo y estimación de errores y análisis e interpretación de resultados

· Principios básicos de funcionamiento, utilidad y alcance de las principales técnicas instrumentales físicas y químicas de análisis en laboratorio: microscópicas,
gravimétricas, espectroscópicas y no espectroscópicas, electroquímicas, cromatográficas, otras técnicas y acoplamiento de técnicas

· Instrumentación (medidores, sensores) en la adquisición de parámetros físico-químicos en laboratorio o campo: fuerza, presión, temperatura, caudal, humedad,
conductividad, turbidez, densidad, viscosidad, pH, radiación, moléculas o elementos en disolución líquida o gaseosa

· Principios básicos de funcionamiento, utilidad y alcance de equipos específicos de medición en laboratorio y campo de parámetros ecofisiológicos y ambientales

· Equipos para conteo, registro y almacenamiento automatizado en laboratorio o campo y principios de acoplamiento a los instrumentos de medición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

5 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

5 100
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Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

2 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 20.0 40.0

Defensa de Prácticas 0.0 25.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 25.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

20.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Metodología para la investigación en el ámbito forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que curse esta asignatura conocerá el método científico y el ciclo de la investigación científica y sabrá reconocer, aplicar y diseñar experi-
mentos científicos con rigor estadístico, así como analizar los datos obtenidos e interpretar los resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El método científico y el ciclo de la investigación científica

· Los métodos estadísticos y la investigación científica

· Fundamentos estadísticos básicos: probabilidad, funciones de distribución, test de hipótesis, errores

· Fundamentos del diseño de experimentos: aleatorización, bloques, tratamientos, repeticiones, exactitud y precisión

· Diseño de experimentos: al azar, bloques aleatorizados, cuadrados latinos, factoriales, parcelas divididas

· Análisis de datos y resultados en el diseño de experimentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

6 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

5 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

3 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

0 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0
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Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Análisis de datos y explotación de resultados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que curse esta asignatura conocerá y sabrá aplicar las principales técnicas estadísticas para el análisis de datos, así como la estructura y
contenidos que debe tener un artículo científico y la forma efectiva de presentar al público y comunidad científica los resultados de la investigación. El
alumno será capaz de consultar las principales bases de datos bibliográficas y realizar búsquedas bibliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelo lineal general, modelos mixtos, modelos generalizados

· Heurística y metaheurística

· Simulación

· Estructura y contenido de un artículo científico

· Bases de datos de revistas científicas y búsquedas bibliográficas

· Presentaciones efectivas de trabajos científicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

7 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

5 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

0 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes
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Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Gestión de la sanidad forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión aplicada al Medio Natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para reunir y analizar información y elaborar planes integrales de gestión de la sanidad forestal. Capacidad de obtención e integración de
información para comprender los distintos niveles de organización de la gestión fitosanitaria. Conocimiento y comprensión de las herramientas de se-
guimiento y gestión fitosanitaria. Elección de los métodos adecuados de manejo integrado para solucionar los problemas específicos en materia de sa-
nidad forestal. Capacidad de para elaborar planes de contingencia y de gestión fitosanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Organización de la gestión fitosanitaria nacional e internacional

· Gestión fitosanitaria y cambio global

· Redes europeas, nacionales y autonómicas de seguimiento de daños a los bosques
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· Introducción de organismos exóticos peligrosos

· Cuarentenas

· Planes de contingencia

· Manejo de enfermedades

· Enfermedades causadas por organismos de cuarentena

· Enfermedades de decaimiento forestal

· Gestión enfermedades en arbolado urbano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

5 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

5 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

2 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0
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Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 40.0 50.0

Defensa de Prácticas 20.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 15.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 20.0

Seguimiento individual del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión del paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión aplicada al Medio Natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá las técnicas de selección de recursos paisajísticos; manejará las técnicas instrumentales relacionadas (cartografía, ortofotos,
software específico); se familiarizará con la normativa vigente relativa al paisaje y la ordenación del territorio; y dominará los distintos tipos de interven-
ciones que contempla la gestión del paisaje.

Adquirir los conocimientos establecidos en el programa de la asignatura, principalmente:

· Conocimiento y análisis de los componentes del paisaje

· Conocimiento de la normativa y medidas de protección del paisaje en sus distintos niveles.

· Saber valorar un paisaje y los impactos que se produzcan sobre él.

· Redactar planes de protección y explotación paisajística, específicos o integrados en otras planificaciones (uso público, PORF, POT, etc.)

· Conocer las principales técnicas de ingeniería del paisaje

Relacionar los conceptos impartidos en la asignatura que se programa con los recibidos en el conjunto de su formación universitaria.

Manejar correctamente la terminología de la disciplina.

Desarrollar habilidades conceptuales y técnicas que posibiliten la adquisición y análisis de información del terreno y de fuentes indirectas (bibliografía,
Internet).

Desarrollar las destrezas prácticas establecidas para la asignatura

Infundir talante negociador sobre la toma de decisiones que afecten a muchos grupos de interés

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Manifestación territorial de la cultura: el patrimonio

· Patrimonio cultural, natural y paisajístico

· El paisaje como elemento integrador patrimonial

· Análisis de recursos paisajísticos

· Paisaje urbano y periurbano

· Técnicas y proyectos aplicados al paisaje

· Paisaje urbano y espacios públicos

· Corredores y espacios abiertos periurbanos

· Introducción al concepto y las políticas sobre el paisaje

· Análisis, diagnóstico, evaluación y determinación de objetivos de calidad para paisajes a distintas escalas.

· La visibilidad en el medio físico.

· Problemática de los paisajes rurales andaluces. Acciones correctoras.

· Políticas y medidas estructurales para la conservación y mejora del paisaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

3 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

7 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

2 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias
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Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 10.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

0.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Uso público y pedagogía forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión aplicada al Medio Natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura conocerá la importancia del uso público, la educación ambiental forestal y el voluntariado como herramientas
de puesta al servicio de la sociedad de los valores naturales y de ayuda para la conservación del medio ambiente. Conocerá, asimismo, los medios e
instrumentos que pueden usarse para la gestión del uso público; las bases para la gestión del voluntariado ambiental y las principales líneas de acción
en educación ambienta los principales escenarios y actividades pedagógicas forestales. Por otra parte, será capaz de desarrollar un plan o proyecto
básico de uso público, educación ambiental o voluntariado, evaluar los problemas que plantea y tomar decisiones para su resolución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de uso público

· Ordenación del uso público: Medios, instrumentos y limitaciones

· Percepción social de los problemas ambientales e importancia de la Educación Ambiental y la Pedagogía Forestal

· Escenarios y líneas de acción en educación ambiental actividades pedagógicas forestales
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· Voluntariado ambiental y su gestión: redes de voluntariado, diseño de intervenciones, custodia del territorio como herramienta de intervención, realización de las
actuaciones, reconocimiento del voluntariado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

4 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

3 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

4 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

3 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0
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Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Cooperación para el desarrollo en el ámbito agroforestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión aplicada al Medio Natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que curse está asignatura conocerá la situación actual de los bosques del mundo y los ámbitos en los que la cooperación forestal es po-
sible. Así mismo, conocerá las instituciones que participan en la misma y la financian. Además, será capaz de redactar un proyecto básico de coopera-
ción, basándose en casos reales, y desarrollará la capacidad para identificar los problemas, limitaciones y diferencias con respecto a otros proyectos
técnicos. El estudiante aprenderá a trabajar en equipo y a defender oralmente su trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Situación actual de los bosques del mundo

· Necesidades, opciones y posibilidades de cooperación

· Ámbitos de cooperación forestal: desarrollo agroforestal, cooperación científica y tecnológica, cooperación en formación

· Instituciones gubernamentales y no gubernamentales implicadas en la cooperación forestal

· Proyectos de cooperación forestal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

6 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

4 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

5 100
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Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

0 100

Actividades de evaluación 0 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Modelización hidrológica de cuencas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

Conocer las bases teóricas y prácticas de los programas más utilizados para la realización de la modelización hidrológica de cuenca.

El alumno será capaz de implementar y operar un modelo completo de una cuenca y analizar objetivamente los resultados.

Importar la información necesaria desde los Sistemas de Información Geográfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelado de la cuenca vertiente en HEC-HMS

· Conexión de HEC-HMS con SIG: GeoHMS

· Modelado de los datos meteorológicos en HEC-HMS

· Simulación de procesos precipitación-escorrentía con HEC-HMS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

2 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

10 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

3 100

Actividades de evaluación 0 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

12 0

Actividades de autoevaluación 7 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Modelos de crecimiento y producción forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán los conocimientos suficientes para el manejo de los modelos de crecimiento y producción que sean útiles para la gestión de los
recursos forestales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descripción de los modelos de crecimiento y producción disponibles

· Aplicación de los modelos de crecimiento y producción disponibles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

5 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

6 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

2 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0
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Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Geomática aplicada a la ciencia forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán los conocimientos necesarios para la captura de datos espaciales y su posterior procesado para la toma de decisiones en pro-
yectos de ingeniería forestal

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Captura, tratamiento de información geográfica.

· Análisis e interpretación de información geográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

1 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

14 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

0 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

0 100

Actividades de evaluación 0 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

12 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 0.0 50.0
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Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Tratamiento y análisis de imágenes digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos conseguirán los conocimientos necesarios para adquirir y procesar imágenes digitales para su utilización en trabajos forestales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas avanzadas de tratamiento y análisis de imágenes digitales

· Aplicaciones especificas en el ámbito forestal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

1 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

12 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

0 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

2 100

Actividades de evaluación 0 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado
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Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 20.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Construcciones de madera I: Propiedades constructivas de la madera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura será capaz de conocer y determinar las principales propiedades físicas y tecnológicas constructivas de la ma-
dera y de sus derivados. Asimismo, habrá adquirido la habilidad para clasificar las piezas de madera con arreglo a su calidad tecnológica constructiva

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Propiedades físicas constructivas de la madera

· Influencia de la anatomía de la madera en sus propiedades físicas constructivas

· Defectos de la madera: clasificación visual por calidades

· Clases resistentes de madera

· Propiedades mecánicas constructivas de los tableros

· Durabilidad de la madera

· Normativa UNE

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

5 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

6 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

2 100

Actividades de evaluación 0 100

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

12 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

2 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos
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Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Industrias de productos forestales no maderables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura dispondrá de los fundamentos para proyectar y ejecutar industrias de primera y segunda transformación de
productos forestales no maderables (corcho, resina, frutos, setas, plantas aromáticas y medicinales), haciendo especial hincapié en las características
y calidad de la materia prima. Todo ello con la capacidad técnica suficiente para su aplicación en los ámbitos nacional e internacional y conociendo los
riesgos laborales y ambientales que pueda conllevar dicha actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Industria de primera y segunda transformación del corcho
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· Industria de transformación de resinas

· Industria y transformación de productos forestales alimentarios: piñón, castaña, otros frutos forestales y setas

· Industrias de destilación de plantas aromáticas y medicinales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

4 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

3 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

5 100

Actividades de evaluación 1 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0
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Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Construcciones de madera II: Cálculo de estructuras y proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura será capaz de comprobar la solidez, la estabilidad y la rigidez de las piezas y uniones de las estructuras de
madera. Así mismo, habrá adquirido la capacidad de diseñar y calcular sencillas estructuras de madera, como pequeñas naves y pasarelas, así como
de participar en equipos multidisciplinares de diseño y construcción de grandes estructuras de madera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La madera como material estructural

· Cálculo y comprobación de la solidez (resistencia)

· Cálculo y comprobación de la estabilidad

· Cálculo y comprobación de la rigidez (deformaciones)

· Comprobación frente al fuego

· Construcciones rústicas

· Construcciones urbanas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

5 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

6 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100
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Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

2 100

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

12 0

Actividades de autoevaluación 4 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

2 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Instalaciones de energías renovables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que supere esta asignatura será capaz de conocer y diferenciar los distintos procesos que tienen lugar en instalaciones de generación de
energías renovables, con especial atención a la procedente de biomasa vegetal. Asimismo habrá adquirido las habilidades para dimensionar y ejecutar
proyectos para el aprovechamiento y desarrollo de dichas fuentes de energía renovables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Instalaciones de energía solar térmica y energía fotovoltaica

· Instalaciones de energía eólica y energía mini-hidráulica

· Generación y uso de energía térmica mediante instalaciones de energías renovables

· Transformación y uso de la biomasa en el ámbito industrial y en el ámbito doméstico

· Eficiencia energética en el uso de energías renovables

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

5 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

5 100
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Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

2 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

3 100

Lectura de los contenidos de los temas 14 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

9 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas a través de plataformas
de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

3 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

24 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 40.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Creación de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en el Ámbito Forestal

Especialidad en Gestión aplicada al Medio Natural

Especialidad en Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal

Especialidad en Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estudiante que curse esta asignatura se familiarizará con el proceso intelectual y material que conlleva la iniciación de cualquier actividad empresarial,
así como con los problemas y la casuística fundamental que entraña la gestión de las empresas. De este modo, conocerá técnicas de fomento de la
creatividad, los elementos que ha de tener un plan de empresa, los trámites que implica la puesta en marcha de un nuevo negocio, la naturaleza de
los tipos de empresa y los principales retos que supone su desarrollo y continuidad en el tiempo

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Figura del emprendedor e importancia de la creatividad y la innovación

· Puesta en marcha de un negocio: formas jurídicas en la legislación española

· Desarrollo de fórmulas en economía social y empresa familiar

· El plan de empresa

· Aspectos legales, fiscales, organizativos y financieros en la gestión de la empresa

· Trámites para la creación de una empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40 20% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura. Otro 20% del tiempo de tra-
bajo total de la asignatura se dedicará a una interacción directa entre profesor y estudiantes, si bien esta interacción podrá encontrarse deslocalizada
en el tiempo y el espacio, esto es, tendrá un carácter no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

7 100

Sesiones prácticas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

0 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

8 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad

0 100

Actividades de evaluación 0 100

Lectura de los contenidos de los temas 10 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

13 0

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

22 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
asíncrona (foros, wikis, ...)

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 10.0 50.0

Defensa de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes escritos 0.0 25.0

Seguimiento individual del estudiante 10.0 25.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresa o Centro de Investigación I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en el Ámbito Forestal

Especialidad en Gestión aplicada al Medio Natural

Especialidad en Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal

Especialidad en Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que realice estas prácticas entrará en contacto con el mundo profesional, con el fin último de mejorar su empleabilidad. Con esta experien-
cia no sólo se refuerzan los conocimientos adquiridos en la formación académica, sino que también se ofrece la posibilidad de conocer y aprender téc-
nicas sociales de integración en grupos de decisión, de discusión y planificación estratégica.

En consecuencia, sin afán exhaustivo, el estudiante: mejorará sus capacidades para el trabajo en equipo; adquirirá conocimiento práctico
sobre las relaciones entre la empresa y la administración (muy importantes en el sector forestal); comprenderá los procesos prácticos de or-
ganización del trabajo, bien de gabinete o para la realización de actuaciones en el medio forestal y natural; pondrá en práctica sus conoci-
mientos teóricos en la redacción de documentos técnicos o mediante el uso de herramientas informáticas de cartografía, diseño, bases de
datos, etc.
Cuando las prácticas se realicen en un centro de investigación, el estudiante: profundizará en el conocimiento de la problemática del sector
forestal en ámbitos como la ecología, el desarrollo de modelos de crecimiento, la lucha contra plagas y enfermedades, la prevención y extin-
ción de incendios forestales, la protección de flora y fauna, la gestión del paisaje, los sistemas de detección remota, etc.; pondrá en práctica
sus conocimientos teóricos en la redacción de documentos técnico-científicos o mediante el uso de herramientas informáticas de estadísti-
ca, cartografía, diseño, bases de datos, así como en el planteamiento y realización de experimentos en campo y laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Representa una ampliación de la formación académica adquirida a través de las asignaturas incluidas en el Plan de Estudios, mediante la realización
de estancias en empresas de ingeniería o instituciones oficiales dedicadas a la investigación, por un período mínimo de un mes

El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que establece que la ges-
tión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través del Área de Prácticas
del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. El estudiante se integrará en
la actividad de la empresa para aplicar las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para adquirir nuevas habilidades re-
lacionadas con la actividad profesional.

De acuerdo al RD1707/2010, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes, se establece una tutorización de es-
tas, que se realizará a través de un tutor de la entidad colaboradora, y el personal técnico de SOIPEA.
El seguimiento de éstas se realizará a través de una memoria de actividades y encuestas por parte del estudiante, emitiendo al final de las prácticas, el
tutor de la entidad colaboradora, un informe que será remitido a SOIPEA, para la acreditación de las mismas.

De esta forma, solo se reconocerán las prácticas de empresas que se ajusten a lo indicado anteriormente y estén relacionadas con la titulación de
Máster que se esté cursando

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de las competencias adquiridas por los alumnos se realizará mediante un informe personalizado de cada alumno, que deberá ser emiti-
do por la empresa en la que hayan sido realizadas las prácticas. A partir de este informe SOIPEA emite un certificado en el que se hace constar el pe-
riodo de prácticas y la duración de las mismas. Este se utilizará para materializar el reconocimiento de prácticas siguiendo los criterios de equivalencia
que a continuación se indican:

- Se reconocerá un crédito por cada 25 horas.
- Para el cómputo no se contemplarán períodos de prácticas inferiores a 15 días.
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- Los créditos obtenidos se incorporarán con la calificación de apto en el
expediente del estudiante y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente

La evaluación de las competencias generales y específicas se completa con la memoria de actividades que el alumno deberá presentar por escrito al
término de las prácticas.

Para la realización de una estancia en una empresa o institución, el estudiante debe tener aprobado al menos el 50 30% de los créditos de la Titula-
ción. La estancia se podrá realizar en cualquier época del curso académico, siempre y cuando se pueda compaginar con la docencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el que hacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de Trabajos e Informes escritos 30.0 60.0

Seguimiento individual del estudiante 50.0 70.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresa o Centro de Investigación II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en el Ámbito Forestal

Especialidad en Gestión aplicada al Medio Natural

Especialidad en Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal

Especialidad en Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que realice estas prácticas entrará en contacto con el mundo profesional, con el fin último de mejorar su empleabilidad. Con esta experien-
cia no sólo se refuerzan los conocimientos adquiridos en la formación académica, sino que también se ofrece la posibilidad de conocer y aprender téc-
nicas sociales de integración en grupos de decisión, de discusión y planificación estratégica.

En consecuencia, sin afán exhaustivo, el estudiante: mejorará sus capacidades para el trabajo en equipo; adquirirá conocimiento práctico
sobre las relaciones entre la empresa y la administración (muy importantes en el sector forestal); comprenderá los procesos prácticos de or-
ganización del trabajo, bien de gabinete o para la realización de actuaciones en el medio forestal y natural; pondrá en práctica sus conoci-
mientos teóricos en la redacción de documentos técnicos o mediante el uso de herramientas informáticas de cartografía, diseño, bases de
datos, etc.
Cuando las prácticas se realicen en un centro de investigación, el estudiante: profundizará en el conocimiento de la problemática del sector
forestal en ámbitos como la ecología, el desarrollo de modelos de crecimiento, la lucha contra plagas y enfermedades, la prevención y extin-
ción de incendios forestales, la protección de flora y fauna, la gestión del paisaje, los sistemas de detección remota, etc.; pondrá en práctica
sus conocimientos teóricos en la redacción de documentos técnico-científicos o mediante el uso de herramientas informáticas de estadísti-
ca, cartografía, diseño, bases de datos, así como en el planteamiento y realización de experimentos en campo y laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Representa una ampliación de la formación académica adquirida a través de las asignaturas incluidas en el Plan de Estudios, mediante la realización
de estancias en empresas de ingeniería o instituciones oficiales dedicadas a la investigación, por un período mínimo de un mes

El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que establece que la ges-
tión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través del Área de Prácticas
del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. El estudiante se integrará en
la actividad de la empresa para aplicar las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para adquirir nuevas habilidades re-
lacionadas con la actividad profesional.

De acuerdo al RD1707/2010, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes, se establece una tutorización de es-
tas, que se realizará a través de un tutor de la entidad colaboradora, y el personal técnico de SOIPEA.
El seguimiento de éstas se realizará a través de una memoria de actividades y encuestas por parte del estudiante, emitiendo al final de las prácticas, el
tutor de la entidad colaboradora, un informe que será remitido a SOIPEA, para la acreditación de las mismas.

De esta forma, solo se reconocerán las prácticas de empresas que se ajusten a lo indicado anteriormente y estén relacionadas con la titulación de
Máster que se esté cursando

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de las competencias adquiridas por los alumnos se realizará mediante un informe personalizado de cada alumno, que deberá ser emiti-
do por la empresa en la que hayan sido realizadas las prácticas. A partir de este informe SOIPEA emite un certificado en el que se hace constar el pe-
riodo de prácticas y la duración de las mismas. Este se utilizará para materializar el reconocimiento de prácticas siguiendo los criterios de equivalencia
que a continuación se indican:

- Se reconocerá un crédito por cada 25 horas.
- Para el cómputo no se contemplarán períodos de prácticas inferiores a 15 días.
- Los créditos obtenidos se incorporarán con la calificación de apto en el
expediente del estudiante y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente

La evaluación de las competencias generales y específicas se completa con la memoria de actividades que el alumno deberá presentar por escrito al
término de las prácticas.

Para la realización de una estancia en una empresa o institución, el estudiante debe tener aprobado al menos el 50% de los créditos de la Titulación.
La estancia se podrá realizar en cualquier época del curso académico, siempre y cuando se pueda compaginar con la docencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el que hacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de Trabajos e Informes escritos 30.0 60.0

Seguimiento individual del estudiante 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar este módulo el estudiantes será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a
partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional. Lo hará, tra-
bajando en equipo de forma colaborativa, con responsabilidad compartida en grupos multidisciplinares, multilingües y multiculturales, adaptándose a
los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas, con iniciativa y espíritu emprendedor.

Asimismo, el alumno habrá desarrollado pensamiento crítico y creativo. Sabrá gestionar el tiempo, resolver problemas adaptándose al entorno desa-
rrollando la comunicación interpersonal. Finalmente el alumno o alumna habrá aprendido a gestionar proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente, con-
sistente en un Proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las ense-
ñanzas, o bien, de un trabajo de investigación y/o desarrollo aplicado donde se integren y apliquen los conocimientos y competencias adquiridas tanto
en el Grado como en el Máster, a un caso concreto relacionado con el ámbito de la Ingeniería de Montes.

El trabajo se concretará en la redacción de un documento con formato de Proyecto donde se muestren los resultados obtenidos, así como las principa-
les conclusiones. Deberá presentarse y defenderse en castellano o inglés ante un tribunal.
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Ejercicio original realizado individualmente y presentado ante un tribunal universitario; el contenido deberá ser un proyecto integral de Inge-
niería de Montes de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas de Máster.
El Centro establecerá un reglamento en el que se determinen los posibles tipos de Trabajo Fin de Máster, así como la estructura de sus con-
tenidos y los procedimientos de inscripción y evaluación. Todo ello dentro del concepto de proyecto integral de ingeniería establecido en la
Orden Ministerial arriba citada; este documento ya ha sido elaborado para el conjunto de titulaciones de Grado en las distintas ingenierías
que se imparten.
Sin afán exhaustivo la estructura básica del trabajo contendrá:
# Redacción de memoria
# Redacción de pliegos de condiciones técnicas
# Elaboración de presupuestos con las herramientas informáticas adecuadas
# Confección de planos con las herramientas informáticas adecuadas
El tipo de Trabajo Fin de Máster realizado determinará la inclusión de otros contenidos o la ausencia de algunos de los indicados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento.

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el que hacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (C12).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas

10 100

Estudio y trabajo individual/autónomo del
estudiante

290 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0

C
SV

: 3
79

43
09

95
06

73
52

98
68

39
78

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315044

86 / 97

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

8 50 3,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

12 100 8,5

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 8 100 7,6

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

52 100 57,5

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

8 100 3,5

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

12 66.7 19,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general de la Universidad de Huelva para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se recoge en el apar-
tado 9 correspondiente al Sistema de Garantía de Calidad (procedimiento B.II: Procedimiento de evaluación y desarrollo de la enseñanza.).

El Sistema de Garantía de Calidad del Máster incluye los mecanismos para evaluar, de manera continuada, el progreso y los resultados del aprendi-
zaje. En dicho Sistema, además de la creación de la Comisión de Garantía de Calidad del Título, se establecen diversos mecanismos de evaluación y
satisfacción de los estudiantes, así como la elaboración periódica de propuestas de mejora del plan de estudios. La Comisión de Garantía de Calidad
de cada Titulación es el órgano de representación de todos los agentes que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los títulos que son
responsabilidad del Centro y el asesor de la Dirección de todas aquellas medidas que afecten a la titulación.

La Comisión de Garantía de Calidad elaborará, anualmente, un Informe de Resultados de cada uno de los procesos y el conjunto de los mismos, refle-
jando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de cada mó-
dulo del Plan de Estudios. Es el órgano principal implicado en la calidad de los programas formativos y en el seguimiento del desarrollo de la enseñan-
za. Para su estudio tendrá en cuenta el análisis y valoración los resultados de las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito,
fracaso, abandono y duración media de la titulación.

El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados queda recogido en el sistema de garantía para la calidad y más concretamente en
el procedimiento P-13 "Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas" que se recoge en su apartado
4.2.

http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/P13.pdf

Dicho proceso tiene como finalidad fijar el modo en que la Escuela Técnica Superior de Ingeniería proyecta y lleva a cabo la enseñanza de las distintas
disciplinas de acuerdo con sus programas formativos así como aplicar el proceso de evaluación de la enseñanza-aprendizaje para comprobar que se
evalúan de acuerdo a la normativa y procedimientos establecidos. Entre otras acciones se analizan los distintos indicadores, entre los que se incluyen
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la tasa de graduación, la tasa de abandono, tasa de rendimiento y la de eficiencia, así como otros que permitan contextualizar los resultados anterio-
res.

Referencias/Normativa que avalan el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de Enseñanzas
Universitarias Oficiales.

· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (LOMLOU)

· Normativa de exámenes y evaluación de la Universidad de Huelva

· Guía de titulación del Centro

· Programas formativos aprobados por los Departamentos implicados en la titulación

· Normativa relativa a las funciones de los Equipos Docentes de la escuela Universitaria de Trabajo Social.

· Cronograma del centro por curso, que incluye los criterios para la evaluación de los estudiantes

· Normativa de matrícula

· Normativa de los tribunales de compensación de la universidad de Huelva.

· Normativa de evaluación para las titulaciones de grado de la Universidad de Huelva

· Plan Estratégico

· Estatutos de la Universidad de Huelva

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/etsi/master_ingmontes/index.php/sistema-de-garantia-de-calidad/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29041533P Jacinto MATA VAZQUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior
de Ingeniería. Campus de

21007 Huelva Huelva

El Carmen. Universidad de
Huelva. Av.3 de Mayo s/n

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@etsi.uhu.es 687862089 959217304 Director Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P María Antonia PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ Doctor Cantero Cuadrado s/n 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 660727076 959218080 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P María Antonia PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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c/ Doctor Cantero Cuadrado s/n 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 660727076 959218080 Rectora
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Justificacion_MIMontes_Modificacion_Alegaciones_2020.pdf
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Además del personal docente implicado en la Titulación, la Escuela Técnica Superior de 


ingeniería dispone de una plantilla de Personal de Administración y Servicios que consta de 51 


39 trabajadores/as que se reparten en los siguientes servicios: 


Tabla 6.6.4. Personal de Administración y Servicio de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Unidades de Administración y Servicios 
Nº de 


Trabajadores 


Secretaría 


Responsable de Unidad 1 


Jefes de Negociados 2 


Auxiliares Administrativos 7 


Secretaría de Dirección 1 


Conserjería* 


Jefe de Equipo 1 


Coordinador de Servicios 1 


Técnicos  Auxiliares de los Servicios de 
Conserjería 


13 4 


Biblioteca 


Técnicos Especialistas de Biblioteca, Archivos 
y Museos 


2 


Técnicos Auxiliares de Biblioteca, Archivos y 
Museos 


2 


Departamentos 


Titulado de Grado Medio de Apoyo a la 
docencia e Investigación 


4 


Técnico Especialista de Laboratorio 5 


Técnico Auxiliar de Laboratorio 5 


Personal de Administración 6 


Servicio de Actividades 
Deportivas 


Técnico de Actividades Deportivas 1 


Total 51 39 


* No se indica el personal de consejería de los aularios que son gestionados de forma 
centralizada para todo el campus universitario. 
Aunque se pueda considerar desequilibrado el número de técnicos asignados a los 


departamentos con respecto al personal de conserjería, se deben tener en cuenta las 


características del Campus, formado por un gran número de edificios. En un futuro próximo, 


menos de dos años, se considera que se llevará a cabo el traslado de la ETSI al Campus de 


Huelva (El Carmen), donde se alojará en un edificio único, con lo que se reducirán las 


necesidades de personal de conserjería.  


A continuación, se muestra una tabla con información relativa a la categoría profesional y a la 


experiencia en la Universidad del Personal de Administración y Servicios asignado actualmente 


a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería: 


Tabla 6.7.5. Categoría profesional y antigüedad en la Universidad del Personal de Administración y 
Servicios de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Puesto de Trabajo Categoría Profesional Antigüedad 


Secretaría 


Responsable Unidad Octubre  1975 


Jefe de Negociado Diciembre 1991 


Jefe de Negociado Julio 1983 


Auxiliar Administrativo Septiembre 2006 
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Puesto de Trabajo Categoría Profesional Antigüedad 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Auxiliar Administrativo Mayo 2003 


Auxiliar Administrativo Octubre 1999 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Auxiliar Administrativo Septiembre 1999 


Auxiliar Administrativo Octubre 2003 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Biblioteca 


Técnico Especialista en Biblioteca 
Archivos y Museos 


Agosto 1989 


Técnico Especialista en Biblioteca 
Archivos y Museos 


Enero 1998 


Técnico Auxiliar en Biblioteca 
Archivos y Museos 


Octubre 2004 


Técnico Auxiliar en Biblioteca 
Archivos y Museos 


Octubre 2004 


Conserjería* 


Encargado de Equipo Febrero 1997 


Coordinador de Servicios Enero 1989 


Técnico Auxiliar de Conserjería Octubre 2007 


Técnico Auxiliar de Conserjería Marzo 1984 


Técnico Auxiliar de Conserjería Septiembre 1988 


Técnico Auxiliar de Conserjería Julio 1989 


Técnico Auxiliar de Conserjería Diciembre 2004 


Técnico Auxiliar de Conserjería Septiembre 1991 


Técnico Auxiliar de Conserjería Julio 1989 


Técnico Auxiliar de Conserjería Junio 1992 


Técnico Auxiliar de Conserjería Octubre 2007 


Técnico Auxiliar de Conserjería Noviembre 2003 


Técnico Auxiliar de Conserjería Diciembre 2004 


Técnico Auxiliar de Conserjería Mayo 2004 


Técnico Auxiliar de Conserjería Febrero 1997 


Departamentos 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Noviembre 1977 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Enero 1988 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Enero 1996 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Febrero 1997 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Noviembre 1993 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Diciembre 1994 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Enero 1995 
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Puesto de Trabajo Categoría Profesional Antigüedad 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Febrero 1999 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Enero 2002 


Técnico Auxiliar de Laboratorio Junio 1992 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Octubre 1995 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Junio 2002 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Octubre 2003 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Octubre 2007 


Personal de Administración Diciembre 1989 


Personal de Administración Diciembre 1993 


Personal de Administración Septiembre 1999 


Personal de Administración Mayo 1995 


Personal de Administración Mayo 1995 


Personal de Administración Abril 2003 


Servicio de 
Actividades 
Deportivas 


Técnico Auxiliar de Actividades 
Deportivas 


Octubre 1995 


* No se indica la antigüedad del personal de Conserjería pues este personal no está asignado 
de forma física a un puesto, si no que va rotando en distintos puestos por el Campus. 


PREVISIÓN DE PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS: 


Actualmente la Universidad de Huelva y en concreto la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


cuenta con los suficientes recursos humanos para impartir el la implantación del Máster 


Universitario en Ingeniería de Montes. 


Como acción de apoyo a la puesta en marcha del carácter semipresencial del título, la Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería va a proporcionar una persona especializada en docencia virtual, 


para desarrollar sesiones tutoriales unipersonales con cada profesor, revisando la plataforma 


virtual de cada asignatura y aconsejando al profesorado las mejoras que puede implantar. Se 


desarrollará un mínimo de dos sesiones, la primera de asesoramiento, al comenzar el 


cuatrimestre, y la segunda de valoración del nivel de virtualización alcanzado, hacia el final de 


cada cuatrimestre. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS 


MATERIALES Y SERVICIOS 


Actualmente, la Universidad de Huelva cuenta con recursos docentes adecuados y suficientes 


para la impartición de la docencia de este Máster. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería se 


encuentra ubicada en el Campus de El Carmen, dentro del casco urbano de Huelva capital; en 


ella se imparten nueve títulos de grado, cinco másteres oficiales y dos dobles grados, todos 


ellos dentro de la rama de Ingeniería. La docencia teórica y práctica de las distintas materias 


del programa se imparte en el Campus de El Carmen; de forma muy puntual se imparten 


algunas actividades de laboratorio o laboratorio-campo en el Campus de La Rábida, donde la 


ETSI cuenta con instalaciones dedicadas principalmente a investigación. 


 El edificio de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería se extiende sobre una superficie cercana a los 


17.000 m2. Está formado por 64 laboratorios docentes y de investigación, así como 168 despachos para 


profesores. Dispone además de un aula de grados (150 m2), salón de actos (230 m2), cafetería, dos salas 


de reuniones y dos seminarios. Existen dos aulas de estudios que los estudiantes pueden utilizar para 


realizar trabajos en grupo y una sala de descanso. Además, para este fin, los alumnos pueden reservar 


cualquier aula o sala de reuniones disponible en el Campus, mediante la aplicación de reserva de aulas 


disponible en la web del Centro. En todo el campus existe conexión Wifi. 


 
Imagen 1. Una de las vistas del edificio que constituye la sede de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería desde septiembre de 2018. 


 


La docencia presencial teórica que se imparte en la ETSI se desarrolla, fundamentalmente, en el Aulario 


José Isidoro Morales; en este Aulario se desarrollan también la mayor parte de las actividades en grupos 


reducidos, sean seminarios, clases de resolución de problemas, tutorías colectivas o prácticas en aulas 


de informática. El aulario José Isidoro Morales es un edificio de tres plantas que cuenta con 20 aulas, 


con capacidades que oscilan entre los 40 y los 100 puestos: 7 aulas con 40 puestos, 4 aulas con 100 


puestos, 2 de 80 puestos y 5 de 70 puestos, 2 aulas de dibujo con 63 y 56 puestos respectivamente, y 6 


aulas de informática con 28 puestos cada una. 
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En total, de forma simultánea, el edificio puede ser utilizado por casi 1.500 estudiantes. Todas las aulas 


cuentan con mesa tecnológica, video-proyector, punto de red cableada, cobertura WIFI, equipo de 


audio, pizarra y climatización. 


 


 


Imagen 2. Maxiaulario José Isidoro Morales inaugurado en septiembre de 2016. 
 


 


Imagen 3. Interior del Maxiaulario José Isidoro Morales 


 


La docencia de prácticas de laboratorio se realiza en los laboratorios docentes específicos disponibles en 


el edificio de la ETSI para las prácticas de grupos reducidos (7 laboratorios del Depto. de Ingeniería 
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Eléctrica para y 9 del Depto. de Ingeniería Química, uno del Depto. de Ciencias Agroforestales). De 


forma complementaria, dentro del mismo Campus de El Carmen, el Departamento de Ciencias 


Agroforestales cuenta además con cuatro laboratorios para docencia en el Edificio Marie Curie con 16 


puestos cada uno; un laboratorio de 16 puestos y un seminario de 20 puestos en el Edificio de la 


Facultad de Ciencias Experimentales. En caso de ser necesario para prácticas en aula de informática, se 


cuenta con el edificio Pérez Quintero, con 8 aulas de 28 PCs. 


Para las sesiones de tutoría se utilizan las zonas de despachos del personal docente e investigador. En 


los Salones de Grados y el Auditorio se impartirán conferencias que puedan ser de interés para los 


estudiantes y profesorado, se realizan las exposiciones de los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de 


Máster, así como las defensas de Tesis Doctorales, etc. 


También se utilizarían, en caso de ser necesarias, otras aulas de teoría disponibles en el Campus del 


Carmen, principalmente las ubicadas en el Edificio Galileo Galilei, el cual dispone de 22 aulas con 


capacidad para un total de 1902 estudiantes y una superficie útil de 2628 m2. Las aulas tienen distintas 


capacidades (entre 30 y 126 estudiantes) y todas ellas están equipadas con pizarra, video-proyector, 


acceso a Internet y equipos de audio. Posee un servicio de reprografía y tres salas de estudio con 148 


puestos de trabajo y 326 m2 de superficie. 


Los estudiantes podrán a hacer uso de los servicios de la Biblioteca Central de la Universidad de Huelva, 


ubicada en el Campus de El Carmen. La colección documental de las bibliotecas de la Universidad de 


Huelva se compone de más de 236.000 monografías impresas y más de 186.858 en soporte electrónico, 


4598 revistas científicas, 3300 mapas, 6300 materiales audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos, 


etc.). 


Para el uso puntual de actividades docentes, actividades de investigación, soporte de Trabajos 


Fin de Máster o Trabajos Fin de Grado, el Departamento de Ciencias Agroforestales dispone en 


el Campus de la Rábida del Edificio Manuel Martín Bolaños. Se trata de un edificio de 


laboratorios de 2 plantas, con una superficie total de 1846,66 m2. Está formado por 10 


laboratorios docentes/investigación de 82,68 m2
 y una capacidad para 20 personas cada uno.  


 


En el Campus de La Rábida de la Universidad de Huelva se imparten, en la actualidad, las 


titulaciones de: 


 Grado en Ingeniería Informática 


 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


 Grado en Ingeniería Agrícola 


 Grado de Ingeniería en Explotación de Minas y Recursos Energéticos 


 Grado en Ingeniería Eléctrica 


 Grado en Ingeniería Mecánica 


 Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 


 Grado en Ingeniería Química Industrial 


Y en un futuro se espera contar con los Máster en: 
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 Máster en Ingeniería Industrial (todas las especialidades) 


 Máster en Ingeniería Informática 


 Máter en Ingeniería Química Industrial 


 Máster de Montes 





El Campus de La Rábida está compuesto por 12 edificios y tiene una superficie de 333.607,9 


m2. Cuenta con un Aulario formado por 18 aulas, además de otras 6 ubicadas en otros 


edificios. Dispone de laboratorios de docencia e investigación, salas de grados, salón de actos, 


un comedor de 495,93 m2, servicio de reprografía, zonas ajardinadas, salas de lectura, 


biblioteca y salas de estudio. En todo el campus existe conexión Wifi.  


Tabla 7.1. Infraestructuras docentes en el Campus de la Rábida 


Descripción Cantidad 
Capacidad (nº de 


alumnos) 
Dimensiones (m2) 


Aulas de Grados  2 60 89,83 


Aula Magna 1 268 459,73 


Aulas de teoría 24 (21-129) (42,72-167,14) 


Despachos 186   


Laboratorios 
docentes 


41 20 (30,5-164,11) 


Aulas de Informática 11 (29-70) (64-125,23) 


Laboratorios de 
Investigación 


8  (20,57-88,41) 


Salas de Lectura 3 (48-96) (171,67-276,47) 


Salas de Juntas y 
Reuniones 


3  28,11 


 
La docencia teórica será impartida, fundamentalmente, en el aulario Álvaro Alonso Barba y las 


prácticas de laboratorio en los distintos laboratorios del Campus de La Rábida. También se 


utilizarán las aulas de informática del Edificio Von Neumann. Los laboratorios de investigación 


pueden utilizarse para realizar prácticas en grupos reducidos. Para las sesiones de tutoría se 


utilizarán las zonas de despachos del personal académico. En los Salones de Grados y el Aula 


Magna se impartirán conferencias que puedan ser de interés para los alumnos y profesores, se 


realizarán lecturas de trabajos finales de Máster, tribunales de Tesis, etc.  


También se usarán los servicios de la Biblioteca General de la Universidad de Huelva, así como 


los de la Biblioteca ubicada en el Campus de La Rábida. La colección documental de las 


bibliotecas de la Universidad de Huelva se compone de 236000 monografías impresas y más de 


186858 en soporte electrónico, 4598 revistas científicas, 3300 mapas, 6300 materiales 


audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos, etc.). 


A continuación, se describen brevemente cada uno de los edificios. La mayoría de los edificios 


de la Escuela y el resto de espacios descritos a continuación cumplen con los criterios de 


accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
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discapacidad. En caso de no cumplir con los criterios de accesibilidad, se ofrecerán los servicios 


necesarios en los casos puntuales que se puedan presentar. 


Aulario Álvaro Alonso Barba 


El aulario Álvaro Alonso Barba es un edificio de dos plantas con una superficie de 4031,86 m2. 


Está formado por 18 aulas con distinta capacidad (4 aulas con capacidad para 35 alumnos cuyo 


tamaño está entre los 51 m2
 y los 57 m2; 2 con capacidad para 42 alumnos y 54,41 m2; 6 con 


una capacidad de 70 alumnos y un tamaño entre 100 y 112 m2; 6 con capacidad para 129 


alumnos de 167,14 m2 cada una) distribuidas en ambas plantas. Todas cuentan con mesa 


tecnológica, retroproyector, videoproyector, acceso a Internet, equipo de audio, pizarra y 


climatización. Además, en dos de estas aulas se encuentra instalada una pizarra digital 


interactiva.  


En la planta superior se encuentran ubicadas, además, 6 delegaciones de alumnos y una sala 


de reuniones. En la planta baja está el servicio de reprografía y el Aula Magna, la cual tiene una 


capacidad para 268 personas y 459,73 m2. 


Edificio John Von Neumann 


El edificio John Von Neumann está formado por 9 aulas de informática con 29 puestos cada 


una. Todas cuentan con pizarras blancas de rotulador, videoproyector, pantalla de proyección 


y equipo de audio. 


Edificio Catedrático Juan Grande 


Tiene un tamaño de 2825,16 m2. En el Edificio Catedrático Juan Grande se encuentra ubicada 


la zona de Secretaría y la Dirección de la Escuela, despachos de profesores del Departamento 


de Ingeniería Minera, Mecánica y Energética y del Departamento de Diseño y Proyectos, así 


como zonas de administración departamental. Este edificio cuenta con 3 laboratorios docentes 


de 43 m2
 cada uno pertenecientes al Departamento de Ingeniería Minera, Mecánica y 


Energética, una sala de lectura con capacidad para 96 personas y 172,67 m2, una sala de 


reuniones de 28 m2
 y dos Salas de Juntas. 


Edificio Torreumbría 


Tiene un tamaño de 1610.94 m2. El Edificio Torreumbría se encuentra formado por despachos 


de profesores y zonas de administración departamental del Departamento de Tecnologías de 


la Información y del Departamento de Ingeniería Electrónica, Sistemas Informáticos y 


Automática. Dispone de un Aula de Grado con capacidad para 60 personas y 89.83 m2. 


Edificio Aldebarán 


Tiene un tamaño de 1322,22 m2. El edificio Aldebarán se encuentra formado por despachos de 


profesores y zonas de administración departamental del Departamento de Ingeniería Eléctrica 


y Térmica. Además, hay un aula con capacidad para 40 alumnos y un tamaño de 70,69 m2, 6 


laboratorios docentes del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Térmica con tamaños de 


entre 30 y 92 m2
 y un laboratorio de investigación de 84,25 m2. 
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Edificio Antares 


Tiene un tamaño de 1640,24 m2. El Edificio Antares está formado por 3 laboratorios docentes 


del Departamento de Ciencias Agroforestales con un tamaño de entre 63 y 72 m2, un aula con 


capacidad para 21 alumnos y 66,24 m2, despachos de profesores y 2 salas de lectura con 


capacidad para 48 alumnos y un tamaño de entre 198 y 277 m2. En este edificio se encuentra 


ubicada la Biblioteca y un aula de informática con 28 puestos y con una superficie de 84,57 m2. 


Edificio Saltés 


Tiene un tamaño de 1599,77 m2. El edificio Saltés se encuentra formado por despachos de 


profesores y zonas de administración departamental del Departamento de Ciencias 


Agroforestales, así como zonas de despachos de los departamentos de Matemáticas y 


Dirección de Empresas y Marketing. Dispone de un Aula de Grados con capacidad para 60 


personas y una superficie de 89,83 m2. 


Edificio Vicente Rodríguez Casado 


Este edificio tiene 4 plantas y una superficie total de 4903,49 m2. En él se distribuyen aulas de 


docencia, laboratorios de docencia e investigación y laboratorios de investigación. En este 


edificio, compartido con el I.F.P. Profesor Vicente Rodríguez Casado, la Escuela cuenta con 12 


despachos de profesores más los espacios descritos en la siguiente tabla: 


IDENTIFICADOR 
CAPACIDAD 
(Nº puestos) 


DIMENSIONES 
(m2) 


DEPARTAMENTO DESCRIPCIÓN 


VRP013 20 117,17 IMME Lab. Docente 


VRP011 20 63,98 IESIA Lab. Docente 


VRPB37 20 113,94 QCCMM Lab. Docente 


VRPB36 20 163,98 QCCMM Lab. Docente 


VRPB25 20 60,37 QCCMM Lab. Docente 


VRPB24 20 86,42 IQQFQO Lab. Docente 


VRPB22  88,41 IMME Lab. Invest. 


VRP123  20,57 IESIA Lab. Invest. 


VRP122  33,42 IESIA Lab. Invest. 


VRP120 20 61,95 IESIA Lab. Docente 


VRP119  33,03 IESIA Lab. Invest. 


VRP1115 20 61,57 IESIA Lab. Docente 


VRP012 20 61,31 QCCMM Lab. Docente 


VRP018 20 90,18 Ing. eléctrica Lab. Docente 


VRP006 20 60,25 IESIA Lab. Docente 


VRP113  21,03 IESIA Lab. Invest. 


VRP017 20 130,45 IMME Lab. Docente 


VRP112 20 61,57 IESIA Lab. Docente 


VRP022 20 119,22 IESIA Lab. Docente 


VRP027 20 164,11 IQQFQO Lab. Docente 


VRP028 20 117,13 IQQFQO Lab. Docente 


VRP029 20 30,5 IQQFQO Lab. Docente 


VRP110 20 61,38 IESIA Lab. Docente 


VRP007 20 60,25 Física aplicada Lab. Docente 


VRP103 28 125,23  
Aula 
informática 
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VRP104 52 125,6  Aula teoría 


VRP105 70 42,72  Aula teoría 


VRP106 28 83,83  Aula teoría 


VRP102 62 125,23  Aula teoría 


 


Edificio Jack Rodney 


Este edifico se encuentra en una zona más alejada de los demás, ya que tiene una zona de 


712,88 m2
 dedicada a la docencia e investigación ganadera. Además, tiene un aula con 


capacidad para 50 alumnos y 82,13 m2, dos laboratorios docentes de 54,43 m2
 y 56,34 m2


 cada 


uno, un laboratorio de investigación de 31,06 m2 y un despacho. 


Edificio Manuel Martín Bolaños 


Este edifico tiene 2 plantas y 1846,66 m2. Está formado por 10 laboratorios 


docentes/investigación de 82,68 m2
 cada uno y una capacidad para 20. Estos laboratorios 


están destinados a la docencia y la investigación del Departamento de Ciencias Agroforestales. 


Edificio Fernando de Cos 


Este edificio, de dos plantes, tiene 643,16 m2
 y en él se sitúan despachos de profesores de los 


departamentos de Matemáticas, Ingeniería Minera, Mecánica y Energética, Economía 


Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones y Dirección de Empresas y Marketing, 


además de la zona de administración del departamento Ingeniería Minera, Mecánica 


Energética y una zona de almacén. 


Nuevas infraestructuras en el Campus del Carmen 


Está previsto que todas las titulaciones que actualmente se imparten en el Campus de La 


Rábida pasen a impartirse en el campus de El Carmen. Para ello, está en una fase muy 


avanzada de su construcción un nuevo edificio de aulas, así como un nuevo edificio destinado 


a despachos de profesorado, zonas de administración y laboratorios de docencia e 


investigación. 


El nuevo edificio de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería contará con 129 despachos 


individuales de profesores, 30 despachos dobles y 8 salas de becarios, además de las zonas 


dedicadas a la administración departamental y del Centro. Además, contará con 64 


laboratorios y 1 planta piloto, un aula de grados de 148,97 m2, 2 salas de reuniones de 22,49 


m2, 2 seminarios de 30 m2, 2 salas de estudio de 88,21 m2, una sala de juntas de 163,57 m2 y 


un salón de actos. 


Asimismo, para albergar la docencia teórica de estas titulaciones se ha construido 


recientemente en el campus de El Carmen un nuevo maxiaulario, con 6 aulas de informática 


con 28 puestos cada una, 7 aulas con 40 puestos, 4 aulas con 100 puestos, 2 de 80 puestos, 5 


de 70 puestos y 2 aulas de dibujo con 63 y 56 puestos respectivamente. 


Enseñanza virtual 


Se utilizarán metodologías basadas en Enseñanza virtual como herramienta adecuada para 


apoyar la enseñanza presencial en el aula. Todas las asignaturas cuentan con un espacio en la 
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plataforma Moodle, gestionado por el Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad, 


gracias al cual se pretende mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


La Universidad de Huelva en general y este título de Máster en particular, apuesta por la 


enseñanza virtual y semipresencial como instrumento para afrontar los retos que plantea el 


nuevo modelo educativo de enseñanza-aprendizaje, proporcionando a toda la comunidad 


universitaria recursos de teleformación para la mejora de la calidad de la enseñanza y la 


comunicación entre profesores/as y alumnos/as. 


En la actualidad, el Vicerrectorado de Tecnologías e Infraestructuras gestiona el Campus 


Virtual de la UHU en una plataforma que utiliza la aplicación de software libre Moodle. 


Moodle es un software diseñado para ayudar a los profesores, investigadores o personal de 


administración y servicios a crear entornos de aprendizaje virtuales, como apoyo a la docencia 


o a la formación presencial. Proporciona un conjunto poderoso de herramientas centradas en 


el estudiante y ambientes de aprendizaje colaborativo, que facilitan, tanto a la enseñanza 


como al aprendizaje. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería hace un uso mayoritario de las 


herramientas de docencia semipresencial a través del Campus Virtual. Dicha plataforma es 


utilizada por la casi totalidad de las asignaturas de las titulaciones de Ingeniería consiguiendo 


una notable mejora en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


La Universidad de Huelva dispone de un Servicio de Videoconferencias a disposición de todas 


sus titulaciones. El Servicio dispone de 3 salas físicas, ubicadas en el Pabellón Juan Agustín de 


Mora Negro y Garrocho (Campus El Carmen), dotadas tecnológicamente para acoger eventos 


multimedia como videoconferencias, ponencias, reuniones, clases o exámenes, con una 


capacidad máxima de entre 10 y 25 personas según la sala. Además, dispone también de la 


posibilidad de realizar la videoconferencia sin necesidad de trasladarse, a través de la 


herramienta Adobe Connect. También se dispone de 3 platós para la grabación de 


audiovisuales con fondos en chroma y de licencias del siguiente software para 


videoconferencias y grabación y edición de video y audio: Adobe Connect, Adobe Premiere 


Pro, AccessGrid y Polycom. 


Así mismo, la Universidad de Huelva dispone una plataforma de vídeo on-line (video.uhu.es) 


que permite crear, procesar, almacenar y transmitir los vídeos que previamente han sido 


administrados por la propia plataforma. Además de tener características similares a otros 


portales de vídeo como Youtube o Vimeo, video.uhu.es proporciona tanto a profesores como 


alumnos un lugar de participación para la creación y difusión de archivos multimedia (audio 


y/o vídeo). Está integrada con la plataforma e- Learning de la Universidad de Huelva, Moodle, 


por lo que fácilmente cualquier docente puede acceder a los vídeos propios, almacenados en 


el portal. 


Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios y su 
actualización 


Todas las instalaciones son adecuadas en número, calidad, distribución y equipamiento. 


Periódicamente, se realizan labores de revisión y mantenimiento tanto por el Vicerrectorado 


de Tecnologías e Infraestructuras, como por la propia Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 
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1.2 MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 


MATERIALES Y SERVICIOS Y SU ACTUALIZACIÓN 


Todas las instalaciones son adecuadas en número, calidad, distribución y equipamiento. 


Periódicamente, se realizan labores de revisión y mantenimiento tanto por el Vicerrectorado 


de Infraestructuras, como por la propia Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 


En la página web de la Escuela existe una aplicación denominada Plataforma Iris: Gestión y 


Control de Incidencias de Mantenimiento, destinada a ayudar en la gestión de incidencias 


relacionadas con las infraestructuras del Centro. Mediante un formulario, cualquier usuario 


registrado puede informar directamente sobre todo tipo de problemas relacionados con las 


infraestructuras. Todas las incidencias son registradas automáticamente en una base de datos. 


Además, se almacena información adicional de cada una, como la fecha de registro, foto (si es 


necesario), estado y fecha de finalización de la actuación. Esta plataforma genera los avisos 


pertinentes al personal de administración y servicio responsable del mantenimiento. 


Igualmente, la plataforma avisa, mediante correo electrónico, al usuario que ha originado la 


petición, del estado de su incidencia. De esta forma, se lleva un control de todas las 


actuaciones relacionadas con las infraestructuras del Centro, haciendo posible un seguimiento 


exhaustivo de cada una. Por otra parte, se generan periódicamente informes y estadísticas 


sobre los tiempos de ejecución. Esta plataforma garantiza que no quede ninguna incidencia sin 


resolver y que éstas se finalicen en un plazo de tiempo adecuado.  


7.3 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


NECESARIOS 


La Universidad de Huelva dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para 


impartir la formación de su responsabilidad. En su defecto el sistema de previsión, petición y 


compra de equipamiento, así como su plan director, establecen los planes de compra y 


contratación que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 


 
7.4 RELACIÓN DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES Y/O EMPRESAS PARA LA 


REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


El Plan de Estudios propuesto para este título de Máster ofrece al estudiante la posibilidad del 


reconocimiento de créditos optativos por la realización de prácticas externas en empresas. El 


procedimiento que gestiona la realización de estas prácticas está regulado por la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, aprobada por Consejo de Gobierno de 29 de 


octubre de 2012. Esta normativa establece que la gestión de las prácticas, así como la 


captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través 


del Área de Prácticas del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y el 


Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. Por tanto, este Título de Máster se acogerá 


a los convenios que establezca el Área de Prácticas del SOIPEA de nuestra Universidad. 
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El Título de Máster en Ingeniería de Montes se considera como una continuación de los 


Estudios de Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, titulación que se imparte en la 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería y que actualmente se encuentra en su último curso de 


implantación (este curso 2013/14 se imparte el cuarto curso por primera vez). Dado que el 


Plan de Estudios de este Título de Grado contempla un reconocimiento de créditos optativos 


por la realización de prácticas externas en empresas, regulado en los mismos términos que se 


establecen ahora para el Título de Máster, ya existe una relación de empresas, del sector 


Forestal relacionadas directamente con el Máster, que han firmado un convenio de 


colaboración con la Universidad de Huelva para que los estudiantes de la Escuela Técnica 


Superior de Ingeniería puedan realizar prácticas en ellas. Todos estos convenios se aplicarán y 


vincularán a nuestros futuros estudiantes del Máster en Ingeniería de Montes. 


 


7.3 RELACIÓN DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES Y/O EMPRESAS PARA LA 


REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


El Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Montes ofrece a sus estudiantes la posibilidad 


de desarrollar de forma curricular prácticas externas en empresas u otras organizaciones. El 


procedimiento que gestiona la realización de estas prácticas está regulado por la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, aprobada por Consejo de Gobierno de 19 de 


enero de 2015. La gestión de las prácticas curriculares se desarrolla desde la dirección del 


Máster, con el apoyo de la Dirección del Centro y del Área de Prácticas del Servicio de 


Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y el Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad 


de Huelva. El Máster tiene suscrito un convenio con la empresa ENCE, Energía y Celulosa S.A. 


para el desarrollo de prácticas curriculares de hasta 8 alumnos por curso. Además, para aquel 


alumnado que desee cursar prácticas en otras instituciones, este Título de Máster se acogerá a 


los convenios que suscritos por el Área de Prácticas del SOIPEA de nuestra Universidad; con 


estas instituciones de establecerá desde la Dirección del Máster un Plan de Formación 


adecuado y conveniente para todas las partes. 


Como se indica en el párrafo anterior, el seguimiento de las prácticas es realizado por la 


Dirección del Máster, si bien, cuando la persona que realiza las prácticas desee redactar su 


TFM en relación a esta formación práctica, el seguimiento de las prácticas podrá ser realizado 


por el tutor del TFM. En caso de que el número de estudiantes en prácticas sea numeroso, el 


Director del Máster solicitará al resto de miembros de la Comisión Académica del Máster su 


colaboración para realizar el seguimiento. 


A continuación, se detalla la relación de empresas y organismos que se encuentran 


actualmente en esta situación, listado que se encuentra en permanente revisión y ampliación 


por parte de la Universidad (*): 


Tabla 7.2. Relación de empresas y organismos con convenios de colaboración en prácticas para 
actividades en el sector forestal 


A.F. ACCION FORESTAL S.L. FORESTARIA S.L. 


AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA FUNDACION MONTE MEDITERRANEO 


AGRICOLA REYES, SC GABINETE TÉCNICO AMBIENTAL, S.L.U. 
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AGROCAZA ONUBENSE, S.L. GEICAMP.- DISEÑO Y CONSTR. DE JARDINES 


AGROFORESTAL ACEBO, S.L. GRUPO EMPRESARIAL ENCE S.A. 


AGROFORESTALES Y CINEGÉTICAS, S.C. GRUPO MGO, S.A. 


AQUAPLAN S. A. HERMANAS MORO S.L. 


AT FORESTAL S.L. HUELVA FORESTAL ALVAREZ,S.A 


AYUNTAMIENTO DE ALGATOCÍN IBERSILVA, S.A.U. 


AYUNTAMIENTO DE ESTEPA INGENIEROS POR NATURALEZA, S.L. 


AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA IRENE NAVARRO GONZÁLEZ 


AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA LAGUNAS DEL PORTIL S.A.- GOLF NUEVO PORTIL 


AYUNTAMIENTO DE LANJARON LOS GERANIOS CENTRO DE JARDINERIA S.L. 


AYUNTAMIENTO DE LEPE MANZANOBRAS.SL 


AYUNTAMIENTO DE UBEDA RENDIMIENTO VERDE 


AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA RIOTINTO FRUIT,SA 


CENTRO DE DESARROLLO RURAL SERRANÍA DE 
RONDA S.A.T RAIN LAKE 


CISTA, SL SALCEDO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 


COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS 
FORESTALES SEMILLEROS DEL SUR S.L 


COMUNIDAD DE REGANTES PIEDRAS-GUADIANA 
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 


CONSTRUCCIONES ALBORA SA SILVASUR AGROFORESTAL 


CONSTRUCCIONES, ASFALTOS Y CONTROL, S.A. STANDARD CONSULTING S.L.L. 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA TRAGSA 


EGMASA UNIDAD PARA LA CALIDAD UHU 


EL CHORRILLO CB VERDTECH NUEVO CAMPO, S.A. 


ENCE, Energía y Celulosa S.A. VICENTE LOPEZ MULTISERVICIOS, S.L. 


ENRESA (EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS 
RADIACTIVOS, S.A.) 


CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 


EYGEMA, S.L. WWF 


FERTIBERIA, S.A.  


 
Tabla 7.2. Relación de empresas y organismos con convenios de colaboración en prácticas para 
actividades en el sector forestal 


ANTONIO ESPAÑA E HIJOS ENCE, S.A. 


ATLANTIC COPPER GIHASA 


AYESA INTA 


BIOILS LABORATORIO QUÍMICO ONUBENSE 


CEPSA MATSA 


COBRA MINISTERIO DE FOMENTO - CAPITANIA MARÍTIMA 


CONTRATAS ANCAR PINUS S.A. 


CÍTRICOS ANDÉVALO SAT CONDAO 


DANIEL MARQUEZ GOMEZ - 
SENSACULTIVO SISTEMAS MEDIAMBIENTALES  


DIPUTACIÓN HUELVA UTE EDAR TABALDA 


DITECSA VENATOR  


EMPRESA MUNICIPAL AGUAS DE HUELVA   


(*) Fuente: Servicio de Orientación, Información, Práctica para el Empleo y el Autoempleo 
(SOIPEA) de la Universidad de Huelva. 
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En el siguiente enlace se puede consultar de forma actualizada la relación de convenios de 
prácticas en empresas del subsector forestal: 
http://www.uhu.es/etsi/titulaciones/masteres/mmontes/convenios_practicas_forestal_monte
s.pdf 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 


JUSTIFICACIÓN 


Como indicadores utilizados para evaluar la evolución de la titulación se utilizarán los 


recomendados por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación (ANECA), y que son 


indicados en la guía de apoyo para la elaboración de las memorias de verificación de títulos 


oficiales. Dichos indicadores pueden definirse como: 


Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su cohorte 


de entrada. 


Tasa de abandono relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


Tasa de abandono = Nt+1&t+2 / Nt-(n+1) * 100 


Donde: 


Nt+1&t+2: Nº de estudiantes ingresados en el año t-(n+1) que no se han matriculado en 


los 2 últimos cursos “t+1” y “t+2” y que no han finalizado estudios en su año 


correspondiente “t” 


Nt-(n+1) : Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 


n = duración en años del plan de estudios 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos que se deben cursar 


en el teóricos del plan de estudios en los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios para el conjunto de estudiantes graduados titulados en un determinado curso 


académico y el número total de créditos en los que realmente se han matriculado.  


Tasa de eficiencia = CT * NG / CR 


Donde: 


CT : Créditos teóricos nominales del plan de estudios  


NG: Número total de titulados graduados 


CR : Total de créditos realmente matriculados por todos los titulados graduados. 


 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 


superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 


créditos ordinarios matriculados por los mismos. 


Dado que esta titulación no se ha impartido hasta la fecha, se realiza la previsión de los 


indicadores, en función de los datos del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural y de 
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los datos de otras universidades correspondientes a Ingeniería de Montes, teniendo en cuenta 


además otros factores como: 


 La heterogeneidad de los estudiantes de partida; una parte importante corresponderá 
a profesionales ingenieros técnicos con interés en ampliar estudios, mientras que el 
resto provendrá de las promociones de Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 
Natural que vayan terminando.  


 La incertidumbre socioeconómica del momento actual, que puede afectar a la tasa de 
abandono. 


 El nivel de dedicación del estudiante, que vendrá condicionado por la situación laboral 
en la que se encuentre en el momento de realizar los estudios. Según se ha indicado 
ya, el alumnado activo laboralmente tendrá un menor grado de dedicación, mientras 
que, por el contrario, la disponibilidad de quienes no se hallen en esta situación de 
actividad laboral será casi plena para poder dedicarse a su desarrollo profesional e 
investigador, según se prevé en los objetivos del Máster. Una proporción importante 
de estudiantes que estén trabajando se dedicarán a los estudios “a tiempo parcial”. 


 Se desconoce cómo incidirá la integración del Trabajo Fin de Máster dentro del tiempo 
de formación de los estudiantes, pero se prevé que pueda alargar el tiempo 
planificado. 


 La alta inserción laboral de las titulaciones de Ingeniería, puede facilitar el acceso al 
trabajo antes de finalizar los estudios, alargando la finalización de la carrera. 


La experiencia adquirida desde la implantación del título resulta en las siguientes premisas 


e hipótesis para la previsión de futuros resultados académicos: 


 La mayor parte de los alumnos y alumnas del Máster mantiene actividad laboral, por lo 


que su dedicación al estudio suele ser “a tiempo parcial”, bien de forma oficial, bien en 


cuanto a sus pautas de asistencia y de presentación a las pruebas de evaluación. Esta 


circunstancia reduce notablemente la tasa de graduación, pues muy pocos obtienen el 


título en los plazos que esta tasa establece. 


 Dado que el número de alumnos por asignatura es bajo (inferior a 15 en general) la 


atención del profesorado es muy personalizada, tanto en las sesiones de “grupos 


grandes”, como en las sesiones prácticas. Esta circunstancia viene redundando muy 


positivamente en la tasa de éxito y de rendimiento que se obtiene. 


 El cambio del Máster a un formato semipresencial debe animar a un mayor número de 


estudiantes a cursar el Máster por su menor coste de desplazamiento y mayor 


comodidad de estudio. Sin embargo, una parte importante del alumnado puede no 


adaptarse al formato, lo que probablemente redundará en un aumento de la tasa de 


abandono; este problema se tratará de contener con una mayor atención por parte del 


profesorado. 


Por todo lo indicado con anterioridad los indicadores previstos para el Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes, y que se indican en la tabla 8.1, pueden variar en un pequeño margen 


dentro de los valores indicados. 
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Tabla 8.1. Valores estimados de los principales indicadores académicos 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR 


Tasa de Graduación 50% 


Tasa de Abandono 10 15% 


Tasa de Eficiencia 75  85% 


Tasa de Rendimiento 70 90% 
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2. JUSTIFICACIÓN  


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL SOBRE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL 


 


Denominación del Titulo 
Máster Universitario en Ingeniería de 
Montes por la Universidad de Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Nº de expediente:  4315044 
 


A continuación, se presentan las alegaciones al informe provisional sobre la propuesta 
de modificación del título de Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la 
Universidad de Huelva 
 
 
Criterio 1. Descripción del Título 
 
La aceptación del cambio del carácter de la modalidad docente a “semipresencial”, 
está condicionada a que se solventen todas las cuestiones que afectan al cambio de 
modalidad. 
 
Se han atendido todas las cuestiones, según se expone más adelante, para el resto de 
criterios con observaciones pendientes. 
 
 
Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
En relación a los complementos formativos se hace referencia de manera detallada a 
los Ingenieros Técnicos Forestales (especialidad en Explotaciones Forestales) que no 
hayan adaptado previamente su formación al Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural y 
que deseen acceder al Máster de Ingeniería de Montes de la Universidad de Huelva. 
Por lo 
que este apartado debería ser más completo y hacer referencia a las diversas 
titulaciones con la que acceden al Máster (prioridad media y baja) y establecer unos 
créditos básicos que deben adquirir dejando un número de créditos reducido para 
valoración de la Comisión y que se especifique el periodo de desarrollo de esas 
asignaturas que permita asegurar la posibilidad de que todos los estudiantes puedan 
adquirir la formación básica necesaria para el seguimiento de las materias sin afectar 
al desarrollo del Máster. 
 
Para el acceso de solicitantes con formación distinta de Ingeniería Técnica Forestal o del 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural se tomó la decisión de que fuera la 
Comisión Académica del Máster quien estableciera los complementos formativos a 
cursar en cada caso. De forma general, las titulaciones de afinidad media o baja precisan 
complementos formativos superiores a 60 ECTS por lo que se les aconseja obtener en 
primer lugar los créditos necesarios dentro del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 
Natural, antes de poder matricularse en el Máster.  
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Puede darse el caso de titulaciones de afinidad media, como Ingeniero del Medio 
Natural o Graduado en Ciencias Medio Ambientales, que puedan obtener acceso con 
unos complementos formativos inferiores o iguales a 60 ECTS; por tratarse de 
profesiones no reguladas, según la universidad de origen, pueden existir planes de 
estudios o itinerarios de mayor afinidad que faciliten el acceso al Máster. En el caso de 
que se identificara una demanda específica por parte de personas tituladas en estas 
situaciones, se establecerían y publicarían las correspondientes tablas de adaptación de 
enseñanzas, y que se utilizarían como precedentes en los futuros casos. 
 
Por otro lado, cuando la persona solicitante cuenta con una formación complementaria, 
como puede ser otro título de Máster o un segundo título de Grado, es posible que pueda 
tener acceso al Máster con unos complementos de formación inferiores a 60 ECTS, como 
ya ha ocurrido en alguna ocasión. No obstante, a la vista de las múltiples combinaciones 
de titulaciones que una persona solicitante puede acreditar, resultaría poco operativo 
preparar una pasarela de complementos para cada caso, por lo que se considera que es 
un proceso que debe adaptarse según la demanda que se le haga a la CAM. Como 
ejemplo se presenta al final del apartado 4.6 una tabla con los complementos formativos 
para un perfil de Licenciado en Ciencias Ambientales con el posgrado Máster en Gestión 
de Recursos Cinegéticos, aprobados por la Comisión Académica del Máster. 
 
 
Criterio 6. Personal académico y de apoyo 
 
Se actualiza la composición del profesorado que imparte el Máster, así como la 
cuantificación de su experiencia docente (quinquenios) y sus méritos investigadores 
(sexenios) y se modifica el enlace que da acceso al resumen curricular de cada profesor. 
Sin embargo, se debe incluir en la tabla los Títulos en los cuales participan como 
profesores, así como las horas dedicación a los mismos. Por tanto, se requiere 
completar la tabla resumen de profesorado incluyendo el Tiempo (horas/semana), 
Nombre de los Títulos y Tiempo (horas/semana). Además, puesto que la modalidad 
del Máster es semipresencial se debe incluir la experiencia del profesorado en 
impartir docencia no presencial. 
 
Se actualiza la información de la plantilla de Personal de Administración y Servicios 
de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería incluyendo la categoría profesional y la 
antigüedad para cada puesto de trabajo. No obstante, no se observa la inclusión de 
personal de apoyo para el desarrollo de la docencia no presencial. Por tanto, se 
requiere que especifiquen el personal cualificado de apoyo para el desarrollo de las 
actividades formativas no presenciales que la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
tiene designado para el soporte a este Máster. 
 
Se ha añadido la Tabla: “Personal Académico disponible para impartir el Título”, incluyendo 
el tiempo dedicado al título (horas/semana), nombre de los otros títulos donde imparten 
docencia y el tiempo (horas/semana) (Tabla 6.5). El personal corresponde al curso 2019-
2020. Dado que este profesorado puede variar por cuestiones de ajustes del Plan de 
Ordenación Docente, se mantiene la tabla 6.6 en la que se da la relación total del 
profesorado de las áreas de conocimiento implicadas. 
 
En relación a la experiencia en docencia no presencial, el 60% del profesorado ha 
realizado formaciones, totalizando un total de 64 formaciones, con una media de 4 
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formaciones por profesor. Así mismo, el profesorado que no ha realizado formación 
complementaria se declara con suficiente competencia en el uso del aula virtual. Se 
presenta una tabla con el listado de la formación recibida por el profesorado que imparte 
docencia en el Máster. 
 
Estas declaraciones del profesorado quedan refrendadas por el hecho de que todas las 
asignaturas se encuentran en la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, salvo 
aquellas asignaturas que se encuentran inactivas por falta de alumnado. Si se clasifican 
las asignaturas por el nivel de virtualización actual, de forma no excluyente: 


 el 88% mantiene un espacio en la plataforma Moodle con contenidos básicos 
(presentaciones, programa asignatura, enlaces a bibliografía, etc.) 


 el 72% mantiene su espacio virtual Moodle con ejercicios y prácticas que pueden 
desarrollarse de forma no presencial. 


 el 32% contienen pruebas evaluables en la plataforma virtual 


 el 44% tienen otros contenidos como clases en vídeo u otros contenidos 
audiovisuales. 


 
Debido al confinamiento social causado por la COVID-19, la mayor parte del 
profesorado ha mejorado sus competencias en docencia no presencial y ha adquirido 
experiencia al respecto. 
 
Como acción de apoyo a la puesta en marcha del carácter semipresencial del título, la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería proveerá una persona especializada en docencia 
virtual para desarrollar sesiones tutoriales unipersonales con cada profesor, revisando 
la plataforma virtual de cada asignatura y aconsejando al profesorado las mejoras que 
puede implantar. Se desarrollará un mínimo de dos sesiones, la primera de 
asesoramiento, al comenzar el cuatrimestre, y la segunda de valoración del nivel de 
virtualización alcanzado, hacia el final de cada cuatrimestre. 
 
 
Criterio 7. Recursos materiales y servicios 
 
Se ha actualizado también la información sobre convenios con instituciones y/o 
empresas para la realización de las prácticas externas. En ella se detalla la relación de 
empresas y organismos y se incluye el enlace en el que supone que se puede consultar 
de forma actualizada la relación de convenios de prácticas en empresas del subsector 
forestal. Sin embargo, la información contenida en este apartado no está actualizada 
y los enlaces aportados no permiten acceder a la información y por lo tanto resulta 
difícil realizar la evaluación de este criterio. Para la valoración de la adecuación de la 
oferta formativa de las Prácticas Externas se debe aportar la información sobre las 
empresas o instituciones con las que se tiene Convenios de Cooperación Educativa 
suscritos el Título (empresas, instituciones y entidades públicas privadas en el ámbito 
nacional e internacional) o cartas de intención evidenciando esta información con los 
archivos específicos de estos convenios de cooperación, o anexos a los mismos donde 
se asume el compromiso para ofertar plazas en este Máster concreto y la oferta de 
plazas concreta que sea suficiente para cubrir el número de matriculados. 
 
Asimismo, es necesaria la justificación de que se dispone del profesorado necesario 
para ejercer la labor de tutoría de dichas prácticas. 
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Se deben aportar los acuerdos o compromisos actualizados, debidamente firmados y 
acreditados con las empresas o instituciones que asumirán la demanda de plazas en 
el Título. 
 
Se ha actualizado el listado de convenios, así como el enlace en el cual se pueden 
visualizar estos convenios; los convenios se han indexado mediante “Bookmarks” para 
que se pueda navegar más cómodamente entre los convenios con cada institución. 
 
El seguimiento de las prácticas ha sido realizado hasta la fecha por la dirección del 
Máster; cuando la persona que realiza las prácticas desee redactar su TFM en relación a 
esta formación práctica, el seguimiento de las prácticas podrá ser realizado por el tutor 
del TFM. En caso de que el número de estudiantes en prácticas sea numeroso, el Director 
del Máster solicitará al resto de miembros de la Comisión Académica del Máster su 
colaboración para realizar el seguimiento. 


 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Denominación del Titulo 
Máster Universitario en Ingeniería de 
Montes por la Universidad de Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Centro/s Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Universidad/es Participante/s Universidad de Huelva 


Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


ID Título 4315044 
 
A continuación, se relacionan las modificaciones efectuadas en la memoria del título de 
Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Huelva, de acuerdo 
con el Informe de Renovación de la Acreditación por parte de la DEVA (28-06-2018) 
(abreviado como IRA-DEVA-2018), así como para el desarrollo de los planes de mejoras 
de la titulación (01-08-2018, abreviado como PM-2018 y 01-09-2016, abreviado como PM-
2016). Todo lo aquí indicado se reflejará en la correspondiente memoria subida a la 
aplicación tal como se indica. 
 
La modificación más relevante que se propone es el paso a la modalidad docente 
semipresencial, con el fin de mejorar la demanda actual de acceso al título 
(Recomendación 8 del IRA-DEVA-2018 y punto débil detectado PM-2016). Esto implica 
la adaptación de todas las asignaturas del título, que han tenido que incorporar técnicas 
docentes no presenciales a las ya existentes de carácter presencial. 
 
Como el Máster no se ha modificado desde su puesta en marcha en 2015, se proponen 
otras modificaciones de la Memoria de Verificación relativas a la eliminación de erratas, 
clarificación de su redacción, adaptación a nuevas normativas, etc. Estas modificaciones 
se sintetizan a continuación. 
 
En el Apartado 1, se modifican los datos básicos de la Rectora de la UHU.  
Se activa la casilla “Semipresencial” en las características del Centro. 
Se corrigen los campos ISCED primario y secundario. 
Se modifican algunos enlaces que no funcionan por no estar correctamente escritos. 
Se actualizan enlaces de nuevas normativas 
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Se eliminan signos de interrogación (¿) que parecen fruto de errores de pegado de 
formatos de texto. 
 
En el Apartado 3 se han añadido las nuevas competencias transversales establecidas para 
los títulos de Máster por la UHU (aprobadas en Consejo de Gobierno de 18-10-2016). 
 
En el Apartado 4 se mejora la explicación del acceso al título, en relación con la necesidad 
de complementos formativos y reconocimiento de créditos. Se actualizan también los 
enlaces de información sobre el título, en especial el del DUA, así como la Web del Título 
y sus redes sociales. Se actualizan también los enlaces sobre tutorías y la información de 
prácticas en empresas, curriculares y extracurriculares. 
Se ajustan los créditos reconocibles cursados en otros títulos de 13,3 a 13,5, según el 
porcentaje de 15% que marca la normativa. 
Se ajustan de 13,3 a 12 ects los créditos reconocibles por experiencia profesional a quienes 
cursen complementos de formación. 
Se corrigen errores relativos a las características de los complementos de formación, 
provenientes del cambio en la temporalidad de estos complementos, dentro del Grado 
en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 
 
En el Apartado 5 se modifica la alusión a un futuro reglamento para TFM, pues éste ya 
existe.  
Para la transformación de la docencia a semipresencial, se añaden actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación de carácter no presencial. 
Se modifican así mismo todas las fichas de las asignaturas, para incorporar metodologías 
no presenciales. También se hacen cambios en las denominaciones y descriptores de 
varias asignaturas. 
 
En el Apartado 6 se actualiza la composición del personal académico y se modifica la 
información sobre el PAS, dado que han cambiado después del cambio de sede de la 
ETSI. 
 
En el Apartado 7 se modifica la información sobre las instalaciones, dado que se han 
añadido más después del cambio de sede de la ETSI, y también se han dejado de utilizar 
otras. 
 
En el Apartado 8 se actualiza la previsión de resultados del título, a la vista de la 
experiencia adquirida y se actualiza en enlace de la Memoria de Verificación con los 
procedimientos de seguimiento y control de la calidad de las titulaciones. 
 
En el Apartado 9 se actualiza el enlace al Sistema de Calidad de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería y a la propia Web del título. 
 


 
RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


VERIFICACIÓN DE TITULO OFICIAL 
 


Denominación del Titulo 
Máster Universitario en Ingeniería de 
Montes por la Universidad de Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Centro/s Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
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Universidad/es Participante/s Universidad de Huelva 


Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


ID Título 4315044 
 
A continuación se relacionan las modificaciones efectuadas en la memoria del título de 
Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Huelva,  de acuerdo 
con el citado informe. Todas las correcciones se han señalado negrilla en el texto, siendo 
tachado lo suprimido. Todo lo aquí indicado se reflejará en la correspondiente memoria 
subida a la aplicación tal como se indica 
 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
MODIFICACIÓN: 
 
1.- Incluir competencias que potencien la comunicación oral o escrita en castellano o 
inglés, trabajo en equipo, etc. La inclusión de competencias transversales es común en 
el espacio europeo de educación superior o en otros sistemas como el americano, en 
general las titulaciones de grado y master en España incluyen este tipo de 
competencias. 


Se atiende la modificación y se incorporan como competencias transversales las que 
se indican a continuación: 


 CT1. Capacidad de comunicar, de manera oral y escrita, conocimiento y conclusiones, 
de forma eficaz, ante público especializado y no especializado. 


 CT2. Capacidad para leer documentos, escribir textos y comunicarse de manera oral en 
lengua inglesa. 


 CT3. Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, 
responsabilidad. 


 CT4. Capacidad para el aprendizaje autónomo y toma de decisiones. 


 CT5. Capacidad de razonamiento crítico y creatividad. 


 CT6. Desarrollo del espíritu innovador y emprendedor. 


 CT7. Motivación por la calidad y a la mejora continua. 


 CT8. Responsabilidad y compromiso ético en el desempeño de la actividad profesional. 


 CT9. Capacidad de análisis y de síntesis. 


 CT10. Respeto y promoción de los derechos humanos, los principios democráticos, los 
principios de igualdad entre hombres y mujeres, de solidaridad y de accesibilidad 
universal. 


 
Estas competencias quedan reflejadas en las distintas asignaturas del plan de estudio. 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
MODIFICACIONES: 
 
1.- Se debe aclarar la referencia al acceso de los Ingenieros Técnicos Forestales 
(CIN/324/2009) ya que parecen tener acceso directo mientras que en el apartado 4.5 de 
complementos formativos se listan los cursos que deben realizar. Por otro lado no se 
comprueba si los IT Forestales tienen las competencias que requiere el acceso directo 
al Master habilitante para Ingeniero de Montes. 
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Se atiende la modificación y se aclara la forma de acceso de los Ingenieros Técnicos 
Forestales, justificando que estos no tienen las competencias requeridas para acceder 
de forma directa al mismo. 


 
RECOMENDACIONES: 
 
 
1.- La información para los futuros alumnos de máster debería darse separada del resto 
de las titulaciones que imparte la Universidad. Sería más fácil la lectura y se evitarían 
confusiones. 
 


Se atiende la recomendación y se indican en la memoria la página web del Máster 
donde aparece toda la información del mismo. De esta forma el acceso a la 
información será accesible fácilmente a todos los interesados. 


 
 
2.- Clarificar porqué los Ingenieros Técnicos forestales tendrán que acreditar el nivel 
B1 de un idioma extranjero y tendrán que cursar en el Grado de Ingeniería Forestal y 
del Medio Natural de la ETSI 30 ECTS de complementos de formación, pero para los 
que son de áreas distintas, no hay complementos formativos. 


 
Se atiende la recomendación y se clarifican los complementos de formación a realizar 
por los Ingenieros Técnicos Forestales. Para graduados de otras áreas de ingeniería 
sí existirán complementos de formación, que deberán ser establecidos por la 
Comisión Académica del Máster, tal y como se especifica en la Memoria. 


 
3.- Explicar por qué el nº de créditos formativos para IT Forestales es 
significativamente menor que en los otros másteres habilitantes de Andalucía tanto 
en Ingeniería de montes como Ing. agrónomo. Los complementos de formación son 
importantes, pero deberían ser para todos los ingresantes en el master que no tienen 
el grado en ing. forestal y del medio natural y no solo para los Ing. Técnicos Forestales 


 
Se revisa la recomendación. La carga establecida como complementos de formación 
se fundamenta en los requisitos para adaptar las enseñanzas de Ingeniero Técnico 
Forestal al Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. Este Grado se imparte 
en la ETSI, en continuidad del Título de Ingeniero Técnico Forestal, que ha sido 
impartido en Andalucía, únicamente, por la Universidad de Huelva. Dado que el 
título base para acceder al Máster en Ingeniería de Montes es el Grado en Ingeniería 
Forestal y del Medio Natural, resulta coherente que el complemento de formación 
exigido para adaptar las enseñanzas de Ingeniero Técnico Forestal al Máster sea el 
mismo que lleva a obtener el título de Grado, a excepción del Trabajo Fin de Grado. 
 
En la Memoria se ha hecho explícito que para aquellos titulados con formaciones 
distintas a la de Ingeniero Técnico Forestal existirán complementos, si bien estos 
complementos no se indican, dada la variadísima casuística que puede presentarse; 
se deja a la Comisión Académica del Máster esta determinación para cada titulación 
concreta que pueda solicitar la adaptación. 


 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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RECOMENDACIONES: 
 
1.- Ampliar la información sobre Prácticas externas y del Trabajo de Fin de Máster. 
 
Se atiende la modificación y se amplía la información  sobre las Prácticas Externas y el 
Trabajo fin de grado. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 
 
MODIFICACIONES: 
 
1.- Detallar la formación académica e investigadora de los profesores para demostrar 
que se cubren todas las asignaturas de los módulos del Plan de Estudios. La 
descripción es demasiado genérica. El porcentaje de profesores con titulación de 
Ingeniero de Montes es de un 50%. 
 


Se atiende la modificación y se incluyen referencias adicionales a la formación 
académica e investigadora de los profesores que imparten en el título; en concreto, 
se ha insertado una tabla con la formación académica e investigadora de cada 
profesor y un enlace a un resumen curricular de los profesores del Departamento 
de Ciencias Agroforestales (79% de la docencia). 
 
La formación del profesorado es variada, tratando de cubrir todas las competencias 
que establece el máster (empresa, economía, industrias), además de la rama forestal 
propiamente dicha, si bien resulta también lógico que entre el profesorado domine 
la formación de Ingeniero de Montes. Estos titulados asumirán una carga docente 
de entre el 60 y el 75% del total. 


 
RECOMENDACIONES: 
 
1.- El número de técnicos de apoyo: Titulados de Grado medio (4), Técnicos 
Especialista de Laboratorio (5) y Técnico Auxiliar de laboratorio (5) (total 14), aparece 
descompensado frente al número de Auxiliares de Conserjería (13). Se recomienda 
hacer un seguimiento con el fin de comprobar si este desequilibrio desaparece. 
 


Se atiende la recomendación y se justifica el aparente desequilibrio. A través del 
Sistema de Garantía de Calidad del Título se realizará el seguimiento de la evolución 
del personal existente de cada uno de los grupos de personal de apoyo, que 
garantice el buen funcionamiento del título. 


 


 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 


PROFESIONAL  


El título que aquí se presenta habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes 


(Orden CIN/326/2009, BOE nº43 de19 de febrero de 2009). El título de Máster en Ingeniería de 


Montes por la Universidad de Huelva completa la adaptación al Espacio Europeo de Educación 


Superior de los estudios de ámbito forestal de esta universidad. Es la continuación del proceso 
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de adaptación que comenzó en el curso 2010/11 y que culminó con la publicación definitiva del 


Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural de la Universidad de 


Huelva en marzo de 2011 (BOE 118, de 18 de marzo de 2011), previa verificación por el Consejo 


de Universidades, autorización de la Junta de Andalucía y establecimiento del carácter oficial del 


título por Acuerdo del Consejo Ministros de 30 de octubre de 2009.  


No obstante, antes de la implantación del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


(Grado en IFMN), Huelva contaba con una dilatada experiencia en la impartición de estudios 


universitarios oficiales de ámbito forestal. Concretamente la titulación de Ingeniería Técnica 


Forestal (ITF) se venía impartiendo en el Campus Universitario de La Rábida, 


ininterrumpidamente, desde el curso académico 1968-1969. Esto lo convertía en el segundo 


centro universitario español con mayor experiencia, detrás tan solo de la EUIT Forestal de 


Madrid. El centro estaba adscrito a la Universidad de Sevilla pero, con la creación de la 


Universidad de Huelva en 1993, pasó a depender de esta Universidad. La demanda media de 


solicitudes admitidas de nuevo ingreso, de los últimos 10 años, para matricularse en ITF y 


posteriormente en el Grado en IFMN  supera los 75 alumnos, constituyendo la titulación de la 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Huelva con mayor número de alumnos matriculados 


en primer curso. Asimismo, tras la implantación de la pasarela de adaptación al Grado para los 


Ingenieros Técnicos Forestales, en los últimos dos años, la demanda de solicitudes ha sido tal 


que ha superado con creces las plazas ofertadas (100), quedando muchos de ellos en espera. 


Todo ello hace prever que la demanda de alumnos para cursar el Máster en Ingeniería de 


Montes en Huelva supere con creces los requisitos mínimos, cifrados en 25 alumnos de nuevo 


ingreso, y dejen de viajar hasta otras Escuelas como las de Lleida, Valencia, Palencia o Córdoba 


para completar sus estudios. En este sentido, la Universidad de Huelva, por sus infraestructuras, 


instalaciones y personal, está plenamente capacitada para la impartición de este Máster. 


En el contexto actual en el que se encuentran los espacios forestales, caracterizados, en gran 


medida, por la degradación de suelos y de parajes naturales, la presencia de incendios 


forestales, la contaminación ambiental y el surgimiento de nuevas actividades en torno al medio 


natural (actividad turística rural, uso público de los montes, aprovechamiento de los bosques 


como fuente de energía limpia y renovable, etc.), el carácter estratégico de la optimización de 


los recursos naturales de los montes confiere un papel importante a esta especialidad. La 


recurrencia de períodos de crisis económica como la que atravesamos actualmente, añadida a 


los problemas arriba mencionados, hace más necesaria que nunca la necesidad de profesionales 


en éste ámbito, que compatibilicen las demandas sociales con la conservación y el 


aprovechamiento sostenible de los montes, integrando puntos de vista medioambientales y 


socioeconómicos. Para esto, este Máster en Ingeniería de Montes, intensifica los conocimientos 


adquiridos en el Grado en ITFMN en los siguientes ámbitos: 


 Industrialización y comercialización de productos forestales. 


 Conocimiento y explotación de las energías renovables. 


 Planificación y gestión del territorio, comarcas y otras áreas forestales de singular valor. 


 Control y gestión de los recursos hídricos. 


 Creación y gestión de empresas forestales. 
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 Mejora genética forestal. 


 Políticas forestales y sociología del medio rural, tanto a nivel nacional como internacional. 


 Especialización en una línea concreta y preparación para la continuación de los estudios a 


nivel de doctorado. 


 
Por todo ello, mediante la aplicación de técnicas avanzadas de obtención de información, 


cálculo, gestión y toma de decisiones, que la sociedad del siglo XXI demanda, se justifica la 


relevancia territorial, ambiental, social y económica de los activos forestales. El Plan de Estudios 


que aquí se propone permite formar profesionales que respondan a estas nuevas demandas en 


relación con el medio forestal. 


Las características naturales, históricas, culturales, sociales y económicas que coinciden en la 


provincia de Huelva, vienen a definirla como un territorio de fuerte vocación agroforestal y 


natural en el ámbito de la conservación y de la producción, tanto desde un punto de vista 


cuantitativo como cualitativo. Algunas de las realidades que apoyan esta afirmación son las 


siguientes: la provincia de Huelva posee la mayor superficie relativa catalogada como forestal a 


nivel nacional; en su territorio se encuentra espacios protegidos como el Parque Nacional y el 


Parque Natural de Doñana que constituyen en España el área protegida continua de mayor 


superficie y de mayor relevancia internacional; la provincia de Huelva tiene una importante 


industria forestal de pasta celulósica, de producción energética derivada de biomasa forestal, 


de madera aserrada y tableros, de carbón vegetal, así como producciones no maderables de 


corcho, castaña, piñón, aceites esenciales y sustancias aromáticas e industria apícola. Huelva 


posee igualmente especial relevancia en la producción de cerdo ibérico vinculado a la dehesa 


arbolada de encina y alcornoque. 


De los datos obtenidos del Plan Forestal Andaluz (PFA) y del último inventario forestal realizado 


hasta la fecha (IFN3, 2007) se puede afirmar que Huelva cuenta con más de dos tercios (un 


74,7%) de la superficie de la provincia destinada exclusivamente a uso forestal (59,8% arbolada, 


14,9% no-arbolada). No se han incluido en estos datos otras superficies arboladas de uso 


compartido agrícola-ganadero-forestal donde también tienen cabida los titulados forestales y, 


por tanto, los ingenieros de montes. Estos mismos datos tomados en términos absolutos vienen 


a marcar aún más el protagonismo de Huelva en cuanto a su vocación forestal, que con sus 


756.457 ha (IFN3) de superficie de uso forestal, casi viene a duplicar a la que le sigue en 


importancia en Andalucía (Córdoba) y es la provincia española con mayor porcentaje de 


superficie destinada a este uso. Sólo la provincia de Huelva aporta en Andalucía el 20% del total 


de superficie arbolada (3,3% de la superficie arbolada española), dato que, aún sin haberse 


traducido a términos económicos, viene a reforzar la importancia del sector forestal onubense 


en el contexto andaluz y nacional. Los incrementos de superficie arbolada experimentados en 


los últimos 20 años constituyen un buen indicador de que es en la provincia de Huelva en donde 


se han desarrollado labores de reforestación más intensas. 


Además de la vocación forestal de la provincia de Huelva por la envergadura de su producción 


directa e indirecta, hay que destacar la importancia de la planificación y gestión del territorio 


con objetivo prioritario de conservación de sus valores naturales. Así lo vienen a demostrar sus 


más de 320.000 ha de superficie sometida a régimen de conservación especial, que se reparten 
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entre Parques Nacionales (1), Parajes, Reservas y Parques Naturales (14) y otras figuras de 


protección. En ellas se configura una amplísima y completa red que incluye los ecosistemas de 


marisma y arenales costeros más importantes de Europa, las más importantes áreas de paso y 


reproducción de aves ligadas a sus ecosistemas, con repercusiones directas sobre sus 


poblaciones en otros países, la mayor biodiversidad faunística de Europa y las mejores reservas 


mundiales de ciertas especies, algunas tan emblemáticas para la fauna ibérica mediterránea 


como el lince ibérico, el águila imperial, o el buitre negro. Destacan también las culturas y 


tradiciones tan singulares como las de los pueblos marismeños, o tan emblemáticas como la 


Romería del Rocío, que en gran medida se encuentran en dependencia directa del estado de 


conservación del marco natural en donde se desarrollan. 


En las últimas décadas, la conservación de la biodiversidad y la gestión forestal sostenible ha 


constituido uno de los retos impuestos a nivel mundial. En España hay casi 3,5 millones de 


hectáreas incluidas en espacios naturales protegidos mediante alguna de las figuras creadas por 


la Ley 4/89 o sus homólogas autonómicas. Por tanto, algo más del 7% del territorio nacional es 


territorio forestal protegido, lo que da una idea de la importancia y la necesidad de preparar 


profesionales para estos fines, como son los titulados en el Máster en Ingeniería de Montes. 


Por tanto, el Máster en Ingeniería de Montes, prepara para un ejercicio profesional responsable 


con la conservación, restauración, gestión sostenible y planificación de los ecosistemas 


terrestres y acuáticos continentales, así como con el aprovechamiento y transformación 


industrial de los recursos que estos ofrecen y de sus implicaciones socioeconómicas. Tal como 


define la Comisión Europea en sus políticas económicas de investigación y de formación, es 


necesario formar profesionales para desarrollar la Bioeconomía basada en el Conocimiento 


(KBBE – Knowlegde-based Bioeconomy), es decir en la transformación del conocimiento sobre 


los recursos naturales (forestales) en innovadores productos y servicios más competitivos, 


sostenibles y ecoeficientes. 


El Libro Blanco de los títulos de Grado en Ingenierías agrarias y forestales realizó, entre 2003 y 


2006, un exhaustivo estudio de la demanda social y laboral de dichos títulos, con vistas a la 


adaptación al espacio Europeo de Educación Superior. Los alumnos matriculados en las 


titulaciones analizadas en dicho estudio se sitúan entre 30.000 y 40.000 a nivel nacional. El 


número de matriculados en las titulaciones que habilitan para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero de Montes, tal y como ocurre con el Título de Máster que esta Memoria recoge, se 


mantiene entre 4.500 y 5.000 a nivel nacional. Con relación a la demanda laboral, el Informe 


sobre Mercado de Trabajo de 2009, realizado por el Observatorio de las Ocupaciones del Servicio 


Público de Empleo Estatal, indica que, sólo en el sector Agrario, el número de afiliados a la 


Seguridad Social se ha mantenido en relación a los datos del año 2007, a pesar de la crisis 


económica. En concreto, en el subsector de Selvicultura y Explotaciones Forestales se ha 


producido un incremento del 8,99% y, en relación a la Industria del Papel, el descenso de 


afiliados (3,2%) es muy inferior a la media en el sector Industrial (7%). Todos estos datos 


confirman la existencia de demanda de profesionales del sector forestal, que mantiene su 


actividad en época de crisis con mejor situación que otros sectores económicos. Cabe señalar 


que gran parte de este empleo tiene lugar en zonas rurales, lo que ayuda al mantenimiento de 


la población en estas zonas y a la concienciación de la conservación de los espacios forestales, 


por su valor medioambiental y socioeconómico. 
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Según los datos de las encuestas recogidos en el Libro Blanco de Ingenierías Agrícolas y 


Forestales, del total de titulaciones que forman profesionales en estos ámbitos, el 77,7% están 


empleados (autónomos, en la administración, profesionales por cuenta ajena o son becarios), el 


7,6% continúan sus estudios, y el resto (14,7%) están desempleados. En relación a la adecuación 


de la titulación con el puesto profesional desempeñado el 53,7% de los encuestados trabajan en 


una actividad específica de su titulación. A un 36,1% la formación le sirvió para encontrar su 


trabajo actual, y solo para un 10,2% no existe relación entre su trabajo y los estudios cursados. 


Aunque posterior a este estudio, la crisis económica ha hecho mella en la ocupación laboral, por 


la caída de la actividad y la reducción de inversiones en ámbito forestal, ya se ha comentado que 


el impacto ha sido bastante menor que en otros sectores económicos (construcción, servicios, 


otras industrias). Incluso en algunos aspectos ya señalados, por tratarse de producción primaria, 


ha provocado un incremento de la producción y una oportunidad de empleo para parados de 


otros sectores. La importancia de este Máster radica, además, en la labor profesional que 


optimice el aprovechamiento de estos recursos primarios e impulse su transformación y 


comercialización a nivel provincial y regional, lo que daría un valor añadido, creación de empleo 


y oportunidad de negocios. Dentro de la inserción laboral, al analizar los perfiles profesionales 


en la titulación de Ingeniero de Montes, destacan: 


A. Selvicultura, ordenación de montes, pascicultura, producción vegetal, viveros y 
repoblaciones: 24,1%. 


B. Proyectos y consultorías: 20,9%. 
C. Protección e incendios forestales: 8,3%. 
D. Ordenación del territorio, jardinería y paisajismo: 8,3%. 
E. Políticas forestales, desarrollo rural: 6,1%. 
F. Industrias, tecnologías y construcción forestal: 6,1%. 
G. Restauración hidrológica: 5,4%. 
H. Espacios Naturales protegidos y recursos naturales: 4,7%.  


 
Respecto a la relación con las características socioeconómicas de la zona de influencia de la 


Universidad de Huelva, Andalucía es una comunidad autónoma caracterizada por una riqueza 


de paisajes forestales que se extienden en 4,5 Mha. En dicho territorio se pueden encontrar una 


muy extensa gama de ecosistemas forestales, que con distintos grados de evolución, conforman 


extensas y biodiversas coberturas vegetales. Todos los montes incluidos en este territorio 


sustentan recursos naturales cuyo aprovechamiento ha permitido al hombre la obtención de 


madera, leñas, corcho, frutos, el mantenimiento del ganado doméstico, la práctica de la caza, 


etc. Junto a estos beneficios directos, existen otros que pueden considerarse como indirectos, 


como pueden ser: la protección y conservación del suelo, la regulación del régimen hídrico, el 


uso para el recreo y esparcimiento, la fijación de carbono, el paisaje, la conservación de 


ecosistemas y la protección de la fauna y de la flora. La presión histórica del hombre sobre los 


bosques ha sido tradicionalmente de un fuerte impacto, lo que ha venido a producir un deterioro 


en los espacios naturales, generando importantes problemas de erosión con pérdidas de suelo, 


desbordamientos de ríos, etc., llegando a ocasionar importantes perjuicios. Además gran parte 


de estos terrenos se ubican generalmente en zonas de montaña o áreas deprimidas, en donde 


habitan comunidades rurales con economías de subsistencia que dependen en gran medida del 


aprovechamiento de los recursos forestales. Ello constituye, una vez más, razón de peso que 


justifica la necesidad de disponer de formación superior en materia forestal, que permita la 


preparación de ingenieros de montes que garanticen la gestión sostenible del importante 
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patrimonio forestal que encierra Andalucía en su espectro más amplio. En un marco que va 


desde zonas litorales hasta alta montaña, en su mayor parte bajo clima y cultura mediterráneos 


que requieren de una particular especialización. 


 
NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL  


Con relación a la consideración de una determinada profesión como “regulada”, es preciso tener 


en cuenta que, en el caso de España, el artículo 36 de la Constitución establece una reserva de 


Ley para el ejercicio de las profesiones tituladas que debe entenderse, sin perjuicio de la 


vigencia, de las regulaciones profesionales anteriores a la Constitución, materializadas a través 


de instrumentos normativos de menor rango, reiterando, en todo caso, que la jurisprudencia 


constitucional ha considerado la plena validez de estas normas anteriores a la Constitución, 


indicando que no se puede exigir retroactivamente la reserva de ley en la regulación de las 


profesiones tituladas.  


El Texto Refundido de la Ley de Reordenación de las Enseñanzas Técnicas, en su artículo 4, 


(aprobado por Decreto 636/1968, de 21 de marzo), establece:  


“El título de Arquitecto o Ingeniero representa la plenitud de titulación en el orden profesional 


para el ejercicio de la técnica correspondiente, tanto en la esfera privada como en el servicio del 


Estado, de acuerdo con los derechos, atribuciones y prerrogativas que las disposiciones legales 


establezcan en cada caso, sin que la especialidad cursada prejuzgue respecto de la capacidad 


legal para el ejercicio profesional en las restantes especialidades de la Escuela correspondiente.”  


De otro lado ha de tomarse en consideración lo establecido para los Ingenieros Técnicos 


Forestales en la Ley de Atribuciones de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Ley 12/1986 de 1 


de abril). Esta Ley, respetando la reserva que en esta materia establece el artículo 36 de la 


Constitución, regula con carácter general las atribuciones de los Ingenieros Técnicos, 


estableciendo, en primer término, que estos tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en 


el ejercicio de su profesión, dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica (artículo 1.) 


Y en el artículo 2 se recogen las atribuciones que les corresponden, dentro de su respectiva 


especialidad:  


a. La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, 


reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación 


de bienes muebles o inmuebles, en sus respectivos casos, tanto con carácter principal 


como accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y características 


en la técnica propia de cada titulación.  


b. La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado 


anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por un tercero.  


c. La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 


informes, planos de labores y otros trabajos análogos.  


d. El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos previstos en la 


normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 


11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.   
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e. La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en general 


respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los apartados anteriores.  


Esta regulación está plenamente vigente en la actualidad y en el caso de los Ingenieros de 


Montes, al tratarse de una titulación de segundo ciclo, se debe considerar que tienen al menos 


las atribuciones específicamente reconocidas a los Ingenieros Técnicos Forestales. Y a la vista de 


lo establecido en la Ley de Enseñanzas Técnicas, se trata de atribuciones que carecen de 


limitación alguna derivada de la especialidad académica cursada, o dicho de otra forma, los 


Ingenieros de Montes tienen como mínimo las atribuciones correspondientes a todas las 


especialidades que pueden cursar los Ingenieros Técnicos Forestales.  


Pero además, existe un sinfín de disposiciones, tanto estatales como autonómicas, de distintos 


rangos que condicionan determinadas actividades a la posesión del título de Ingeniero de 


Montes primero, y a partir de un determinado momento, a los títulos de Ingeniero de Montes o 


Ingeniero Técnico Forestal. En ocasiones se alude a estos títulos con las perífrasis “técnico 


forestal competente” ó “titulación forestal universitaria” (como el que emplea la Ley de Montes 


básica estatal) que sin duda se refieren únicamente a los dos títulos universitarios que existen 


en España en materia forestal: el de Ingeniero de Montes y los de Ingeniero Técnico Forestal en 


sus dos especialidades.  


De entre ellas se citan a continuación únicamente las normas estatales, pues la relación de 


disposiciones autonómicas resulta excesivamente amplia a los efectos de esta nota:  


La Ley de Montes 43/2003 de 21 de noviembre exige en su artículo 33.4 que la elaboración de 


los proyectos de ordenación de montes y planes dasocráticos para la ordenación y el 


aprovechamiento de montes deberá ser dirigida y supervisada por profesionales con titulación 


forestal universitaria.  


Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, que establece una reserva de 


Ley a favor de las titulaciones de ingeniería, para la proyección, dirección de obra, dirección de 


ejecución y coordinación de seguridad y salud en función del uso principal de la edificación, 


reconociéndose expresamente en la Ley un ámbito de aplicación (artículo 2 apartado 1 b) para 


edificaciones “forestales (relativos a la ingeniería de montes)”  


Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, sobre liberalización y nueva regulación de industrias 


agrarias, que en su artículo 7.1 establece la necesidad de proyecto redactado por técnico 


competente en industrias agrarias y visado por el Colegio oficial correspondiente.  


Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 81/1968, 


de 5 de diciembre, sobre incendios forestales, aplicable supletoriamente a tenor de lo dispuesto 


en el apartado 2 de la disposición derogatoria de la Ley de Montes 43/2003. En él se establece 


la necesidad de presentar un proyecto suscrito por Ingeniero de Montes cuando la importancia 


de los trabajos a realizar para la prevención en montes particulares así lo requiera (art. 42). 


Igualmente, los planes de cortas para el favorecimiento de la regeneración natural será 


redactado por Ingeniero de Montes para los montes de propiedad particular (art. 83. 2.)  
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Orden de 29 de julio de 1971 por la que se aprueban las normas generales para el estudio y 


Redacción de los Planes Técnicos de Montes Arbolados, donde se establece la necesidad de 


participación de un Ingeniero de Montes en los mismos.  


Orden de 29 de diciembre de 1970 por la que se aprueban las Instrucciones Generales para la 


Ordenación de los Montes Arbolados (BOE 36 de 11 de febrero de 1971) reglamentación 


actualmente en vigor y de carácter subsidiario cuando en el ámbito autonómico no se hayan 


aprobado instrucciones propias. En ellas se establece que los estudios serán autorizados por un 


técnico forestal de Grado Superior (Art.52)  


Orden de 18 de octubre de 1967 sobre caza, en ella se establece (art. 4) que los Directores 


Técnicos de los Cotos deben ser Ingeniero de Montes, teniendo especial importancia al referirse 


a ello en las declaraciones de los Cotos Nacionales de Caza como es el caso del Decreto 10/1986 


de 5 de febrero por el que se declara Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas.  


Decreto 485/1962 de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes, en él se nombra la 


necesidad de la actuación de los Ingenieros de Montes en múltiples acciones como son: 


tasaciones para permutas (art 186), redacción de proyectos de ordenación o de planes técnicos 


(art. 209), redacción de plan técnico de aprovechamiento de mieras para montes en resinación 


(art 239), redacción de Estatutos y Plan de ordenamiento para la constitución de agrupaciones 


voluntarias en el ámbito forestal (art. 251), autorizar la ejecución de los proyectos 


correspondientes a los convenios de repoblación (art.300), proyectos para los trabajos de 


fomento y mejora de pastizales (art. 312).  


Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. BOE 351/1954, de 17 de diciembre 


de 1954, donde se establece la necesidad de la presencia de un Ingeniero de Montes como vocal 


en los jurados provinciales de expropiación cuando el principal aprovechamiento de la finca a 


expropiar sea forestal.  


Ley de Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1942, que en su art. 30 establece que los proyectos para 


la creación de viveros de peces y estaciones de fecundación artificial (centros ictiogénicos) 


deberán estas suscritos por Ingeniero de Montes.  


Por último cabe hacer referencia al Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se 


incorpora al ordenamiento jurídico español la directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y 


del Consejo, de 7 de septiembre de 2005 y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 de 


noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales.  


Dicho Real Decreto, tiene por objeto establecer un sistema general de reconocimiento de 


cualificaciones profesionales que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones. El 


concepto clave de este sistema es el de “profesión regulada”, es decir, aquella cuyo ejercicio 


está supeditado a encontrarse en posesión de una determinada cualificación. El propio Real 


Decreto establece en su Anexo VIII la relación de profesiones reguladas en España entre las que 


se encuentra expresamente recogida la de “Ingeniero de Montes”.  


En resumen, de todo lo expuesto se desprende que la de Ingeniero de Montes es una profesión 


regulada, cumpliéndose con el requisito señalado por el Tribunal Constitucional, según el cual, 


compete en exclusiva al legislador, atendiendo a las exigencias del interés público y a los datos 
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producidos por la vida social, considerar cuándo una profesión debe dejar de ser enteramente 


libre para pasar a ser profesión regulada.  


En suma, que sin perjuicio de todas las disposiciones legales y reglamentarias anteriores a la 


Constitución que se han dictado y que se encuentran en vigor, también existen normas con 


rango de Ley posteriores a la Constitución, que en aplicación del artículo 36 de la Constitución 


han reconocido competencias específicas de los Ingenieros de Montes, como pueden ser, en el 


ámbito estatal la Ley de Montes 43/2003 de 21 de noviembre y su modificación, y la Ley 10/2006 


de 28 de abril y la Ley 38/1999 de Ordenación de la edificación.  


La propuesta del título Máster de Ingeniería de Montes se adecua a las normas reguladoras del 


ejercicio profesional vinculado al título. Además, se han tomado como referencia las propuestas 


resultantes de las Conferencias de Directores de las Escuelas de Ingeniería, las propuestas de la 


Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas y la Orden Ministerial CIN/326/2009 de 


9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes.  


 


2.2 REFERENTES EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL TÍTULO 


Los referentes externos que avalan la adecuación de esta propuesta de Título de Máster de 


Ingeniería de Montes en el Sistema Universitario Andaluz, a criterios nacionales e 


internacionales, se indican a continuación: 


Marco institucional y normativo de referencia nacional  


 Las directrices marcadas en el Libro Blanco del Titulo de Grado en Ingenierías agrarias e 


Ingenierías forestales, elaborado por la Conferencia de Decanos y Directores de las Escuelas 


Técnicas de Ingenieros Técnicos Agrícolas, Ingenieros Técnicos Forestales, Ingenieros 


Agrónomos e Ingenieros de Montes dentro del Programa de Convergencia Europea-ANECA.  


 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modificada por Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de abril.  


 Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.  


 232/2011, de 12 de julio, en el B.O.J.A. nº. 147, de 28 de julio, por el que se aprueban los 


Estatutos de la Universidad de Huelva. 


 REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


 Orientaciones prácticas para el establecimiento de un Sistema de Garantía de Calidad de 


Títulos universitarios oficiales de Grado. Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación Universitaria.  


 Acuerdos de la Comisión de Rama de Ingeniería y Arquitectura del Consejo Andaluz de 


Universidades. 
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 Directrices marcadas por el informe CIDUA (Comisión para la Innovación de la Docencia en 


las Universidades Andaluzas), y el Informe elaborado por la Red Andaluza de Ingenierías 


Agrarias y Forestal. 


 Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero de Montes.  


 Como referentes externos que permitan justificar la adecuación de la propuesta a los 


objetivos del título, se han considerado los siguientes: 


Marco de referencia internacional 


 EUR-ACE Framework Standards para la acreditación de programas de ingeniería. 


(http://www.enaee.eu/publications/european-framework-standards) 


 ABET (USA) Criteria para acreditación de programas de ingeniería. 


(http://www.abet.org/DisplayTemplates/DocsHandbook.aspx?id=3144) 


 Marco de cualificaciones para el Espacio Europeo de Educación Superior 


(http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/qf/overarching.asp) 


 DIRECTIVA 2005/36/CE relativa al Reconocimiento de Cualificaciones Profesionales. 


(Artículo 11) 


(http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2005:255:0022:0142:es:PDF) 
 
Memorias ya verificadas de los Títulos de Máster en Ingeniero de Montes de distintas 
universidades españolas como  


 Universidad Politécnica de Madrid (Madrid)  


 Universidad de Córdoba  


 Universidad de Lleida (Lleida) E.T.S. de Ingeniería Agraria.  


 Universidad Politécnica de Valencia.  


 Universidad de Santiago de Compostela (Lugo)  


 Universidad de Valladolid (Palencia) E.T.S. de Ingenierías Agrarias.  


  
Escuelas de Ingeniería Forestal (ámbito internacional)  


 Albert-Ludwig Universität Freiburg. Forstwissenschaftliche Fakultät. (Alemania)  


 École interne ENGREF (École Nationale du Génie Rural des Eaux et des Forêts) (Nancy, 


Francia)  


 Facultad de Ciencias Forestales y recursos Naturales de la Universidad Austral de Chile 


 Faculty of Agriculture and Forestry, University of Helsinki (Finlandia).  


 Faculty of Forest Sciences and Forest Ecology. Universität Göttingen (Alemania)  


 Faculty of Forestry – Swedish University of Agricultural Sciences, Uméa (Suecia)  


 Oregon State University (Corvallis, Oregon, EE. UU.)  
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http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2005:255:0022:0142:es:PDF





 Southern Croos University (Australia) 


 University of Alaska, Department of Forest Sciences (EEUU)  


 University of California (Berkeley y Davis, California, EE. UU.)  


 University of Florida, School of Forest Resources and Conservation, (EEUU)  


 University of Melbourne (Australia) 


 University of Washington, College of Forest Resources (EEUU)  


 Wageningen University and Research Center (Holanda)  


 


2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


2.3.1 PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS  


Los instrumentos de consulta de carácter interno utilizados han sido fundamentalmente la 


Comisión de Planes de Estudios y el procedimiento de elaboración interno, establecido en el 


Reglamento de las enseñanzas oficiales de Máster de la Universidad de Huelva aprobado por el 


Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva, el 23 de abril de 2012. Ambos se describen a 


continuación:  


a) Comisión de Planes de Estudios de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería  


La Junta de Escuela de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, en su sesión ordinaria de 25 de 


enero de 2013, acordó aprobar la composición de las Comisiones para la elaboración de los 


Planes de Estudios de Másteres con atribuciones profesionales. 


La Comisión para la elaboración del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Montes está 


presidida por el Director del Centro, o la persona en quien él delegue. La representación en la 


misma estará ostentada por: 


 Dos miembros del PDI del Área de Conocimiento de Ingeniería Agroforestal 


 Dos miembros del PDI del Área de Conocimiento de Tecnologías del Medio Ambiente 


 Un representante de los estudiantes 


 Un representante externo 


A su vez, el representante externo sirve de enlace con un conjunto de profesionales del sector, 


encuadrados tanto en la empresa, como en la administración, que ha desempeñado una función 


de Comité Asesor.  


Las funciones de la Comisión de Planes de Estudios del Máster en Ingeniería de Montes son:  


 Elaborar la propuesta de Memoria de la Titulación que corresponda, cumplimentando todos 


los apartados que la normativa establece como indispensables para cada título.  


 Proponer los créditos de obligatoriedad, optatividad, prácticas externas y trabajo de fin de 


máster, en los términos que establece el R.D 1393/2007.  
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 Solicitar a los Departamentos propuestas de asignaturas/materias.  


 Analizar las propuestas recibidas, para su incorporación a la Memoria, si procede.  


 Analizar o establecer las posibles menciones o itinerarios que se puedan implantar.  


 Configurar los cuadros de convalidaciones de las actuales titulaciones, así como los 


destinados al reconocimiento y transferencia de créditos que hagan efectiva la movilidad de 


los estudiantes.  


 Cualquier otro aspecto que afecte a la elaboración de la Memoria de la Titulación 


La composición nominal de la Comisión de Planes de Estudios de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería es la siguiente:  
  
Presidente: el Director de la ETSI 


 D. Jacinto Mata Vázquez 


 
Presidente Delegado: Subdirector de Innovación Docente y Movilidad 


  Juan M. Domingo Santos  


Representantes del Profesorado por el Área de Conocimiento de Ingeniería Agroforestal: 


 Manuel Fernández (Miembro titular) 


 Igor Rapp Arrarás (Miembro titular) 


 Reyes Alejano (Miembro suplente) 


 Enrique Torres (Miembro suplente) 


Representantes del Profesorado por el Área de Conocimiento de Tecnologías del Medio 


Ambiente: 


 Francisco Marín (Miembro titular) 


 Javier Vázquez (Miembro titular) 


 Rubén Fernández (Miembro suplente) 


 Eduardo Moreno (Miembro suplente) 


Representante de los estudiantes: Representante de alumnos del Grado de Ingeniería Forestal 


y del Medio Natural: 


 Arabela Martínez Picado (hasta el 21 de noviembre de 2013) 


 Raquel Herrera Uría (Desde el 21 de noviembre de 2013 hasta el momento actual) 


Representante externo nombrado por el Ilustre Colegio de Ingenieros de Montes de España: 


 Juan de Gorostidi Pérez-Ventana 


 
La Comisión de Planes de Estudios ha celebrado 6 reuniones hasta consensuar la propuesta de 


Plan de Estudios que se recoge en la presente Memoria, y que fue posteriormente aprobada por 


la Junta de Centro en su sesión ordinaria celebrada el 31 de enero de 2014.  
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b) El procedimiento de elaboración interno establecido por la Universidad de Huelva 


Este procedimiento queda establecido en el Reglamento de las enseñanzas oficiales de Máster 


de la Universidad de Huelva aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva, 


el 23 de abril de 2012. 


El procedimiento intrauniversitario completo de elaboración de la propuesta es el siguiente: 


1. Redacción por parte de la Comisión de elaboración del plan de estudios, de la Memoria 


de Verificación del Máster de Ingeniería de Montes, y aprobación de la misma.  


2. Aprobación en Junta de Centro de la Memoria de Verificación. 


3. Aprobación en Comisión de Postgrado de la Universidad de Huelva 


4. Apertura de trámite de información pública (plazo 15 días). 


5. Aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva. 


6. Aprobación por el Consejo Social de la Universidad de Huelva. 


 


En relación a las consultas internas, desde el principio del proceso, se ha hecho partícipe a todos 


los sectores implicados en dicho proceso, de tal forma que no sólo se encuentren puntualmente 


informados de los acuerdos tomados en la elaboración de los distintos títulos  de máster a 


implantar en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, sino que se articulan mecanismos para 


que cualquier profesor, Personal de Administración y Servicio (PAS) y alumnos, puedan realizar 


la alegaciones o sugerencias que creyeran oportunas a lo largo de dicho proceso. Entre estos 


mecanismos articulados se encuentran: 


 Información continuada a través de la página web de la Escuela. 


 Se han realizado de manera constante, a través de los correspondientes representantes 


y mediante correo electrónico a los directores de departamentos, consultas a las Áreas 


de Conocimiento implicadas en el título. Como resultado se han elevado informes y 


propuestas a Junta de Centro a efecto de adquirir acuerdos previos para la elaboración 


de la memoria que afectan a las  titulaciones sujetas a la realización de memorias de 


Máster.  


 A efectos de ampliar la participación del resto de la comunidad Universitaria se ofreció 


la posibilidad de realización de propuestas a título individual, o bien de manera colectiva 


a Departamentos u otros estamentos universitarios (alumnos, PAS). 


Por tanto, a lo largo de todo el proceso, la apertura de las distintas etapas se ha puesto en 


conocimiento de la Comunidad Universitaria del Centro así como de los Directores de los 


Departamentos implicados. Además, cualquier integrante de la Escuela o de la Universidad ha 


podido contactar en cualquier momento con los miembros de cualquier Comisión de 


Elaboración de Plan de Estudios a través de un enlace en la web del Centro habilitado para tal 


fin. 
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2.3.2 PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS  


En la constitución de la Comisión de elaboración del Plan de Estudios de Máster de Ingeniería 


de Montes se ha incluido como miembro de pleno derecho a un representante del Colegio 


Profesional y Asociación de Ingenieros de Montes, nombrado directamente por esta institución. 


La representación ha sido ostentada por D. Juan de Gorostidi Pérez-Ventana, un profesional con 


dilatada carrera que puede acreditar un conocimiento profundo de la industria forestal, la 


consultoría del medio natural y la formación forestal universitaria. 


Para completar la participación externa se han realizado reuniones de consulta con un grupo 


asesor formado por profesionales forestales de empresas y de la administración. La composición 


de este grupo asesor fue consensuada de forma unánime dentro de la Comisión para la 


elaboración del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Montes. Los miembros que la 


forman son los siguientes: 


 Federico Ruiz Fernández, Grupo Ence, I+D+i en la empresa 


 Francisco Soria Pastor, Profesional libre. 


 Enrique Martínez Montes, Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Junta 


de Andalucía 


 Luis Javier Sánchez Hernando, Grupo Ence, Consultoría. 


 Juan de Gorostidi Pérez-Ventana, Agroforestal Acebo (Consultoría) 


La opinión de estos profesionales, todos ellos con una experiencia superior a los 20 años, ha 


quedado recogida en un acta de reunión y documentos enviados por correo (véase ANEXO I). Su 


valoración respecto del proyecto de Máster en Ingeniería de Montes de la Universidad de Huelva 


es muy positiva y consideran que es una necesidad para Andalucía Occidental, a la vista de la 


larga tradición de profesionales forestales formados en Huelva desde hace más de 40 años. 


Entre las principales conclusiones del grupo de expertos se pueden destacar: 


 La valorización química (celulosa y destilados) y energética (pelets, biomasa en general) de 


las producciones maderables es un sector en auge dentro de la provincia, por lo que se 


recomienda atender adecuadamente este potencial, tanto desde su vertiente industrial, 


como su obtención en el medio natural. 


 Se valora muy positivamente la apuesta del Plan por las energías renovables, puesto que 


Huelva y sus provincias limítrofes son un referente en prácticamente todos los tipos de 


producción energética renovable: biomasa, eólica, fotovoltaica y termosolar. 


 Se pide un refuerzo general en el manejo de las herramientas de financiación y creación de 


empresas forestales. 


 También resulta interesante el conocimiento de la empresa de servicios destinados al uso 


público y educación ambiental. 
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Todas estas opiniones han quedado recogidas por la Comisión que ha tratado de satisfacerlas 


dentro de los condicionantes que establece la Orden Ministerial sobre el Plan de Estudios. 


Por otro lado, el representante externo en la Comisión ha enviado consultas a las principales 


empresas forestales (empleadores) en el ámbito regional, cuyas opiniones han quedado 


también expuestas por este representante, tanto en la reunión del grupo de expertos, como en 


las reuniones de la Comisión. 


 


22


C
SV


: 3
79


42
85


88
71


91
48


51
88


18
22


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-05-25T19:43:02+0200

		España












10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


La implementación de la modificación del título solicitada se llevará a cabo en el curso 2020-


2021. 


El máster en Ingeniería de Montes viene a corresponder en la nueva ordenación de las 


enseñanzas dentro del EEES al segundo ciclo de Ingeniero de Montes existente anteriormente.  


Dado que dicha titulación de segundo ciclo no se imparte en la Universidad de Huelva, la 


implantación del Máster en Ingeniería de Montes, no dará lugar a la extinción de ninguna 


titulación. 


El cronograma de implantación será. 


1º Curso del Máster: Curso académico 2014/2015 


2º Curso del Máster: Curso académico 2015/2016 


 


10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS POR PARTE 


DE LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES DE LA ANTERIOR ORDENACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS 


 
No Procede 
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				2020-02-09T21:06:50+0100

		España












4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES   


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 


UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN  


 


Perfil de Ingreso Recomendado 


El Máster Universitario en Ingeniería de Montes está destinado a titulados universitarios que 


posean las competencias vinculadas con la profesión de Ingeniero Técnico Forestal y que deseen 


adquirir y desarrollar las competencias de Ingeniero de Montes. Debido a ello, el Máster 


Universitario en Ingeniería de Montes está destinado, preferentemente, a los estudiantes 


egresados de un título de Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, así como a los 


actuales Ingenieros Técnicos en Forestales, que son las titulaciones vinculadas al ejercicio de la 


profesión de Ingeniero Técnico en Forestal, y cuyas competencias se ajustan a lo establecido en 


el apartado 5 del Anexo de la Orden Ministerial CIN/326/2009, de 9 de febrero de 2009 (BOE nº 


43 de 19 de febrero de 2009)), del Ministerio de Ciencia e Innovación. Por lo tanto, el perfil de 


ingreso recomendado está definido por las competencias asociadas a todo Ingeniero Técnico 


Forestal. 


La Universidad de Huelva dispone de un sistema amplio y estructurado de información para sus 


nuevos estudiantes que comienza incluso antes de su incorporación a sus centros y titulaciones. 


En el caso de las enseñanzas de posgrado, este sistema pretende dirigirse y atender las 


necesidades de todos los colectivos potenciales: alumnos/as recién graduados/as de la misma 


Universidad de Huelva, alumnado graduado en otras Universidades andaluzas, españolas o 


extranjeras, egresados y profesionales que regresan a la Universidad en el marco de un proceso 


de actualización, especialización o reciclaje, etc. 


De esta forma, se pretende acercar la oferta de posgrado a todos los ámbitos, facilitando así la 


transición de una etapa a otra, la incorporación al mundo universitario, y además el 


desenvolvimiento del alumnado a lo largo de los años académicos. En el engranaje del sistema, 


todos los sectores implicados, profesorado, PAS e incluso el alumnado, tienen funciones y 


responsabilidades haciendo que sea más fácil el acceso a la información, la visibilidad de los 


programas, y la transparencia de los procesos. En todo ello, las nuevas tecnologías desempeñan 


un papel fundamental. 


En términos generales, la difusión de la información relacionada con la Universidad de Huelva 


se realiza a través de diversos canales: 


Página Web de la Universidad de Huelva: http://www.uhu.es/ y página web de la Escuela 
Técnica Superior de ingeniería http://www.uhu.es/etsi. 


En primer lugar, la Universidad de Huelva tiene disponible en su página Web una información 


muy completa sobre la Universidad, incluyendo su historia, situación, planos, la UHU en 


imágenes… Además en la misma página Web se puede encontrar información pormenorizada 
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sobre la estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…), 


Servicios a la Comunidad Universitaria (Bibliotecas, Documentación, Hemeroteca, Lenguas 


Modernas, Traducción, Aulas de Informática, Deportes, Salud, Ayudas y servicios al alumnado, 


Reclamaciones, Publicaciones, Defensor Universitario, Servicio de Atención a la Comunidad 


Universitaria, Promoción Cultural, Tarjeta Universitaria…). 


Para facilitar la búsqueda y acceso a la información, existen perfiles específicos en función de las 


características del demandante de información (futuros alumnos, profesores, servicios…). 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería también cuenta con una página web 


(http://www.uhu.es/etsi) donde se aporta una información más específica a los estudiantes de 


grado interesados en las titulaciones de postgrado de la Escuela y a los alumnos ya matriculados. 


A través de esta página, un futuro estudiante de la Escuela puede encontrar toda la información 


que necesita para planificar sus estudios. Entre la información más destacada se encuentra: 


 Información general sobre la ETSI (localización, órganos de gobierno, instalaciones y planos, 


normativas, noticias e impresos de secretaría, actividades, etc.) 


 Estudios (calendario académico, planes de estudio de los títulos, guías académicas de todas 


las asignaturas, horarios, calendarios de exámenes) 


 Alumnos (información sobre becas, cursos y actividades universitarias complementarias, 


delegación de alumnos y programas de intercambio nacionales e internacionales) 


 Investigación (grupos de investigación) 


 Tablón de noticias relacionadas con el centro y la Universidad 


Toda esta información se encuentra actualizada puntualmente por un equipo específico web 


que trabaja en colaboración con el equipo de dirección de la Escuela. 


Los (pre)alumnos, incluso antes de la preinscripción tienen acceso al listado de las asignaturas 


de todos los cursos, a los horarios y calendarios de las clases de teoría y de prácticas, los 


calendarios de exámenes ordinarios y extraordinarios, así como las guías académicas de cada 


una de las asignaturas.  


Muchas de las asignaturas de las Titulaciones adscritas a nuestro Centro están incluidas en la 


plataforma virtual de la Universidad de Huelva, lo que facilita su seguimiento a todos los 


estudiantes 


Actividades continuas del Área de Información del Servicio de Atención a la Comunidad 
Universitaria (SACU): http://www.uhu.es/sacu/ 


Estas actividades incluyen la atención individualizada y personal, tanto de forma presencial 


como a través de los distintos medios de comunicación postal y electrónica, para lo que se realiza 


una actualización de la normativa de interés para la comunidad universitaria, así como la 


documentación, archivo y difusión de la misma. Todas las consultas recibidas reciben su 


respuesta directa o por derivación al servicio pertinente que pueda resolver la consulta. 


El Servicio se encarga también del envío de circulares periódicas a Centros, Asociaciones, y 


CARUH (Consejo de Alumnos y Representantes de la Universidad de Huelva), de material de 
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interés para la Comunidad Universitaria y prepara el material para la difusión de la actividad 


universitaria y su distribución en Institutos, Centros de Información Juvenil, Salones del 


Estudiante, etc. 


El SACU dispone a su vez, del programa de oficinas de información al estudiante (OIE) para la 


difusión de la información con agentes de información propios del mismo colectivo de 


estudiantes y con puntos de información universitaria (PIU) para la difusión de la información 


en los ayuntamientos de la provincia de Huelva. 


Además, el SACU elabora documentos informativos para la difusión de la Universidad de Huelva, 


tanto propios como facilitando la tarea de difusión a otros servicios universitarios, entre los que 


se incluyen la Guía de Titulaciones de la Universidad de Huelva, los folletos monográficos de 


cada titulación, un folleto genérico sobre la Universidad de Huelva, la guía de Acceso a la 


Universidad para extranjeros o la guía de Apoyo a las Necesidades Educativas de los Estudiantes 


con Discapacidad. 


 


Canales de difusión del Título 


La información y actividad de la Universidad de Huelva se divulga, además de a través de la Web 


(http://www.uhu.es/canaluhu/), mediante foros de encuentro, salones del estudiante o ferias 


que permitan un mayor alcance en la promoción de la Universidad. 


Concretamente, las actividades en las que se participa son la realización de las Jornadas de 


Puertas Abiertas, la organización del Día de la Familia, la presencia con stand informativo en 


diversos IES y ferias de posgrado, la colaboración en el Foro de Empleo, organizado por la 


Universidad de Huelva, participación en el Salón del Estudiante, etc. 


Además de todos los recursos referidos, la información en materia de Posgrado de la 


Universidad de Huelva y, en particular, del máster universitario en Ingeniería de Montes tendrá 


lugar con especial intensidad a través de las siguientes instancias: 


 Oficina de Estudios de Posgrado de la Universidad de Huelva: 
http://uhu.es/noticieros/posgrado/ 


Al margen de la información genérica sobre la oferta académica de la Universidad de Huelva 


y sus diversas vías de acceso, la web de la Oficina de Estudios de Posgrado responde de 


forma específica y detallada a todas las necesidades del potencial estudiante de posgrado 


ofreciendo una información comprensiva de toda la oferta de este tipo de la Universidad de 


Huelva, integrando títulos propios, másteres oficiales y doctorado, con indicación de 


aspectos esenciales como: acceso de nuevos alumnos/as (requisitos, preinscripción, proceso 


de admisión y matrícula), oferta académica por cursos, becas, normativa aplicable a los 


diversos estudios de posgrado, impresos de uso frecuente, gestión de sugerencias y 


reclamaciones, etc. 


De esta forma, el título oficial de máster universitario en Ingeniería de Montes por la 


Universidad de Huelva encontraría en la web de la Oficina de Estudios de Posgrado uno de 


sus principales canales de información y difusión. 
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 Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva: 
http://www.uhu.es/unidad_calidad/ 


La Unidad para la Calidad es una unidad técnica en el campo de la educación superior, cuya 


misión es la promoción, evaluación, mejora y desarrollo de la calidad en todas las funciones 


y actividades de la Universidad de Huelva a través de las actividades que realiza, con el fin 


de aumentar el prestigio, credibilidad y competitividad de la Universidad de Huelva. 


De acuerdo con ello, la Unidad para la Calidad se encarga de ofrecer apoyo y realizar el 


seguimiento de los procesos de implantación de los títulos oficiales de la Universidad de 


Huelva, así como de sus respectivos sistemas de garantía de calidad, que tiene en la 


información pública de los títulos unos de sus principales objetos de atención. Como 


resultado de ello, la Unidad para la Calidad, realiza estudios – de acceso público a través de 


su web – de especial interés para el potencial alumno de posgrado, al ofrecer encuestas de 


valoración sobre calidad docente y satisfacción general del alumnado de posgrado de la 


Universidad de Huelva con la formación recibida en sus distintas titulaciones. 


 Web de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería  (http://www.uhu.es/etsi) y web del 
propio máster 


La web de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Huelva contiene 


información útil sobre su ubicación, horarios, gestión, personal y profesorado, titulaciones 


que se imparten, etc. De esta forma, el máster en Ingeniería de Montes tiene tendría reflejo 


en la misma como parte de la oferta académica de la propia Escuela, de la información 


dirigida a los graduados/as en las distintas titulaciones en Ingeniería e, incluso, con una 


futura además de su sección propia dentro de esta web, que se describe a continuación. 


 Web del Máster en Ingeniería de Montes http://www.uhu.es/etsi/master_ingmontes/ 
Al margen de ello, el máster universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de 


Huelva contaría con una web propia que, residenciada en el servidor de la Universidad de 


Huelva, resultaría accesible desde las páginas web de la Universidad de Huelva, la Oficina de 


Estudios de Posgrado, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y el propio Ilustre Colegio 


de Ingenieros de Montes. Esta web contendría toda la información detallada relativa a la 


organización y desarrollo del máster (profesorado, horarios, guías docentes de los módulos 


y asignaturas, etc.), además de permitir el enlace o reenvío a toda aquella información 


necesaria gestionada por servicios centrales de la Universidad (Oficina de Posgrado, Unidad 


para la Calidad…) u otras instituciones (ICA de Huelva, por ejemplo). 


El máster universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Huelva tiene activa 


una web propia residenciada en el servidor de la Universidad de Huelva, accesible desde las 


páginas web de la Universidad de Huelva, la Oficina de Estudios de Posgrado, la Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería y el propio Ilustre Colegio de Ingenieros de Montes. Esta web 


contiene toda la información detallada relativa a la organización y desarrollo del máster 


(profesorado, horarios, guías docentes de los módulos y asignaturas, explicación de las 


líneas de intensificación, etc.). Además, da información sobre los perfiles profesionales de 


sus titulados, la empleabilidad y ofertas de empleo; también facilita enlaces o reenvío a toda 


aquella información necesaria gestionada por servicios centrales de la Universidad (Oficina 


de Posgrado, Unidad para la Calidad…) u otras instituciones (Colegios profesionales, por 
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ejemplo). Existe también un espacio Facebook sobre el título en el que se dan noticias 


actuales, enlazado también desde la web del título  


https://www.facebook.com/MasterMontesUHU/ 


 


 Distrito universitario único andaluz 
En la medida en que el título oficial de Máster en Ingeniería de Montes por la Universidad 


de Huelva se inscriba en el mapa de titulaciones ofertadas en el marco del Distrito 


Universitario Único Andaluz, la información esencial del máster así como todos los aspectos 


relativos al proceso de inscripción y matrícula aparecerán en la Web de la Consejería de 


Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, Innovación, Ciencia y Empresa de la 


Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/#), 


desde donde se gestionan los trámites de solicitudes y adjudicación, reserva y renuncia de 


plazas a nivel de la Comunidad Autónoma. 


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=


masteres 


 


 Otros canales de difusión del título 
Sin perjuicio de las vías de comunicación y difusión anteriores, la información sobre el 


máster tendrá tiene lugar, igualmente, a través de iniciativas como la difusión en prensa; a 


través de “UniRadio”, emisora patrocinada, dirigida y gestionada por la Universidad de 


Huelva; cartelería y publicidad institucional de la Universidad de Huelva; charlas 


informativas a los alumnos de los distintos Grados de Ingeniería de los que se tiene acceso 


o la participación en foros y ferias de posgrado y empleo.  


 


 Web del Ilustre Colegio de Ingenieros de Montes (http://www.ingenierosde 
montes.org/)  


El Ilustre Colegio de Ingenieros de Montes cuenta con su propia página web, a través de la 


que proporciona una valiosa información a todos sus colegiados y al público en general. Los 


alumnos/as del Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Huelva 


pueden encontrar en ella información, enlaces, servicios y otras utilidades no sólo de 


carácter profesional sino también de otras materias o sectores vinculados al ámbito la 


Ingeniería de Montes. Desde esta web se enlaza la web de la ETSI.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS   


5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


5.1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL 


Las directrices señaladas en los Reales Decretos 1393/2007, 861/2010 y 1027/2011 son los 
primeros criterios a los que tiene que atender el diseño del Plan de Estudios del Máster en 
Ingeniería de Montes por la Universidad de Huelva.  
 
Se presenta una estructura en 90 créditos ECTS en dos cursos académicos distribuidos en 3 (4) 


cuatrimestres, con la orientación de que los últimos cuatrimestres se dediquen a cursar parte 


de la optatividad, Prácticas en Empresas y Trabajo Fin de Máster. Un crédito europeo (ECTS) 


equivale a 25 horas de trabajo del estudiante y cada curso académico constará de 60 ECTS, lo 


que equivale a 1.500 horas de trabajo del estudiante por curso. La duración del curso académico 


será como mínimo de 30 semanas y como máximo de 34 semanas. 


El Máster se adecua a la Orden Ministerial CIN/326/2009, de 9 de febrero de 2009 (BOE nº 43 


de 19 de febrero de 2009) del Ministerio de Ciencia e Innovación, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 


de la profesión de Ingeniero de Montes. En el Anexo de esta Orden se establece una estructura 


en 4 módulos y unas cargas crediticias mínimas, concretamente: 


 Módulo de Industrias y Energías Forestales: Carga mínima de 20 ECTS. 


 Módulo de Planificación y mejora forestal a escala territorial: Carga mínima de 20 ECTS. 


 Módulo de Organización de Empresas y Política Forestal y del Medio Natural: Carga mínima 


de 20 ECTS. 


 Trabajo Fin de Máster. Carga docente entre 6 y 30 ECTS. 


En el planteamiento del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Montes se ha tenido en 


cuenta la amplia experiencia del profesorado de las áreas de Ingeniería Agroforestal y 


Tecnologías del Medio Ambiente, así como con el asesoramiento de profesionales y 


empleadores, para presentar una planificación de estudios coordinada entre los niveles de 


Máster y el actual Grado de Ingeniería Forestal y del Medio Natural por la Universidad de Huelva. 


En consecuencia y con el objetivo de la adquisición de las Competencias Generales y Específicas 


recomendadas para el ejercicio de la Profesión de Ingeniero de Montes, se ha propuesto un Plan 


de Estudios de 90 ECTS, en el cual se complementan las competencias obligatorias con otros 


resultados de aprendizaje adicionales, a través de materias optativas. 


Partiendo de los cuatro módulos obligatorios, se ha considerado suficiente una estructuración 


directa en asignaturas, sin necesidad de una distribución intermedia en materias. Por lo tanto, 


se podría considerar que cada materia presenta una correspondencia directa con una 


asignatura, por lo que no resulta necesario exponer una estructuración en materias. 
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En consecuencia, la formación en cada uno de los módulos obligatorios se ha planteado en 


materias-asignaturas con una correspondencia casi biunívoca con las competencias establecidas 


por la Orden Ministerial CIN/326/2009, tal y como se indica a continuación: 


Módulo I: Industrias y Energías Forestales: 20 ECTS 


Se ha estructurado en 4 asignaturas de 5 créditos cada una: 


 Industrias de la madera maciza y los tableros 


 Industrias de la madera: química y energética 


 Construcciones e instalaciones para las industrias forestales 


 Energías renovables en el medio Forestal y Natural 


Módulo II: Planificación y mejora forestal a escala territorial: 20 ECTS 


Se ha estructurado en 5 asignaturas de 4 créditos cada una: 


 Ordenación de comarcas forestales y espacios naturales 


 Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación 


 Control de la contaminación del Medio Natural 


 Biotecnología y mejora genética en el ámbito forestal 


 Implantación y auditoría de sistemas de certificación en el ámbito forestal 


Módulo III: Organización de Empresas y Política Forestal y del Medio Natural: 20 ECTS 


Se ha estructurado en 5 asignaturas de 4 créditos cada una: 


 Organización y dirección de empresas forestales 


 Análisis económico y financiero de la actividad forestal Dirección Financiera de la empresa 


forestal 


 Marketing forestal 


 Recursos humanos y prevención de riesgos laborales 


 Políticas forestales y sociología 


Módulo IV: Optatividad 


A los módulos obligatorios, se ha añadido un Módulo IV de especialización mediante 


optatividad que incluirá cuatro líneas de especialización y la posibilidad de realizar Estancias en 


Empresas o Centros de Investigación. Este módulo se compondrá de 18 ECTS, a los que se 


añadirán 12 ECTS de carácter obligatorio correspondientes al Trabajo Fin de Máster. 


Las líneas de especialización se componen de 3 ó 4 asignaturas con una carga de trabajo de 3 


ECTS cada asignatura; para obtener la línea de investigación el alumno deberá haber cursado los 


12 ECTS de cada línea; el resto de la optatividad, hasta la obtención de los 18 ECTS totales, podrá 


ser cursado a través de las optativas de tipo transversal u optativas de otras líneas de 


especialización. 


Las Líneas de Especialización se describen a continuación: 
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Línea de Especialización 1: Investigación en el ámbito forestal 


Esta línea tiene como objetivo proveer a los profesionales forestales de la capacidad para 


desarrollar su carrera profesional en el campo de la Investigación; la formación investigadora 


culminaría con la realización del Doctorado y la redacción de la Tesis Doctoral, una vez 


culminado el Máster en Ingeniería de Montes. 


Esta formación se orienta para el desarrollo de la actividad profesional en centros de 


investigación, universidades y empresas de desarrollos I+D+i. Las materias que compondrán esta 


línea serán: 


 Técnicas instrumentales e instrumentación en investigación forestal 


 Metodología para la investigación en el ámbito forestal 


 Análisis de datos y explotación de resultados 


Este módulo se complementará con la realización de una estancia formativa en un centro de 


investigación de un organismo público o privado, con una carga mínima de trabajo de 3 ECTS. 


 
Línea de Especialización 2: Gestión Aplicada al Medio Natural 


Con esta línea se busca completar y enriquecer la formación para la gestión especializada en 


diversos ámbitos relacionados con la ciencia y técnica forestal. Se trataría de una Línea de 


Especialización vinculada al Módulo II (Planificación y mejora forestal). Entre los resultados de 


aprendizaje que persigue esta línea se encuentra el fomento del liderazgo para la gestión en 


proyectos especializados en las materias que se proponen. 


Las materias optativas que se plantean para esta línea son: 


 Gestión de la sanidad forestal 


 Gestión del paisaje 


 Uso Público y Educación Ambiental Uso Público y Pedagogía Forestal 


 Cooperación para el desarrollo en el ámbito agroforestal 


 
Línea de Especialización 3: Tecnologías y Herramientas para la Gestión Forestal 


Esta línea tiene como objetivo la especialización tecnológica aplicada a la gestión forestal, por 


lo que se trataría también de una intensificación vinculada al Módulo II (Planificación y mejora 


forestal). Entre sus resultados de aprendizaje se encontraría el manejo avanzado de 


herramientas informáticas y matemáticas aplicadas a la gestión forestal.  


Se plantean las siguientes asignaturas optativas: 


 Modelización hidrológica de cuencas 


 Modelos de crecimiento y producción forestal 


 Geomática aplicada a la ciencia forestal 


 Tratamiento y análisis de imágenes digitales 
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Línea de Especialización 4: Industria, Construcción y Energías Renovables en el Ámbito Forestal 


El objetivo de esta línea es el refuerzo de las materias tratadas dentro del Módulo I (Industrias 


y Energías Forestales). Se trata de tecnologías con un alto potencial de empleabilidad orientada 


a la industria y a los servicios vinculados con los productos forestales. 


Las asignaturas optativas que componen la línea son: 


 Propiedades tecnológicas de la madera y derivados Construcciones de Madera I: 


Propiedades constructivas de la madera 


 Industrias de productos no maderables 


 Construcciones de Madera II: cálculo de estructuras y proyectos  


 Instalaciones de energías renovables 


 
Asignaturas optativas transversales 


Visto el interés que presenta el emprendimiento para la generación de empleo y la innovación 


en todos los sectores y campos profesionales, se han incluido, como asignaturas optativas 


transversales a todas las líneas de especialización dos materias complementarias de la 


formación en Economía y Empresa obtenida en el Módulo III (Organización de empresas y 


política forestal y del medio natural). Son las siguientes: 


 Creación de Empresas 


 Prácticas en Empresa o Centro de Investigación; de esta materia podrán cursarse dos 


asignaturas, Prácticas en Empresa o Centro de Investigación I y II. 


Módulo V: Trabajo Fin de Máster. 12 ECTS 


El Trabajo Fin de Máster, tal y como se indica en la Orden CIN/326/2009, consistirá en un 


ejercicio original realizado individualmente y presentado ante un tribunal universitario; el 


contenido deberá ser un proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza profesional 


en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas de Máster. 


El Centro establecerá un reglamento en el que se determinen los posibles tipos de Trabajo Fin 


de Máster, así como la estructura de sus contenidos y los procedimientos de inscripción y 


evaluación. Todo ello dentro del concepto de proyecto integral de ingeniería establecido en la 


Orden Ministerial arriba citada; este documento ya ha sido elaborado para el conjunto de 


titulaciones de Grado en las distintas ingenierías que se imparten. 


El Centro tiene establecido un reglamento en el que se determinan los posibles tipos de Trabajo 


Fin de Máster, así como la estructura de sus contenidos y los procedimientos de inscripción y 


evaluación. Todo ello dentro del concepto de proyecto integral de ingeniería establecido en la 


Orden Ministerial arriba citada. Este reglamento puede consultarse en el siguiente enlace: 


http://www.uhu.es/etsi/normativas/trabajo_fin_grado_y_master/Reglamento_TFGM_ETSI_C


G.pdf 
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El resumen de general de las cargas docentes del Plan de Estudios propuesto se presenta en la 


Tabla 5.1. 


Tabla 5.1. Resumen de cargas docentes del Plan de Estudios propuesto 
Tipo de Materia ECTS 


Obligatorias 60 


Optativas 18 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES A CURSAR 90 


Resto de créditos optativos  30 


CRÉDITOS TOTALES OFERTADOS EN EL PLAN  120 


 
La estructura de Plan de Estudios que acaba de describirse queda recogida en la Tabla 5.2. 


Tabla 5.2. Estructura del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Montes 


Módulo Asignatura Carácter ECTS 
1er 


Cuat. 
2º 


Cuat. 
3er 


Cuat. 


I Industrias de la madera maciza y los tableros Ob 5 5     


I 
Construcciones e instalaciones para las 
industrias forestales 


Ob 5 5     


I 
Energías renovables en el medio Forestal y 
Natural 


Ob 5   5   


I Industrias de la madera: química y energética Ob 5     5 


  
Total Módulo I - Industrias y Energías 
Forestales 


  20       


II 
Ordenación de comarcas forestales y espacios 
naturales 


Ob 4 4     


II 
Planificación hidrológica y lucha contra la 
desertificación 


Ob 4 4     


II 
Biotecnología y mejora genética en el ámbito 
forestal 


Ob 4   4   


II 
Implantación y auditoría de sistemas de 
certificación en el ámbito forestal 


Ob 4   4   


II Control de la contaminación del Medio Natural Ob 4     4 


  
Total Módulo II - Planificación y mejora 
forestal a escala territorial 


  20       


III Organización y dirección de empresas forestales Ob 4 4     


III 


Análisis económico y financiero de la actividad 
forestal Dirección Financiera de la empresa 
forestal 


Ob 4 4     


III Políticas forestales y sociología Ob 4 4     


III Marketing forestal Ob 4   4   


III 
Recursos humanos y prevención de riesgos 
laborales 


Ob 4   4   


  
Total Módulo III - Organización de empresas 
y política forestal y del medio natural 


  20       


IV Optativa 1 Op 3   3   


IV Optativa 2 Op 3   3   


IV Optativa 3 Op 3   3   


IV Optativa 4 Op 3     3 


IV Optativa 5 Op 3     3 


IV Optativa 6 Op 3     3 


  
Total Módulo IV – Optatividad - 
Especialización 


  18       


V Trabajo Fin de Máster (Módulo V) Ob 12     12 
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Módulo Asignatura Carácter ECTS 
1er 


Cuat. 
2º 


Cuat. 
3er 


Cuat. 


 TOTAL POR CUATRIMESTRES    30 30 30 


 TOTAL MÁSTER   90    


 
El detalle de las asignaturas optativas se indica en la Tabla 5.3. 


Tabla 5.3. Asignaturas optativas del Plan de Estudios de Máster en Ingeniería de Montes, ordenadas 
según las cuatro Líneas de Especialización propuestas. 


Línea de 
Especialización 


Asignatura ECTS 
2º 


Cuat. 
3er 


Cuat. 


1. Investigación Técnicas instrumentales 3 3   


  Metodología de la investigación 3 3   


 Análisis de datos y explotación de 
los resultados 


3   3 


  Trabajo de Investigación 3  3 


2. Gestión Uso Público y Educación 
Ambiental Uso Público y 
Pedagogía Forestal 


3 3   


  Gestión del paisaje 3 3   


  Gestión de la sanidad forestal 3   3 


  


Cooperación para el desarrollo en 
el ámbito agroforestal 


3   3 


3. Tecnologías Tratamiento y análisis de 
imágenes digitales 


3 3   


  Geomática aplicada a la ciencia 
forestal 


3 3   


  Modelización hidrólogica de 
cuencas 


3   3 


  Modelos de crecimiento y 
producción 


3   3 


4. Industria Propiedades tecnológicas de la 
madera y derivados 
Construcciones de Madera I: 
Propiedades constructivas de la 
madera 


3 3   


  Industrias de productos no 
maderables 


3 3   


  Construcciones de Madera II: 
cálculo de estructuras y proyectos 


3   3 


  Instalaciones de energías 
renovables 


3   3 


Asignaturas 
transversales 


Creación de empresas 3   3 


 Prácticas en empresa o Centro de 
investigación I 


3 3  


 Prácticas en empresa o Centro de 
investigación II 


3  3 


 
La Tabla 5.4 presenta la comparación entre la estructura del Máster de Ingeniería de Montes de 


la Universidad de Huelva, y los Módulos y ECTS mínimos establecidos por la Orden Ministerial 


CIN/326/2009.  
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Tabla 5.4. Comparación entre los módulos del Master de Ingeniería de Montes establecidos en BOE 
(OM CIN/326/2009) y los que componen el Plan de Estudios de la Universidad de Huelva (UHU). 


Denominación del Módulo 


BOE ECTS 
Denominación Módulo UHU 


ECTS 


Módulo I: Industrias y 
Energías Forestales 


20 Módulo I: Industrias y 
Energías Forestales 


20 


Módulo II: Planificación y 
mejora forestal a escala 
territorial 


20 Módulo II: Planificación y 
mejora forestal a escala 
territorial 


20 


Módulo III: Organización de 
empresas y política forestal 
y del medio natural 


20 Módulo III: Organización de 
empresas y política forestal y 
del medio natural 


20 


  Módulo IV: Optatividad  
 


18 


Módulo V: Trabajo Fin de 
Máster 


6-30 Módulo V: Trabajo Fin de 
Máster 


12 


TOTAL 72 TOTAL 90 


 
En la distribución temporal de las materias se ha buscado combinar un adecuado equilibrio en 


la docencia de cada Módulo y Línea de Especialización con una carga cuatrimestral de 30 ECTS. 


La distribución general queda reflejada en la Tabla 5.5, mientras que en la Tabla 5.6 se indica la 


temporalización de las materias optativas. 


Tabla 5.5 Distribución temporal del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Montes 
Asignatura Carácter Módulo ECTS 


PRIMER CUATRIMESTRE 


Industrias de la madera maciza y los tableros Ob I 5 


Construcciones e instalaciones para las industrias forestales Ob I 5 


Ordenación de comarcas forestales y espacios naturales Ob II 4 


Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación Ob II 4 


Organización y dirección de empresas forestales Ob III 4 


Análisis económico y financiero de la actividad forestal Dirección 
Financiera de la empresa forestal 


Ob III 4 


Políticas forestales y sociología Ob III 4 


TOTAL ECTS PRIMER CUATRIMESTRE    30 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Energías renovables en el medio Forestal y Natural Ob I 5 


Biotecnología y mejora genética en el ámbito forestal Ob II 4 


Implantación y auditoría de sistemas de certificación en el ámbito 
forestal 


Ob II 4 


Marketing forestal Ob III 4 


Recursos humanos y prevención de riesgos laborales Ob III 4 


Optativa 1 Op V 3 


Optativa 2 Op V 3 


Optativa 3 Op V 3 


TOTAL ECTS SEGUNDO CUATRIMESTRE    30 


TERCER CUATRIMESTRE 


Industrias de la madera: química y energética Ob I 5 


Control de la contaminación del Medio Natural Ob II 4 


Optativa 4 Op V 3 


Optativa 5 Op V 3 


Optativa 6 Op V 3 


Trabajo Fin de Máster Ob IV 12 
TOTAL ECTS TERCER CUATRIMESTRE    30 
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Tabla 5.6. Distribución temporal de las materias optativas del Plan de Estudios del Máster en 
Ingeniería de Montes, con referencia a las Líneas de Especialización que constituyen. Las materias 
optativas se impartirán en el 2º y 3er cuatrimestres. 


 Línea de especialización 


1. Investigación 2. Tecnologías 3. Industria 4. Gestión 


2º Cuat. 


Técnicas 
instrumentales 


Tratamiento y análisis 
de imágenes digitales 


Propiedades 
tecnológicas de la 
madera y 
derivados 
Construcciones de 
Madera I: 
Propiedades 
constructivas de la 
madera 


Uso Público y 
Educación 
Ambiental Uso 
Público y 
Pedagogía 
Forestal 


Metodología de la 
investigación 


Geomática aplicada a 
la ciencia forestal 


Industrias de 
productos no 
maderables 


Gestión del paisaje 


3er Cuat. 


Análisis de datos y 
explotación de los 
resultados 


Modelización 
hidrólogica de cuencas 


Construcciones de 
Madera II: cálculo 
de estructuras y 
proyectos 


Gestión de la 
sanidad forestal 


Modelos de 
crecimiento y 
producción 


Instalaciones de 
energías renovables 


Cooperación para 
el desarrollo en el 
ámbito 
agroforestal 


Creación de empresas 


 
Las actividades optativas “Prácticas en Empresa o Centro de Investigación”, al igual que el 


“Trabajo Fin de Máster” se llevarán a cabo preferentemente en el 3er cuatrimestre (salvo si se 


cursan las partes I y II de Prácticas en Empresa o Centro de Investigación, con posibilidad de 


prolongación a un 4º cuatrimestre, aunque si las condiciones de trabajo así lo aconsejan, estas 


actividades podrán desarrollarse a lo largo de otros cuatrimestres del Máster. 


La Línea de Especialización 1 “Investigación en el ámbito forestal” se impartirá en Lengua 


Inglesa. El resto de la docencia del Máster se impartirá en Lengua Española (Castellano). 


Tablas Asignaturas/Competencias 


Finalmente, en las tablas 5.7 y 5.8 se presenta el resumen de las competencias genéricas, 


transversales  y específicas que se asignan a las distintas materias obligatorias del Plan de 


Estudios. No se presenta una tabla para las competencias básicas y generales pues estas 


competencias quedan asignadas por defecto a todas las asignaturas obligatorias. Tampoco se 


tabulan las asignaturas optativas de las líneas de especialización pues en ellas se plantean 


intensificaciones orientadas a conseguir resultados de aprendizaje. 
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Tabla 5.7 Distribución de las competencias generales y competencias transversales entre las 
asignaturas obligatorias  


ASIGNATURAS 
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Módulo I: Industrias y Energías 
Forestales 


       
          


Industrias de la madera maciza y los 
tableros 


  X X       X   X  X X 


Construcciones e Instalaciones de 
Industrias Forestales 


  X        X   X  X X 


Energías renovables en el medio 
forestal y natural 


    X    X  X   X  X X 


Industrias de la madera: química y 
energética 


  X X X    X  X   X  X X 


Módulo II: Planificación y mejora 
forestal a escala territorial 


                 


Ordenación de comarcas forestales 
y espacios naturales 


 X       X  X X    X X 


Planificación hidrológica y lucha 
contra la desertificación 


 X     X  X  X     X X 


Biotecnología y mejora genética en 
el ámbito forestal 


     X   X  X     X X 


Implantación y auditoría de sistemas 
de certificación en el ámbito forestal 


   X     X  X   X X X X 


Control de la contaminación del 
Medio Natural 


   X       X   X X X X 


Módulo III: Organización de 
empresas y política forestal y del 
medio natural 


                 


Organización y dirección de 
empresas forestales 


X       X X X X X X X X X X 


Análisis económico y financiero de 
la actividad forestal  


X       X   X X    X X 


Políticas forestales y sociología       X X  X X     X X 


Marketing forestal X       X X X X X X X X X X 


Recursos humanos y prevención de 
riesgos laborales 


  X     X  X X    X X X 


Módulo V: Trabajo Fin de Máster                  


Trabajo Fin de Máster  X      X X X X X X X X X X 
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Módulo I: Industrias y Energías 
Forestales 


       
     


Industrias de la madera maciza y los 
tableros 


  X X     X    


Construcciones e Instalaciones de 
Industrias Forestales 


  X     X    X 


Energías renovables en el medio 
forestal y natural 


    X       X 


Industrias de la madera: química y 
energética 


  X X X     X   
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ASIGNATURAS 
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Módulo II: Planificación y mejora 
forestal a escala territorial 


            


Ordenación de comarcas forestales 
y espacios naturales 


 X         X X 


Planificación hidrológica y lucha 
contra la desertificación 


 X     X  X   X 


Biotecnología y mejora genética en 
el ámbito forestal 


     X  X     


Implantación y auditoría de sistemas 
de certificación en el ámbito forestal 


   X      X   


Control de la contaminación del 
Medio Natural 


   X    X X    


Módulo III: Organización de 
empresas y política forestal y del 
medio natural 


            


Organización y dirección de 
empresas forestales 


X         X   


Dirección Financiera de la empresa 
forestal 


X          X X 


Políticas forestales y sociología       X    X  


Marketing forestal X         X   


Recursos humanos y prevención de 
riesgos laborales 


  X        X  


Módulo V: Trabajo Fin de Máster             


Trabajo Fin de Máster  X      X X X X X 


 
 
Tabla 5.8. Distribución de las competencias específicas del Máster en Ingeniería de Montes entre las 
distintas asignaturas obligatorias de la titulación 
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Módulo I: Industrias y Energías 
Forestales 


                                      


Industrias de la madera maciza y 
los tableros 


X X                  


Construcciones e Instalaciones de 
Industrias Forestales 


  X                 


Energías renovables en el medio 
forestal y natural 


X   X                


Industrias de la madera: química y 
energética 


X X                  


Módulo II: Planificación y 
mejora forestal a escala 
territorial                                       


Ordenación de comarcas 
forestales y espacios naturales 


    X X X             


Planificación hidrológica y lucha 
contra la desertificación 


       X            


Biotecnología y mejora genética 
en el ámbito forestal 


         X          
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Implantación y auditoría de 
sistemas de certificación en el 
ámbito forestal 


          X         


Control de la contaminación del 
Medio Natural 


        X           


Módulo III: Organización de 
empresas y política forestal y 
del medio natural 


                   


Organización y dirección de 
empresas forestales 


           X X       


Análisis económico y financiero 
de la actividad forestal Dirección 
Financiera de la empresa forestal 


           X  X      


Políticas forestales y sociología                 X X  


Marketing forestal               X     


Recursos humanos y prevención 
de riesgos laborales 


               X    


Módulo V: Trabajo Fin de 
Máster 


                   


Trabajo Fin de Máster                   X 


 


5.1.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA  


Movilidad internacional 


La Universidad de Huelva recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 


internacionalización para mejorar su posición como universidad de referencia en el espacio 


universitario global abierto por las políticas europeas y las políticas internacionales. En este 


ámbito, la Universidad de Huelva mantiene una propuesta decidida por reforzar las conexiones 


y los programas de movilidad y cooperación con otros sistemas universitarios, en especial en el 


entorno europeo y latinoamericano. 


Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan a 


ellos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su currículum de cara a la 


incorporación laboral, etc. Además, la participación de los estudiantes en estos programas 


fortalece la capacidad de comunicación, cooperación, adaptación y comprensión de otras 


culturas. 


La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y 


movilidad en el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Esta Oficina, dependiente del 


Vicerrectorado de Investigación, Postgrado y Relaciones Internacionales, tiene como misión dar 


respuesta a las necesidades de estudiantes, profesores y PAS en el ámbito de la movilidad 


nacional e internacional. Con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que participan 


en los programas de movilidad, la UHU aprobó una normativa sobre movilidad estudiantil en el 


marco de programas y convenios nacionales e internacionales, mediante el cual se ofrece una 


información precisa a los estudiantes y personal que participan en los programas, y además se 
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facilita y ordena el control del procedimiento administrativo que mejora toda la gestión de estos 


programas. Esta normativa se puede consultar en la página: 


http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa_movilidad18-02-03.pdf 


UNIDAD RESPONSABLE: Vicerrectorado de Investigación, Postgrado y Relaciones 


Internacionales. Servicio de Relaciones Internacionales (SRI): http://www.uhu.es/sric/ 


En el curso, 2012-13, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Huelva 


coordina 115 convenios bilaterales ERASMUS/SÓCRATES en 18 países, para un total de 287 


plazas, convocadas para los alumnos de las ocho titulaciones de grado (además de para los 


segundos ciclos a extinguir) que se imparten en la Escuela; 10 de estos convenios son nuevos, 


mientras que 8 convenios han sido cancelados por alguna de las partes, en general por falta de 


actividad ; la relación completa de convenios y plazas se indica a continuación: 


PAÍS UNIVERSIDAD Especialidad Plazas 


Alemania 


Albert Ludwigs Universität Freiburg Agricultura 3 


Albert Ludwigs Universität Freiburg Silvicultura 2 


Baden-Wuerttemberg Cooperative State 
University Mannheim 


Informática 2 


Hamburg University of Applied Sciences Ingeniería química 4 


Hamburg University of Applied Sciences 
Tecnología aplicada a 
la medicina 


2 


Ruhr-Universitát Bochum Ingeniería mecánica 2 


Technische Universität Clausthal Ingeniería mecánica 2 


Technische Universität Clausthal 
Otras materias 
integradas en 
ingeniería y tecnología 


3 


Austria 


Technische Universität Graz Informática 1 


Technische Universität Graz Ingeniería mecánica 2 


Upper Austria University of Applied Sciences, 
Campus Wels 


Ingeniería eléctrica 1 


Upper Austria University of Applied Sciences, 
Campus Wels 


Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


1 


Upper Austria University of Applied Sciences, 
Campus Wels 


Ingeniería mecánica 1 


Upper Austria University of Applied Sciences, 
Campus Wels 


Ingeniería química 1 


Bélgica 
Katholieke Hogeschool Leuven Informática 2 


Thomas More (formerly KHKempen) Informática 2 


Checa, 
República 


Brno University of Technology-Vysoké ucení 
technické v Brne 


Ingeniería eléctrica 4 


Czech University of Life Sciences Prague Silvicultura 4 


Technicka Univerzita Ostrava Ingeniería química 2 


Vysoká Skola Chemicko-technologická v 
Praze VSCHT Praha 


Ingeniería química 2 


Dinamarca 
VIA University College Informática 2 


VIA University College Ingeniería mecánica 2 
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PAÍS UNIVERSIDAD Especialidad Plazas 


Eslovaca, 
Rep. 


Technical University of Kosice 
Otras materias 
integradas en 
ingeniería y tecnología 


2 


Eslovenia 
Univerza v Ljubljani Ingeniería mecánica 3 


Univerza v Ljubljani Ingeniería química 4 


Finlandia Satakunta University of Applied Sciences Ingeniería química 2 


Francia 


EPITECH Informática 3 


Institut National Polytechnique de Grenoble 


Otras materias 
integradas en 
ingeniería y tecnología 5 


Instituto de Ingeniería Informática de 
Limoges 


Informática 2 


Universite de Caen Basse-Normandie Ingeniería eléctrica 3 


Université de Limoges 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Universite de Lorraine Ingeniería química 2 


Universite Joseph Fourier Ingeniería mecánica 2 


Holanda 
Hanzehogeschool Groningen Informática 2 


The Hague University of Applied 
Sciences/ICT&M 


Informática 2 


Hungría University of Miskolc 
Otras materias 
integradas en 
ingeniería y tecnología 


3 


Irlanda 


Institute of Technology Carlow Informática 2 


Institute of Technology Carlow 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Institute of Technology Carlow Ingeniería mecánica 2 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Italia 
 
 
 
 
 
 
 
 


Politecnico di Torino Ingeniería eléctrica 3 


Universita' degli  Studi di Salerno Informática 3 


Universita' degli  Studi di Salerno 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Universita' degli  Studi di Salerno Ingeniería mecánica 2 


Universita' degli  Studi di Salerno Ingeniería química 2 


Universita' degli Studi del Sannio 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Universita' degli Studi della Tuscia Silvicultura 4 


Universita' degli Studi di Cassino 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Universita' degli Studi di Cassino Ingeniería mecánica 2 


Universita' degli Studi di Firenze Agricultura 3 


Universita' degli Studi di Firenze 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


1 


Universita' degli Studi di Firenze Ingeniería mecánica 1 


Universita' degli Studi di Firenze Silvicultura 3 


Universita' degli Studi di Milano 
Otras materias 
integradas en 
ingeniería y tecnología 


2 


Universita' degli Studi di Napoli Federico II Informática 2 


Universita' degli Studi di Napoli Federico II Ingeniería eléctrica 3 
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PAÍS UNIVERSIDAD Especialidad Plazas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Italia 


Universita' degli Studi di Napoli Federico II 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Universita' degli Studi di Napoli Federico II Ingeniería mecánica 2 


Universita' degli Studi di Napoli Federico II Ingeniería química 2 


Universita' degli Studi di Napoli Federico II Silvicultura 4 


Universita' degli Studi di Padova Silvicultura 2 


Universita' degli Studi di Torino Silvicultura 4 


Universita' degli Studi di Trieste 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Universita' degli Studi di Trieste Ingeniería química 5 


Universita' del Salento Informática 2 


Universita' del Salento 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Universita' del Salento Ingeniería mecánica 2 


Universita' Politécnica delle Marche Explotación ganadera 2 


Universita' Politécnica delle Marche Horticultura   


Universita' Politécnica delle Marche Informática 2 


Universita' Politécnica delle Marche Ingeniería eléctrica 2 


Universita' Politécnica delle Marche 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Universita' Politécnica delle Marche Ingeniería mecánica 4 


Universita´ degli Studi del Molise Silvicultura 2 


University of Calabria Informática 2 


University of Calabria Ingeniería eléctrica 3 


University of Calabria Ingeniería mecánica 4 


University of Calabria Ingeniería química 4 


University of Sassari Agricultura 4 


University of Sassari Silvicultura 4 


Letonia 
Latvia University of Agriculture Silvicultura 4 


Riga Technical University Informática 3 


Lituania Aleksandras Stulginskis University - ASU. 
Ciencias de la 
Agricultura 


4 


Noruega 


Buskerud University College Informática 2 


Buskerud University College Ingeniería eléctrica 2 


Buskerud University College 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Buskerud University College Ingeniería mecánica 2 


University of Stavanger Informática 2 


University of Stavanger Ingeniería mecánica 2 


University of Stavanger Ingeniería química 2 


Polonia 


Bronislaw Markiewicz State School of 
Technology and Economic 


Informática 1 


University of Silesia Informática 3 


Wroclaw University of Technology Informática 3 


Wroclaw University of Technology Ingeniería mecánica 3 


 
Portugal 
 
 


Instituto Politecnico de Beja 
Ciencias de la 
Agricultura 


2 


Instituto Politecnico de Bragança Silvicultura 6 


Instituto Politécnico de Santarém Agricultura 4 


C
SV


: 3
66


07
23


75
86


27
42


59
27


34
56


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Memoria de Verificación del Máster Universitaria en Ingeniería de Montes P á g i n a  |  15 


 


PAÍS UNIVERSIDAD Especialidad Plazas 


 
 
 
 
 
 
 
 
Portugal 


Instituto Superior Técnico de Lisboa Informática 2 


Instituto Superior Técnico de Lisboa Ingeniería eléctrica 2 


Instituto Superior Técnico de Lisboa 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


2 


Instituto Superior Técnico de Lisboa Ingeniería mecánica 2 


Santarém Agricultura 4 


Universidade do Algarve Agricultura 2 


Universidade do Algarve Informática 1 


Universidade do Algarve Silvicultura 5 


Universidade do Minho 
Ciencia de los 
materiales 


4 


Universidade do Porto 
Otras materias 
integradas en 
ingeniería y tecnología 


2 


Universidade Técnica de Lisboa-TULisbon 
Ciencias de la 
Agricultura 


3 


Universidade Técnica de Lisboa-TULisbon Silvicultura 2 


Reino Unido Cranfield University Agricultura 2 


Rumania Gheorghe Asachi Technical University of IASI Ingeniería química 2 


Turquía 


Afyon Kocatepe University Ingeniería química 2 


Marmara Universitesi Ingeniería química 3 


Yasar Universitesi Informática 3 


Yasar Universitesi Ingeniería eléctrica 3 


Yasar Universitesi 
Ingeniería electrónica 
y telecomunicaciones 


3 


 
Además del programa ERASMUS/SÓCRATES, los estudiantes de la Escuela Técnica  Superior de 


Ingeniería pueden optar a programas de movilidad internacional en países iberoamericanos a 


través de las becas CRUE-Santander y a través del Programa de Intercambio y Movilidad 


Académica, PIMA-Ingenierías, dentro del cual la Universidad de Huelva es Coordinadora de un 


Programa de intercambio de estudiantes de Ingenierías con las universidades: 


 Instituto Tecnológico de Monterrey  (México) 


 Universidad San Carlos (Guatemala) 


 Universidad de Concepción (Chile) 


El número total de plazas ofertadas es de 6, dos por centro universitario. 


Además, la Universidad de Huelva cuenta con programas de intercambio para estancias 


académicas en Arkansas State University y en l University of Virginia’s College at Wise. 


 


Movilidad Nacional (SICUE) 


El programa de movilidad nacional SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 


Españoles) se desarrolla en la Universidad de Huelva en el marco de carácter estatal que, a tal 


efecto, publica la CRUE para cada curso académico y convocatoria del programa. 
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La gestión de este programa de movilidad se realiza desde el Servicio de Gestión Académica 


(SGA), dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. Desde este Servicio, a través de la 


Dirección de Acceso y Atención al Estudiante se inician los contactos con los Coordinadores de 


Centro para materializar o ampliar convenios con otras universidades, así como para difundir el 


programa entre el alumnado de los Centros.  


Con la resolución de cada convocatoria anual se adjudican, entre los alumnos participantes, las 


plazas ofertadas para la movilidad. Posteriormente, los estudiantes son asesorados por los 


coordinadores académicos correspondientes para cumplimentar el contrato de estudios a 


realizar en la universidad de destino. En esta fase, el SGA colabora con los coordinadores y 


alumnos en la aclaración de las dudas de carácter administrativo y sobre reconocimiento de 


estudios. 


En la actualidad, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería tiene firmados un total de 73 


convenios con Centros de diversas universidades españolas a las que envía y de las que recibe 


estudiantes en el marco del programa SICUE. Estos convenios se indican en la tabla siguiente: 


Titulación Universidad de Destino Plazas 


Ingeniero Químico 


Universidad de Castilla-La Mancha (Campus 
Ciudad Real)  


3 


Universidad de Granada 2 


Universidad de Málaga   2 


Universitat Politècnica de Catalunya  1 


Universidad de Las Palmas de G.C.  3 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Grado en Ingeniería Química 
Industrial 


Universidad de Barcelona 4 


Universidad de Málaga   2 


Universidad de Castilla-La Mancha (Campus 
Ciudad Real)  


3 


Universitat Politècnica de Catalunya  2 


Universidad Rey Juan Carlos 2 


Universidad de la Laguna 2 


Universidad de Las Palmas de G.C.  2 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Universidad de Murcia  1 


Universidad Politécnica de Valencia 2 


Grado en Ingeniería Agrícola 
 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Universidad de Castilla-La Mancha (Campus 
Ciudad Real)  


2 


Universidad de Salamanca  4 


Universidad de Sevilla  2 


Universitat de Lleida  1 


Universidad Miguel Hernández de Elche 2 


Universidad de Córdoba 2 


 Universidad Politécnica de Madrid 2 


Grado de Ingeniería en 
Explotación de Minas y 
Recursos Energéticos 


Universidad de León  1 


Universidad de Córdoba  5 


Universidad de Salamanca  2 
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Titulación Universidad de Destino Plazas 


Universidad Politécnica de Madrid 2 


Universidad Politécnica Cartagena  1 


Grado en Ingeniería 
Informática 


Universidad Rey Juan Carlos  3 


Universidad de Córdoba  2 


Universidad de Jaén  1 


Universidad de Barcelona 1 


Universidad da Coruña  2 


Universidad de Murcia 2 


Universidad de San Jorge 2 


Universidad de Vigo 2 


Ingeniería Informática  Universidad de Vigo  2 


Ingeniería Industrial 


Universidad Miguel Hernández de Elche  2 


Universidad Politécnica de Madrid  2 


Universidad de las Palmas de Gran Canaria 2 


Universidad de Málaga 2 


Grado en Ingeniería Forestal 
y del Medio Natural 


Universidad de León (Campus de Poncerrada) 1 


Universitat de Lleida  2 


Universidad Politécnica de Madrid  5 


Universidad de Valladolid  (Campus de Palencia) 2 


Universidad de Castilla la Mancha (Campus 
Albacete)  


2 


Universidad de Oviedo  2 


Universidad de Extremadura (Campus de 
Plasencia) 


2 


Universidad Santiago de Compostela (Campus de 
Lugo) 


2 


Universidad de Córdoba 2 


Grado en Ingeniería Eléctrica 


Universidad Miguel Hernández de Elche 2 


Universidad de Córdoba  1 


Universidad de Málaga  2 


Universidad Politécnica de Valencia  2 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  2 


Universidad de Oviedo 2 


Grado en Ingeniería 
Electrónica Industrial 


Universidad de Córdoba  1 


Universidad de Málaga  2 


Universidad Politécnica de Valencia  2 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Universidad de León 1 


Universidad Miguel Hernández de Elche 2 


Universidad de Oviedo 2 


Universidad  de la Laguna 2 


Grado en Ingeniería 
Mecánica 


Universidad de Córdoba  1 


Universidad de Málaga  2 


Universidad Politécnica de Valencia  2 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Universidad Miguel Hernández de Elche 2 


Universidad de Oviedo 2 
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Titulación Universidad de Destino Plazas 


Universidad  de la Laguna 2 


TOTAL 141 


 
La convocatoria para la movilidad, junto a la normativa reguladora, se pueden consultar en la 


siguiente dirección: http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm 


Para el seguimiento del resultado de las estancias, desde el SGA se realiza un cuestionario de 


satisfacción, elaborado para tal fin, cuyos destinatarios son, por un lado, los estudiantes, y por 


otro lado los coordinadores de centro. Con ello se trata de recopilar información que sirva de 


base para la introducción de cambios y mejoras. 


Respecto al sistema de “acogida” de este alumnado al inicio del curso, ha sido expuesto en el 


apartado 4.1 de este documento.  


En cuanto al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS será de aplicación el 


sistema propuesto por la Universidad de Huelva en el Reglamento de reconocimiento y 


transferencia de créditos de la Universidad de Huelva, aprobado por el Consejo de Gobierno el 


15 de diciembre de 2008 (Boletín Oficial de la Universidad de Huelva, número 46: 


http://www.uhu.es/bouh/pdf_ba.php?IB=46&NA=400) y los mecanismos recogidos en los 


artículos comprendidos entre el 7 y el 11 de la normativa de la Universidad de Huelva sobre la 


movilidad estudiantil en el marco de programas y convenidos nacionales e internacionales, que 


se puede consultar en: http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa_movilidad18-02-03.pdf 


los mecanismos recogidos en los artículos comprendidos entre el 6 y el 10 de la normativa de la 


Universidad de Huelva sobre la movilidad estudiantil en el marco de programas y convenidos 


nacionales e internacionales, que se puede consultar en: 


http://www.uhu.es/sric/uploads/REGLAMENTODELAUNIVERSIDADDEHUELVASOBREMOVILIDA


DINTERNACIONALDEESTUDIANTES.pdf. 


Finalmente, desde el equipo de dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería se han 


venido diseñando y llevando a cabo diversas medidas destinadas a favorecer y apoyar la 


movilidad estudiantil, entre las que nos parecen destacables las siguientes: 


 Se ofrece información detallada de todas las modalidades de movilidad, los agentes 


implicados, las bases de cada convocatoria, el calendario de las mismas, los tipos de becas y 


las universidades de destino a través de diversas vías complementarias: 


 La página web de la escuela (http://www.uhu.es/etsi/movilidad.php) 


(http://www.uhu.es/etsi/estudiantes-2/movilidad/) 


 Una sesión informativa durante la recepción a los estudiantes que cursan el primer curso 


de cualquier titulación, en la que se hace una primera descripción de programas y se 


facilitan otras vías para obtener más información 


 En el Centro existen diversos agentes implicados en el proceso, a los que los estudiantes 


pueden acceder por diversas vías (teléfono, e-mail y visita al despacho), y con los que 


mantienen contacto tanto en la fase de preparación de su estancia en otro Centro, como 


durante la misma y cuando esta finaliza. Los principales agentes implicados de la Escuela 


Técnica  Superior de Ingeniería son los siguientes: 
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 Un miembro del equipo de dirección entre cuyas funciones se incluye la coordinación 


de todos los procesos relacionados con la movilidad de estudiantes de la Escuela Técnica 


Superior de Ingeniería. Es la figura del coordinador de Centro. 


 Un coordinador académico para cada uno de los convenios suscritos con otros centros. 


Se trata de profesores adscritos a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería que abarcan 


las diferentes áreas de conocimiento en las que se tienen acuerdos bilaterales. 


Desempeñan una labor especialmente crucial en todo lo relacionado con la elaboración 


del contrato de estudios individualizado de cada estudiante, así como su seguimiento 


en la estancia y su reconocimiento de créditos al regreso. 


 Un miembro del Personal de Administración y Servicios de la Secretaría del Centro, que 


gestiona el intercambio de actas y calificaciones con otro centro, así como toda la 


documentación necesaria para la convalidación de los créditos cursados por cada 


estudiante una vez que su estancia ha finalizado. 


 Una Comisión de Movilidad, delegada de la Junta de Centro, y formada por: el 


coordinador de Centro, los coordinadores académicos, un representante de los 


estudiantes y un representante del Personal de Administración y Servicios. Esta 


comisión valora y aprueba las medidas del centro en relación con la movilidad de los 


estudiantes. 


 Existen diversos mecanismos de seguimiento y de evaluación de la movilidad de cada 


estudiante: 


 Durante el desarrollo de la estancia, el estudiante mantiene contacto habitual a través 


del correo electrónico con su coordinador académico. 


 Una vez que la estancia finaliza, todos los estudiantes que han participado en programas 


de movilidad deben cumplimentar un informe detallando aspectos relacionados con su 


estancia. En ese informe, el estudiante tendrá la ocasión de valorar su experiencia, de 


manera especial los puntos fuertes y débiles de la misma y aportará propuestas de 


mejora. 


 


5.1.3 PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 


Coordinación Docente 


Atendiendo al Reglamento de las Enseñanzas oficiales de Máster de la Universidad de Huelva, 


aprobado en consejo de Gobierno el 23 de Abril de 2012, la Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería como Órgano responsable, delegará en la Comisión Académica del Máster la cual 


asumirá el desarrollo y la coordinación de toda la actividad académica del mismo. La Comisión 


Académica estará formada, como mínimo, por cada uno de los profesores responsables de cada 


una de las materias o asignaturas de que consta el Máster, un representante del Órgano 


responsable, y un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 


estudiantes del Máster, y será presidida por el Director del Máster correspondiente. 


Las funciones de la Comisión Académica fijadas por el reglamento son: 
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 Asistir al Director del Máster. 


 Elaborar su Reglamento de régimen interno. 


 Elaborar la propuesta de programación del Máster. 


 Llevar a cabo la selección de los estudiantes, incluyendo la elaboración de los criterios de 


admisión y selección. 


 Proponer a la Comisión de Posgrado modificaciones en los requisitos de acceso específicos, 


en los criterios de selección de estudiantes y en el número de plazas ofertadas, para su 


aprobación. 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 


respecto. 


 Elevar al órgano responsable las propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, 


solicitadas por los alumnos. 


 Asignar un tutor a cada estudiante 


 Proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de Máster. 


 Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los 


plazos establecidos por la Comisión de Posgrado las modificaciones en la oferta docente, 


profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas, de acuerdo 


con los Departamentos afectados. 


 Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y 


funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 


 Elaborar, en su caso, las propuestas de colaboración de profesionales. 


 Establecer la organización y mecanismos propios para el seguimiento y mejora del estudio. 


 Realizar la información y comunicación pública del Máster. 


 Cualquier otra competencia establecida expresamente en el presente reglamento o en la 


normativa vigente en la Universidad de Huelva. 


Por otro lado, el Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural (GIFMN) que constituye la 


formación previa que capacita directamente para cursar el Máster en Ingeniería de Montes, es 


coordinado a través de su correspondiente Comisión Académica integrada por el Equipo 


Docente del GIFMN. Esta Comisión es coordinada por un miembro de la Dirección del Centro. 


Para asegurar la perfecta coordinación entre ambas comisiones, en la medida de lo posible, la 


presidencia de ambas coincidirá en la misma persona. Las comisiones celebrarán al menos una 


reunión conjunta de coordinación una vez al año, con las siguientes tareas: 


 Revisión conjunta de las guías de las asignaturas de Máster y de Grado. 


 Análisis de los cambios realizados por el profesorado en las guías de las asignaturas, 


siguiendo las propuestas de las Comisiones de años anteriores. 
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 Propuesta de mejora y complementariedad de contenidos, tanto entre ambos niveles de 


titulación, como dentro de cada uno de ellos. 


Se incentivará desde ambas comisiones la coordinación entre actividades formativas, 


especialmente aquellas actividades extraordinarias que se programen, que puedan ser de 


interés a ambos niveles, como visitas técnicas, seminarios, conferencias, etc. 


La Comisión Académica del Máster en Ingeniería de Montes revisará así mismo la distribución 


de las actividades prácticas y resto de métodos docentes, así como los sistemas de evaluación 


de modo que se asegure la interacción horizontal (en el cuatrimestre) y la vertical (a lo largo del 


Título). 


Duración de los estudios y carga de trabajo del alumnado. 


La programación anteriormente expuesta se desarrollará, con carácter general, durante un 


periodo de tres semestres, considerando que cada semestre consta de 20 semanas (de 


septiembre a enero y de febrero a junio). La docencia efectiva se impartirá en tres cuatrimestres 


de 15 semanas cada uno. 


A los efectos del plan de estudios, un crédito europeo corresponde a 25 horas de trabajo del 


estudiante, de las cuales un 40% (10 horas) serán horas lectivas de docencia presencial, 


entendida ésta como actividades que requieren la intervención conjunta de docentes y 


estudiantes (clases teóricas, prácticas, seminarios, etc.). De este modo un curso académico 


equivale a 1500 horas de trabajo para cada estudiante. 


A los efectos del plan de estudios, un crédito europeo corresponde a 25 horas de trabajo del 


estudiante, de las cuales un 20% (5 horas) serán horas lectivas de docencia presencial, entendida 


ésta como actividades que requieren la intervención conjunta de docentes y estudiantes (clases 


teóricas, prácticas, seminarios, etc.) Otro 20% será de trabajo no presencial con interacción 


directa profesor-alumno. De este modo un curso académico equivale a 1500 horas de trabajo 


para cada estudiante. 


 


Atribución de competencias y resultados de aprendizaje a las materias del plan de estudios 


El plan de estudios para la obtención del Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la 


Universidad de Huelva ha sido estructurado para que los estudiantes puedan adquirir la 


totalidad de las competencias que constituyen su objetivo y para que las adquieran de modo 


progresivo, considerando tanto la complejidad intrínseca de las propias competencias a adquirir 


como el progresivo incremento de su madurez académica. 


Para ello, se ha procedido a asignar la adquisición de las diversas competencias a las materias 


que integran el plan de estudios considerando no sólo sus peculiaridades disciplinares sino 


también el momento temporal del plan de estudios en que se imparten. De este modo, por 


ejemplo, competencias instrumentales necesarias para el desempeño eficaz de las tareas 


profesionales son trabajadas desde el primer semestre, en tanto que competencias cuya 


adquisición requiere la inserción del estudiante en un entorno profesional se han pospuesto al 


último semestre del plan de estudios, en concreto, el módulo de prácticas, cuando el estudiante 
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tiene la madurez y formación suficiente para afrontar provechosamente la complejidad del 


mundo de la Ingeniería en un contexto profesional. 


 


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍAS DOCENTES Y SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN 


Para finalizar esta Descripción General del Plan de Estudios, antes de entrar en el detalle de los 


contenidos de módulos y asignaturas, se presenta una descripción previa de los sistemas de 


evaluación, las actividades formativas, la metodología y los mecanismos de coordinación que 


resultan comunes a módulos y asignaturas. 


El modelo de enseñanza-aprendizaje sobre el que se construye este plan de estudios pretende 


dar al estudiante una participación mucho más activa en este proceso. Por consiguiente, se 


contempla un modelo basado en una propuesta diversificada de actividades que motiven al 


estudiante para avanzar en el aprendizaje de las competencias y de los conocimientos. Esta 


propuesta lleva consigo una exigencia de trabajo personal del alumnado que ha de estar bien 


definida, planificada y supervisada por el profesorado, cuya función de acompañamiento y 


seguimiento personalizado en ese proceso de aprendizaje resulta fundamental.  


Tal y como establece el art. 5 del RD 1125/2003, “el crédito europeo es la unidad de medida que 


representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de 


estudios y que se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran los planes 


de estudios de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de 


carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En esta unidad de medida se integran las 


enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión 


de las horas de estudio y de trabajo que el/la estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos 


formativos propios de cada una de las materias del correspondiente plan de estudios.”  


A los efectos del plan de estudios, un crédito europeo corresponde a 25 horas de trabajo del 
estudiante, de las cuales, dado el carácter semipresencial del título, un 20% (5 horas) serán horas 
lectivas de docencia presencial, entendida ésta como actividades que requieren la intervención 
conjunta de docentes y estudiantes (clases teóricas, prácticas, seminarios, etc.). Otro 20% (5 
horas) como mínimo, corresponderá a actividad no presencial de interacción directa profesor-
estudiante, del conjunto de actividades formativas no presenciales que se presentan en esta 
memoria. 
 
A los efectos del plan de estudios, un crédito europeo corresponde a 25 horas de trabajo del 
estudiante, de las cuales un 40% (10 horas) serán horas lectivas de docencia presencial, 
entendida ésta como actividades que requieren la intervención conjunta de docentes y 
estudiantes (clases teóricas, prácticas, seminarios, etc.).  
Este porcentaje de presencialidad se podrá adaptar, justificadamente, a las directrices 
establecidas en el plan de ordenación docente de la Universidad de Huelva. De este modo un 
curso académico equivale a 1500 horas de trabajo para cada estudiante. 
La actividad docente basada en clases magistrales se sustituye en su mayor parte por la lectura 


comprensiva de los temas por parte del alumnado de forma no presencial, acompañada de la 


resolución de ejercicios y cuestionarios. La actividad presencial se dedica principalmente a la 


realización de ejercicios, resolución de problemas, comentario de dudas, realización de prácticas 
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y actividades docentes dirigidas a grupos pequeños, tipo seminario o tutorías en grupo, en las 


que se fomente la participación activa del estudiante. 


La actividad docente basada en clases magistrales debe compartir su protagonismo con las 


actividades docentes dirigidas a grupos pequeños, tipo seminario o tutorías en grupo, en las que 


se fomente la participación activa del estudiante en la actividad. Se favorecerá la utilización de 


las Aulas de Informática y la Tutoría Virtual, así como el aprendizaje basado en la resolución de 


problemas y casos prácticos. La adquisición de competencias utilizando la Metodología de 


Estudio de Casos está presente a lo largo de todo el Plan de Estudios. Esta herramienta facilitará 


el aprendizaje, mejorará la coordinación entre las distintas asignaturas y módulos del Máster, y 


preparará mejor al estudiante para su posterior inserción en el mercado laboral.  


  


5.2.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Se entienden como actividades formativas, todas aquellas actividades realizadas tanto en el aula 


como fuera de ella, encaminadas a adquirir las competencias establecidas en las distintas 


materias. 


Las actividades formativas se han tipificado en tres grandes grupos, cada uno de los cuales 


contempla actividades formativas de distinta índole, que se recogen en la Tabla 5.9 y que se 


definen con posterioridad. 


Dentro de la ficha de cada asignatura se indica, para cada actividad formativa, el nivel de 


presencialidad de la misma y el número de horas de cada una de ellas. 


Tabla 5.9. Tipos de actividades formativas que se llevarán a cabo dentro del Máster en Ingeniería de 
Montes 


Código Actividad Formativa Presencialidad(%) 


AcFo 1 Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa 100 


AcFo 2 Sesiones de Resolución de Problemas 100 


AcFo 3 Sesiones Prácticas en Laboratorios especializados o en 
Aulas de informática 


100 


AcFo 4 Sesiones de Campo de aproximación a la realidad forestal 100 


AcFo 5 Actividades Académicamente Dirigidas por el 
Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de 
trabajos, debates, tutorías colectivas y otras 


100 


AcFo 6 Actividades de Evaluación y Autoevaluación 100 


AcFo 7 Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante 0 


 


 COD  ACTIVIDAD FORMATIVA   Presencialidad(%) 


  ACTIVIDADES PRESENCIALES  


AF1 
 Sesiones de teoría/problemas/casos prácticos sobre los contenidos del 
programa   


100 


AF2 
 Sesiones prácticas en laboratorios especializados o en aulas de 
informática   


100 


AF3 
Actividades académicamente dirigidas por el profesorado: seminarios, 
conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, … 


100 


AF4 Sesiones de campo de aproximación a la realidad 100 


AF5 Actividades de evaluación   100 
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  ACTIVIDADES NO PRESENCIALES*  


AF6  Lectura de los contenidos de los temas   0 


AF7  Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos evaluables   0 


AF8  Actividades de autoevaluación   0 


AF9 
 Tutorías colectivas a través de plataformas de enseñanza virtual (foros, 
wikis, chats)   


0 


AFA  Estudio y trabajo individual/autónomo del estudiante   0 


AFB  Actividades no presenciales con evaluación por pares   0 


AFC 
 Desarrollo cooperativo de trabajos utilizando herramientas de 
discusión asíncrona (foros, wikis, ...)   


0 


* En las actividades formativas no presenciales el nivel de interacción con el profesorado es 
variable, según cada tipo de actividad, de forma que la dedicación a la interacción con el 
alumnado permanece, como mínimo, igual que en la docencia presencial, con la única diferencia 
de que esta interacción está deslocalizada y puede ser sincrónica o asíncrona. 
 


 [AcFo 1] Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa. Exposición de contenidos 


mediante presentación o explicación por parte del profesorado. Desarrollo de ejemplos en 


la pizarra o con ayuda de medios audiovisuales. 


 [AcFo 2] Sesiones de Resolución de problemas. Resolución de problemas, ejercicios y casos 


prácticos vinculados con los contenidos teóricos, realizados en grupos grandes o pequeños, 


incluyendo ejercicios de simulación con software específico. 


 [AF-1] Sesiones de teoría/problemas/casos prácticos sobre los contenidos del Programa. 


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte del profesorado. 


Desarrollo de ejemplos en la pizarra o con ayuda de medios audiovisuales. Resolución de 


problemas, ejercicios y casos prácticos vinculados con los contenidos teóricos, realizados en 


grupos grandes o pequeños, incluyendo ejercicios de simulación con software específico. 


 [AcFo 3 AF-2] Sesiones Prácticas en Laboratorios especializados o en Aulas de informática. 


Actividades prácticas realizadas en grupos pequeños en laboratorios especializados de las 


distintas materias o en aulas de informática. 


  [AcFo 5 AF-3] Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado. En este grupo de 


actividades se engloban, entre otras las siguientes: 


 Desarrollo de Trabajos. Actividad en la que se plantea un trabajo teórico-práctico para 


facilitar la adquisición de las competencias de la asignatura. Este trabajo podrá realizarse 


de forma individual o en grupo. La parte presencial de esta actividad se desarrollará en 


las sesiones dedicadas al asesoramiento y orientación de estos trabajos, así como en las 


sesiones dedicadas a la exposición y defensa pública si así lo requiriesen. Esta actividad 


puede realizarse en grupos grandes y/o en grupos pequeños. 


 Seminarios/Conferencias. Actividades en las que se profundiza en un tema 


(monográfico) o se amplían y relacionan los contenidos impartidos en las sesiones 


magistrales con la actividad profesional. 


 Tutorías colectivas. Esta actividad, de carácter presencial, se centra en el seguimiento 


grupal del aprendizaje y seguimiento del alumnado. En general, es una actividad para 


asesorar, resolver dudas, orientar, tomar medida de los conocimientos adquiridos, etc. 
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Además, es una actividad en la que se podrá promover el aprendizaje cooperativo y 


puede realizarse tanto en grupos grandes como en grupos pequeños. 


 Debates. En esta actividad se realizan discusiones en grupo acerca de un tema 


relacionado con la asignatura. Facilitan el desarrollo de habilidades de expresión y 


comunicación social (hábitos de escucha, actitud dialogante...), favorecen el 


pensamiento crítico y la comprensión de los conceptos. 


 [AcFo 4 AF-4] Sesiones de Campo de aproximación a la realidad forestal. Actividades 


prácticas realizadas en grupos grandes o pequeños consistentes en visitas a empresas, 


visitas de trabajos forestales o aplicación práctica en campo de la formación teórica recibida. 


  [AcFo 6 AF-5] Actividades de Evaluación y Autoevaluación. Estas actividades, de carácter 


presencial, son las dedicadas a evaluar los conocimientos adquiridos por los estudiantes. 


 [AF6] Lectura de los contenidos de los temas. Esta actividad no presencial, consistente en 


la lectura comprensiva de los contenidos teóricos de cada asignatura, debe sustituir la mayor 


parte de la docencia teórica expositiva presencial. 


 [AF7] Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos evaluables. Actividades no presenciales 


pero de gran interacción profesor-estudiante, consistente en la resolución y presentación 


de ejercicios, prácticas o trabajos planteados en la clase o a través de la plataforma virtual. 


 [AF8] Actividades de autoevaluación. Actividades no presenciales dedicadas a que el propio 


estudiante evalúe el progreso de su aprendizaje. 


 [AF9] Tutorías colectivas a través de plataformas de enseñanza virtual (foros, wikis, chats) 


Actividades desarrolladas sobre la plataforma virtual en las que se comparten dudas, se 


discuten resoluciones de problemas, o se debaten puntos de vista. El profesor ejerce una 


intensa interacción, como moderador y orientador hacia la solución correcta. 


 [AcFo 7 AFA] Estudio y Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante. Estudio autónomo de 


los contenidos teórico-prácticos de la materia, preparación de trabajos, búsquedas 


bibliográficas y documentales y, en general, todo el trabajo relacionado con los seminarios, 


tutorías colectivas, conferencias, visitas a empresas, etc. 


 [AFB] Actividades no presenciales con evaluación por pares. Las actividades de evaluación 


por pares permiten desarrollar el espíritu crítico del alumnado, a la par que su aprendizaje, 


dado que para poder evaluar un trabajo es necesario un buen nivel de comprensión del 


tema. El profesor interacciona de forma importante con el alumnado, pues su opinión final 


valorará tanto el trabajo como su corrección. 


 [AFC] Desarrollo cooperativo de trabajos utilizando herramientas de discusión asíncrona 


(foros, wikis, ...). Actividades grupales sin la presencia del profesor que los alumnos pueden 


desarrollar a través de la plataforma virtual, o reunidos físicamente. Le interacción con el 


profesor, al igual que en el caso del trabajo individual no presencial, es intensa, en el análisis, 


orientación y evaluación de los trabajos 
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5.2.2 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Se contemplan en este apartado los distintos métodos docentes utilizados en las actividades 


formativas antes descritas y que facilitan la adquisición de las competencias por parte del 


estudiante. 


Tabla 5.10. Métodos docentes utilizados en las actividades formativas 


Código Metodología Docente 


MeDo 1 Clase Magistral Participativa 


MeDo 2 
Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática 
en grupos reducidos 


MeDo 3 Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos 


MeDo 4 Resolución de Problemas y Ejercicios prácticos 


MeDo 5 Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes 


MeDo 6 Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos 


MeDo 7 Conferencias y Seminarios 


MeDo 8 Evaluaciones y Exámenes 


 


CÓDIGO LISTADO DE METODOLOGÍAS DOCENTES - DENOMINACIÓN 


  METODOLOGÍAS PRESENCIALES 


MD1 Clase magistral participativa 


MD2 
Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática en grupos 
reducidos  


MD3 Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos 


MD4 Resolución de problemas y ejercicios prácticos 


MD5 Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes  


MD6 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos  


MD7 Conferencias y seminarios 


MD8 Evaluaciones y exámenes 


 METODOLOGÍAS NO PRESENCIALES 


MD9 


Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos 
en algunos temas claves de la materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas 
competencias 


MDA 
Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el 
profesorado 


MDB 
Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el 
estudiante debe colaborar activamente para realizarla 


MDC 
Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la 
participación de los estudiantes y el profesor. 


 
 


Con las distintas metodologías docentes se intentará promover el aprendizaje cooperativo y la 


interacción profesor-estudiante ayudando a adquirir, tanto las competencias específicas como 


las competencias básicas y generales. 


 [MeDo 1 MD1] Clase Magistral Participativa. Exposición de los contenidos teóricos de la 


asignatura. Durante su desarrollo, el profesorado puede interactuar constantemente con 


los estudiantes haciendo preguntas, poniendo ejemplos y proponiendo soluciones, 
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solicitando opiniones, etc., favoreciendo la participación activa y el desarrollo del proceso 


de enseñanza-aprendizaje. 


 [MeDo 2 MD2] Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de 


Informática en grupos reducidos. Sesiones guiadas para la consecución de los objetivos 


planteados en la documentación de las prácticas. Las tareas planteadas ayudarán a 


desarrollar, a nivel práctico, los conocimientos adquiridos en la teoría. Resolución de 


ejercicios y supuestos prácticos en laboratorios especializados y/o en aulas de informática 


mediante la utilización de software específico. 


 [MeDo 3 MD3] Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos. Visitas a empresas 


e instituciones del sector, realización de trabajos fuera del aula y laboratorio (recogida de 


datos, observaciones, etc.).  


 [MeDo 4 MD4] Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos. Exposición y realización de 


ejercicios, problemas tipo, casos prácticos y ejercicios de simulación con software específico 


vinculados con los contenidos teóricos. Planteamiento de problemas diversos y, en algunos 


casos, entrega por parte de los estudiantes de los problemas planteados.  


 [MeDo 5 MD5] Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-


estudiantes. Las metodologías docentes para desarrollar este tipo de actividad deben incluir 


un alto grado de interacción entre el profesorado y el alumnado. Incluyen el seguimiento 


individual del estudiante mediante actividades propuestas por el profesorado. Se puede 


fomentar el aprendizaje cooperativo promoviendo que sean también los propios 


estudiantes los que resuelvan las dudas planteadas. 


 [MeDo 6 MD6] Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos. 


Planteamiento de una situación (real o simulada) en la que los estudiantes deben trabajar 


para proponer una solución argumentada, resolver una serie de preguntas concretas o 


realizar una reflexión global. Estos trabajos pueden realizarse de forma individual o en grupo 


y podrán ser defendidos mediante presentación oral y/o escrita. 


 [MeDo 7 MD7] Conferencias y Seminarios. Para afianzar los conocimientos adquiridos en 


este tipo de actividad, los estudiantes podrán realizar resúmenes y responder a breves 


cuestionarios relacionados con la temática propuesta en los seminarios/conferencias. 


 [MeDo 8 MD8] Evaluaciones y Exámenes. Para realizar la evaluación de los conocimientos 


se pueden emplear diversas metodologías de evaluación: exámenes de respuestas a 


desarrollar, exámenes de respuestas cortas, ejercicios de autoevaluación, etc. 


 [MD9]Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos 


en algunos temas claves de la materia o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias.  


 [MDA]Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el 


profesorado.  


 [MDB]Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el 


estudiante debe colaborar activamente para realizarla.  


 [MDC]Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la 


participación de los estudiantes y el profesor. 
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5.2.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


En este apartado se contemplan las distintas formas de evaluar la adquisición de las 


competencias a desarrollar por los alumnos. A continuación se indican los sistemas de 


evaluación utilizados y la definición de los mismos: 


Código Sistemas de Evaluación Definición 


SE1 


Examen de 
Teoría/Problemas 


Pruebas para valorar la adquisición de las distintas 
competencias, tanto exámenes finales, como pruebas de 
conocimientos mínimos que vayan confirmando la 
adquisición de las competencias, en grupos grandes o 
pequeños. 


SE2 


Defensa de Prácticas 


Evalúan el desarrollo de las prácticas en laboratorios 
especializados, aulas de informática o prácticas de 
campo, así como el informe y/o trabajo contemplados al 
finalizar las mismas. La defensa de estas puede realizarse 
de mediante exposición oral. 


SE3 
Examen de Prácticas 


Prueba oral o escrita sobre las actividades realizadas en 
laboratorios especializados, aulas de informática, salidas 
de campo o visitas. 


SE4 
Defensa de Trabajos e 
Informes escritos 


Exposiciones orales realizadas sobre un tema concreto o 
la presentación de un trabajo escrito desarrollado. 


SE5 Defensa del Trabajo Fin 
de Máster 


Se contempla la defensa del TFM ante un tribunal. 


SE6 


Pruebas de evaluación 
mediante plataformas 
de enseñanza virtual 


Resolución de cuestionarios, problemas u otros 
ejercicios de autoevaluación o de evaluación, a través 
de aplicaciones soportadas por la plataforma virtual, u 
otras aplicaciones externas. 


SE7 
Seguimiento individual 
del estudiante 


Progreso del estudiante a través de la participación en 
clase, la resolución de problemas u otra actividad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


La docencia teórica/práctica de los estudios del Máster de Montes recaerá sobre profesorado 


perteneciente a los departamentos: Ciencias Agroforestales; Ingeniería Química, Química Física 


y Química Orgánica Ciencia de los Materiales; Ingeniería Eléctrica y Térmica; Dirección de 


Empresas y Marketing.  


Este profesorado es suficiente en número, experiencia y cualificación para asegurar la 


consecución de los objetivos y competencias previstas en la propuesta del título, en definitiva, 


para llevar a cabo el plan de estudios. 


Por las características del Máster, el mayor peso docente recaerá sobre el profesorado del 


Departamento de Ciencias Agroforestales. Este Departamento cuenta con 40 profesores 


distribuidos en 5 áreas de conocimiento y que desarrollan su actividad docente e investigadora 


en las titulaciones del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, Grado de Ingeniería 


Agrícola, Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería 


Química Industrial, Grado de Ciencias Ambientales y varios títulos de Máster. La formación 


académica de los profesores de este departamento es diversa, aunque por afinidad al propio 


nombre del Departamento, la titulación más abundante entre sus miembros es la de Ingeniero 


de Montes, seguida por la de Ingeniero Agrónomo, como puede verse en la Tabla 6.1. 


Tabla 6.1. Formación académica del profesorado del Departamento de Ciencias Agroforestales, por 
áreas de conocimiento 


Formación académica Número total Número por área de conocimiento  


Ingeniero de Montes 21 Ingeniería Agroforestal 7 


 Tecnología del Medio Ambiente 13 


 Producción Vegetal 1 


Ingeniero Agrónomo 11 Producción Vegetal 9 


 Mecánica de fluidos 1 


Ingeniero T.Forestal 
(MsC Tecnología 
Medio Ambiental) 


1 Ingeniería Agroforestal 1 


Lic. en CC. Biológicas 4 Ingeniería Agroforestal 2 


  Tecnología del Medio Ambiente 1 


  Producción Vegetal 1 


Lic. en Veterinaria 2 Producción animal 2 


Ingeniero Industrial 1 Mecánica de fluidos 1 


Lic. CC. Ambientales 1 Tecnología del Medio Ambiente 1 


 
En la actualidad el profesorado del Departamento de Ciencias Agroforestales imparte clase en 


varios Máster oficiales de diversas Universidades, los cuales se enumeran a continuación: 


 Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


 Máster Oficial en geología y gestión ambiental de los recursos minerales (UHU) 
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 Máster Oficial en tecnología ambiental (UHU) 


 Máster Oficial en Conservación de la Biodiversidad (UHU) 


 Máster Universitario en acuicultura y pesca: recursos Marinos y sostenibilidad (UCA) 


 Máster en tecnología del agua en ingeniería civil (UCO) 


 
A continuación se ofrece la tabla resumen con información relativa a la categoría profesional, 


experiencia y capacidad investigadora del profesorado de las áreas que impartirán el Master en 


Ingeniería de Montes: 


AREA DE CONOCIMIENTO CATEGORIA DOCTOR 
NO 


DOCTOR 
QUINQUENIOS 


TOTALES 
SEXENIOS 
TOTALES 


Economía Financiera y 
Contabilidad T.U. 1  3  


Ingeniería Agroforestal T.E.U. 2 1 12   


 T.U. 7   17 5 


Ingeniería Eléctrica ASOCIADO-LOU 1 3     


 C.U. 1   5 3 


 COLABORADOR 1 2   1 


 SUSTITUTO.INT 1 3     


 T.U. 3   9 3 


Ingeniería Química ASOCIADO-LOU 1       


 C.U. 4   12 12 


 T.E.U.  1 5   


 T.U. 8   18 14 


Organización de Empresas ASOCIADO-LOU   3     


 COLABORADOR 1       


 CONTRATADO DR 1       


 T.U. 2   5 1 


Tecnologías del Medio Ambiente COLABORADOR 2       


 T.E.U. 3 3 23   


 T.U. 5   11 6 


 


En la Tabla 6.2 se resume la información relativa a la categoría profesional, experiencia y 


capacidad investigadora del profesorado que imparte la docencia del Master en Ingeniería de 


Montes, agrupado según áreas de conocimiento. 


Tabla 6.2. Formación académica del profesorado del Departamento de Ciencias Agroforestales, por 
áreas de conocimiento 


AREA DE CONOCIMIENTO CATEGORIA DOCTOR 
NO 


DOCTOR 
QUINQUENIOS 


TOTALES 
SEXENIOS 
TOTALES 


Economía Financiera y 
Contabilidad CONTRATADO DR 1  4  


Ingeniería Agroforestal C.U. 1  3 3 


 T.E.U. 2 1 15  
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AREA DE CONOCIMIENTO CATEGORIA DOCTOR 
NO 


DOCTOR 
QUINQUENIOS 


TOTALES 
SEXENIOS 
TOTALES 


 T.U. 4   15 6 


Ingeniería Eléctrica AYUD. DOCTOR 1 0     


Ingeniería Química C.U. 1    4 5 


Organización de Empresas ASOCIADO-LOU   1     


 T.U. 3   8 1 


Tecnologías del Medio Ambiente P. ASOCIADO 1 0     


 AYUD. DOCTOR 1    


 CONTRATADO DR 2  6 2 


 T.U. 6   19 8 


 


La mayor parte de los profesores con vinculación permanente presentan una experiencia 


docente e investigadora suficientemente amplia y de alta calidad. De los 60 profesores de las 


áreas implicadas en el Máster de Ingeniería de Montes, 40 presentan dos o más quinquenios de 


docencia reconocida y 26 tienen al menos un sexenio. El profesorado doctor con vinculación 


permanente con la Universidad, que serán quienes principalmente impartan el Máster, está 


constituido por 41 profesores con un total de 98 quinquenios (2,4 quinquenios de media) y un 


total de 45 sexenios (1,1 sexenios de media). 


Los profesores con vinculación permanente presentan una experiencia docente e investigadora 


suficientemente amplia y de alta calidad. De los 94 profesores que constituyen el total de las 


áreas implicadas en el Máster de Ingeniería de Montes, 75 tienen vinculación permanente con 


la Universidad, 66 presentan dos o más quinquenios de docencia reconocida y 40 tienen al 


menos un sexenio. El profesorado doctor con vinculación permanente con la Universidad, que 


serán quienes principalmente impartan el Máster, está constituido por 75 profesores con un 


total de 225 quinquenios (3 quinquenios de media) y un total de 90 sexenios (1,2 sexenios de 


media). 


En la Tabla 6.6 puede verse la relación nominal completa del profesorado de las áreas que 


imparten el Máster; un extracto curricular de este profesorado se puede consultar en el enlace: 


http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/profesorado-y-coordinacion-


docente/personal-docente-e-investigador-de-la-etsi/ 


En relación al profesorado implicado directamente en la docencia en el Máster (véase Tabla 6.5), 


el ajuste preciso de plantillas docentes viene condicionado por cuestiones del Plan de 


Organización Docente de la Universidad de Huelva, que resultan externos al Máster y al Centro 


donde se impartirá, por lo que las cifras que se dan son aproximativas, sobre la base de la 


plantilla de profesorado existente. Teniendo esto en cuenta, la previsión aproximada de 


distribución de la docencia por áreas es: 


 36,6% Área de Tecnologías del Medio Ambiente (12 ingenieros de Montes y un Licenciado-


Doctor en Ciencias Ambientales-Ingeniero Técnico Forestal de un total de 14 profesores) 
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 41,6% Área de Ingeniería Agroforestal (6 Ingenieros de Montes y un Máster en Técnología 


Ambiental-Ingeniero Técnico Forestal, de un total de 10 profesores). 


 15,7% Área de Organización de Empresas. 


 6,1% Otras áreas de conocimiento, principalmente de Ingeniería Industrial e Ingeniería 


Química. 


En la Tabla 6.3-b puede verse la relación nominal del profesorado; para las dos áreas 


mayoritarias en el Máster, ambas pertenecientes al Departamento de Ciencias Agroforestales, 


puede consultarse un extracto curricular del profesorado en el enlace: 


http://www.uhu.es/dcaf/depcaf.htm 


En consecuencia, se considera que el profesorado del Máster tiene experiencia docente y 


capacidad investigadora suficientes para asumir la responsabilidad de facilitar a los estudiantes 


la adquisición de las competencias profesionales que se persiguen. 


Dado que los profesores de estas áreas imparten docencia en las distintas titulaciones de 


ingeniería que pueden cursarse en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, su dedicación 


docente al Máster en Ingeniería de Montes será parcial y podrá variar de un curso a otro; en 


consecuencia, la distribución de la docencia impartida en el título por las distintas categorías 


académicas puede presentar también variaciones.  


Dado que el profesorado imparte docencia en varias titulaciones, su dedicación docente al 


Máster en Ingeniería de Montes será parcial y podrá variar de un curso a otro; en consecuencia, 


la distribución de la docencia impartida en el título por las distintas categorías académicas puede 


presentar también pequeñas variaciones.  


En la tabla 6.3, se presenta un resumen aproximado de la posible distribución de cargas docentes 


horas que serán impartidas por las distintas categorías académicas; en la Tabla 6.4 se indican 


los porcentajes de doctores y no doctores que impartirán docencia en el Máster. Puede 


observarse que esta docencia será impartida de forma mayoritaria por profesores doctores con 


una alta experiencia docente e investigadora, que aseguraran la alta calidad del título. 


Tabla 6.3. Distribución actual de la carga docente por categoría académica 


CATEGORIA Nº 
% s/Total de 
Profesores 


ECTS 
TOTAL 


%Horas s/ 
total 


Máster 


C.U. 1    2 4  8% 2,5  3,7 2,31  3,5% 


T.U. 13 52% 78,5  60,9 
72,69  


57,53% 


T.E.U. Doctor 5    2 20   8% 11,5  7,3 
10,65  
6,89% 


Contratado 
Doctor 


3 12% 9 8,54% 


Ayudante Doctor 2 8% 8 7,58% 


Asociado 2 8% 3,9 3,9% 
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CATEGORIA Nº 
% s/Total de 
Profesores 


ECTS 
TOTAL 


%Horas s/ 
total 


Máster 


Colaborador 
Doctor 


4 16 12,5 11,57 


T.E.U. No Doctor 2 1 8  4% 3  13 
2,78 


12,28%  


TOTAL 25    


 
Tabla 6.4. Porcentajes de doctores y no doctores en el equipo docente del Máster en Ingeniería de 
Montes, con sus quinquenios docentes (CMD) y sexenios de investigación. 


  Nº % Sexenios CMD 


Total Doctores 23 92 25 69 


Total No Doctores 2 8 0 5 


Total Final 25 100 25 74 


 
El contacto continuo a través de proyectos y convenios con las distintas empresas del entorno 


forestal, así como la experiencia previa en el sector empresarial o de la administración de la 


mayor parte del profesorado, permitirá asegurar la adquisición de las competencias inherentes 


al Ingeniero de Montes. 


Por ello se puede asegurar que en el campo de la docencia/investigación, el Máster presenta un 


profesorado funcionario experimentado en la docencia de titulaciones de primer y segundo ciclo 


de Ingenierías, Másteres y Programas de Doctorado, así como tesis dirigidas. Todo ello 


constituye un aval sobre la solvencia de este equipo docente, canalizada en líneas de 


investigación y en proyectos dotados económicamente, con resultados de proyección 


reconocida publicados en revistas de alto impacto científico. 


En relación a la experiencia en docencia no presencial por parte del profesorado actual del 


Máster, el 60% del profesorado ha realizado formaciones, totalizando un total de 64 


formaciones, con una media de 4 formaciones por profesor. Así mismo, el profesorado que no 


ha realizado formaciones se declara con suficiente competencia en el uso del aula virtual y uno 


de ellos tiene previsto además realizar una formación durante el mes de junio. Se presenta una 


tabla (Tabla 6.7) con el listado de formaciones realizadas.  


Estas declaraciones del profesorado quedan refrendadas por el hecho de que todas las 


asignaturas tienen una plataforma virtual, salvo aquellas asignaturas que se encuentran 


inactivas por falta de alumnado. Si se clasifican las asignaturas por el nivel de virtualización 


actual, de forma no excluyente: 


 el 88% tiene Moodle creado con contenidos básicos (presentaciones, programa 
asignatura, enlaces a bibliografía, etc. 


 el 72% presenta además Moodle con ejercicios y prácticas que pueden desarrollarse de 
forma no presencial. 


 el 32% contienen pruebas evaluables en la plataforma virtual 


 el 44% tienen otros contenidos como clases en video u otros contenidos audiovisuales. 
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Tabla 6.3b. Relación nominal del profesorado implicado en el Máster en Ingeniería de Montes, incluyendo su formación académica-investigadora, categoría profesional 
y méritos investigadores (sexenios). Más información sobre perfiles investigadores en el enlace http://www.uhu.es/dcaf/depcaf.htm 


Apellido1 Apellido2 Nombre Titulacion 
Area de 


conocimiento 
Dedicacion/ CMD 
(quinq.)/Sexenios Cargo académico 


% de carga del Área 
s/total Máster 


Alaejos Gutiérrez Joaquín Dr. Ingeniero de Montes 


Ingeniería 
Agroforestal 


TC/2/1   


41,6%  
 


Alejano Monge Reyes Dr. Ingeniero de Montes TC/3/1   


Arbella León Miguel Ángel Dr.CC.Biológicas TC/3/   


Calzado Carretero Anabel Dr. Ingeniero de Montes TC/3/   


Domínguez Nevado Luis Dr.CC.Biológicas TC/2/   


Fernández Martínez Manuel Dr. Ingeniero de Montes TC/2/2   


Lago Macía Jesús 
Máster Tª Ambiental/ 
Ing. Téc. Forestal TC/4/   


Rapp Arrarás Igor Dr. Ingeniero de Montes TC/3/1   


Torres Álvarez Enrique Dr. Ingeniero de Montes TC/2/   


Vázquez Ortiz Encarnación Dr.CC.Biológicas TC/5/   


Butler Sierra Isabel Ingeniero de Montes 


Tª del Medio 
Ambiente 


TC/4/   


36,6%  


Domingo Santos Juan Manuel Dr. Ingeniero de Montes TC/3/1 
Subdirector Inno.Educ y 
Mov. de la ETSI 


Fernández 
De Villarán San Juan Cesar Rubén Dr. Ingeniero de Montes TC//   


González Duque José Antonio 
Doctor CC. Ambientales/ 
Ing. Téc. Forestal TC/6/   


Gutiérrez Estrada Juan Carlos Dr.CC.Biológicas TC/2/2   


López Pantoja Gloria Ingeniero de Montes TC/3/   


Marín Pageo Francisco Juan Dr. Ingeniero de Montes TC/3/   


Monteagudo 
Sánchez De 
Movellán Francisco José Ingeniero de Montes TC/5/   


Moreno Cuesta 
Eduardo 
Cristóbal Dr. Ingeniero de Montes TC/2/   


Pérez-Carral Lorenzo Mª Cristina Dr. Ingeniero de Montes TC/2/   


Sánchez Osorio Israel Dr. Ingeniero de Montes TC//   


Tapias Martin Raúl Dr. Ingeniero de Montes TC/2/2 Director Dpto. T101 


Vázquez Pique Francisco Javier Dr. Ingeniero de Montes TC/2/1   
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Apellido1 Apellido2 Nombre Titulacion 
Area de 


conocimiento 
Dedicacion/ CMD 
(quinq.)/Sexenios Cargo académico 


% de carga del Área 
s/total Máster 


Acarregui Santiago Esteban 
Ldo. CC. Econom. y 
Emprs. 


Org. de 
Empresas 


4H//   


15,7%  


Andrés Gil Roger Ldo. Cc Econom. y Emprs. 2H//   


Borrero Sánchez Juan Diego Dr. CC. Econom. y Emprs. TC//   


Porras Bueno 
Nuria Del 
Carmen Dr. CC. Econom. y Emprs. TC/3/   


Sánchez Caballero Andrés Manuel Ldo.CC.Empres 2H//   


Toledano Garrido Nuria Dr. CC. Econom. y Emprs. TC/2/1   


Vaca Acosta Rosa María Dra.CC. Econom. y Emprs. TC// 
Vicedecana  Alumnos Fac. 
CC. Trabajo 


Aquino Martin Arturo Dr. Ingeniero Industrial 


Ingeniería 
Eléctrica 


6H//   


3,7% 


Barroso Rodríguez Rafael Salvador Ingeniero Industrial 6H//   


Castilla Gómez Manuel Jesús Ingeniero Técnico Industr 6H//   


Díaz Díaz María José Ingeniero Técnico Industr 6H//   


Ferrera Prieto María Bella Ing. en Electrónica 6H//   


Flores Garrido Juan Luis Ldo. en Física TC//   


Heredia Domínguez Sergio Ldo. en Física 6H//   


Palma Louvier Francisco José 
Ingeniero Técnico 
Industr. 6H//   


Pérez Litrán Salvador Dr. Ingeniero Industrial TC/4/1 
Director Dpto T-133 / 
Ponente LOGSE 


Pérez Valles Alejandro 
Ingeniero Técnico 
Industr. TC// Secretario Dpto. T133 


Prieto Thomas Jaime Dr. Ingeniero Industrial TC//1   


Rodríguez Vázquez Jesús Dr. Ingeniero Industrial TC/3/1   


Salmeron Revuelta Patricio Dr.CC. Físicas TC/5/3   


Sánchez Herrera María  Reyes Dr. Ingeniero Industrial TC/2/1 
Subdirectora Ord. 
Académica ETSI 


Sarmiento Pérez Juan José 
Ingeniero Técnico 
Industr. 6H//   


Delgado Canto Miguel Ángel Dr. CC. Químicas TC/1/1 Director de la OTRI 2,4% 
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Apellido1 Apellido2 Nombre Titulacion 
Area de 


conocimiento 
Dedicacion/ CMD 
(quinq.)/Sexenios Cargo académico 


% de carga del Área 
s/total Máster 


Díaz Blanco Manuel Jesús Dr. CC. Químicas 


Ingeniería 
Química 


TC/2/2   


Franco Gómez José María Dr. CC. Químicas TC/3/3 Director Dpto. T-129 


López Baldovín 
Sebastián 
Francisco 


Dr. CC. Químicas 
TC/3/4   


Madiedo Gil José María Dr. CC. Químicas TC/3/2   


Martínez García 
María 
Inmaculada 


Dr. CC. Químicas 
TC/2/1 Subdirectora ETSI 


Martínez Boza Francisco José Dr. CC. Químicas TC/3/2   


Moreno Lopez Josefa Dr. CC. Químicas TC/3/1   


Moros Martínez José Enrique Dr. CC. Químicas 2H//   


Navarro Domínguez Francisco Javier Dr. CC. Químicas TC/2/2 Secretario Dpto T-129 


Partal López Pedro Dr. CC. Químicas TC/3/3   


Ruiz Márquez Dolores Lda.CC.Ambientales TC/5/   


Sánchez Carrillo Mª Del Carmen Dr. CC. Químicas TC/2/2   


Valencia Barragán Concepción Dr. CC. Químicas TC/3/3   


 


Tabla 6.5. Características del profesorado destinado a impartir docencia en el Máster en Ingeniería de Montes, incluyendo su formación investigadora, categoría 
profesional, experiencia docente, méritos investigadores (sexenios), experiencia profesional, dedicación al título y dedicación a otros títulos. 


 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


Universidad(1) 


Ámbito de 
conocimiento 
(véase tabla 
de códigos) 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(2)(años) 


Experiencia 
investigadora(4) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP)(4) 


Tiempo 
(horas 


/semana) 


Tiempo 
(horas 


/semana) 


Nombre de los Títulos (véase 
tabla de códigos) 


UHU 500 CU S 19 3  TC 0,4 3,3 6510-6711 


UHU 555 CU S 24 5  TC 0,83 2,67 0621-1801-6210 


UHU 95 PA N 14 0 32 TP 0,67 5,33 8510-1312-8710 


UHU 790 PA S 8 0 15 TP 0,63 0,37 6510 


UHU 790 PAD S 4 0  TC 2,33 5,17 6510-6711-7709 


UHU 535 PAD S 4 0  TC 0,34 6 1403-6110-6310 


C
SV


: 3
79


42
89


39
30


50
39


31
83


33
59


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Memoria de Verificación del Máster Universitaria en Ingeniería de Montes P á g i n a  |  9 


 


 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


Universidad(1) 


Ámbito de 
conocimiento 
(véase tabla 
de códigos) 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(2)(años) 


Experiencia 
investigadora(4) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP)(4) 


Tiempo 
(horas 


/semana) 


Tiempo 
(horas 


/semana) 


Nombre de los Títulos (véase 
tabla de códigos) 


UHU 790 PCD S 19 1  TC 0,68 3,12 1601-1618-6510 


UHU 790 PCD S 19 1  TC 1 5,42 6510 


UHU 230 PCD S 21 0  TC 1,33 6,16 0803-1502-8510-8610 


UHU 500 PTU S 19 2 7 TC 2,83 3,33 6510 


UHU 500 PTU S 23 2 6 TC 0,67 0,33 6510 


UHU 790 PTU S 19 2 7 TC 1,33 3,58 7709 


UHU 790 PTU S 24 2 5 TC 2,67 0,5 6510 


UHU 790 PTU S 19 0  TC 0,88 3,86 0621-6510-7709 


UHU 95 PTU S 35 0 35 TP 0,67 3 8510-8610-8710 


UHU 790 PTU S 19 0  TC 0,75 3,6 0621-6510-7709 


UHU 650 PTU S 24 0  TC 0,67 6,19 1619-1902-5109-5113-8610 


UHU 650 PTU S 22 1  TC 1,33 4,66 1502-6410-6510-8710 


UHU 500 PTU S 24 1 3 TC 2,13 2,9 6510 


UHU 790 PTU S 19 2 3 TC 0,67 6,3 6510-7709 


UHU 500 PTU S 22 1  TC 4,53 1,5 6510 


UHU 790 PTU S 19 2  TC 1,17 4,67 6510 


UHU 500 PTEU S 24 0  TC 1,28 5,9 6510 


UHU 500 PTEU N 27 0  TC 4,33 4,03 6510 


UHU 500 PTEU S 31 0  TC 1,15 6,03 6510 


GLOBALES    92,0%       88,0% 35,27 95,22   


(1)Universidad de origen a la que pertenece el profesor 
(2)Experiencia Docente en número de años, no de quinquenios 
(3)Experiencia investigadora en número de sexenios 
(4)Dedicación al Título: TP –Tiempo parcial, TC – Tiempo completo 
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CÓDIGOS DE LAS TITULACIONES  CÓDIGOS DE LOS ÁMBITOS (ÁREAS) DE CONOCIMIENTO 


COD-TITULO TÍTULO  CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


0621 Máster Universitario en Tecnología Ambiental  95 Comercialización e Investigación de Mercados 


0803 Máster Universitario en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas  230 Economía Financiera y Contabilidad 


1312 Grado en Gestión Cultural  500 Ingeniería Agroforestal 


1403 Máster Oficial en Ingeniería Industrial  535 Ingeniería Eléctrica 


1501 Máster Oficial en Ingeniería de Montes  555 Ingeniería Química 


1502 Máster Oficial en Economía, Finanzas y Computación  650 Organización de Empresa 


1601 Máster Oficial en Conservación de la Biodiversidad  790 Tecnologías del Medio Ambiente 


1618 Máster Oficial en Geología y Gestión Ambiental de los Recursos Minerales    


1619 Máster Oficial en Dirección y Gestión de Personas    


1801 Máster Oficial en Ingeniería Química (Anterior  1401)    


1902 Máster en Prevención de Riesgos Laborales (2019)    


5109 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos      


5113 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (Semipresencial)    


6110 Grado en Ingeniería Agrícola     


6210 Grado en Ingeniería Química Industrial     


6310 Grado en Ingeniería Eléctrica      


6410 Grado en Ingeniería Mecánica     


6510 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural    


6711 Grado en Ingeniería Energética    


7709 Grado en Ciencias Medioambientales    


8510 Grado en Administración y Dirección de Empresas     


8610 Grado en Finanzas y Contabilidad     


8710 Grado en Turismo     
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Tabla 6.6. Relación nominal del profesorado de las áreas de conocimiento con docencia en el Máster en Ingeniería de Montes, incluyendo su formación investigadora, 
categoría profesional, antigüedad (quinquenios) y méritos investigadores (sexenios).  


APELLIDOS, NOMBRE 
CATEGORÍ


A 
DEDICACIÓ


N 
AREA DE 


CONOCIMIENTO 
DOCTOR 


Sí/No 
CMD 


(quinq.) 


MÉRITOS 
INVESTIG. 
(sexenios) CARGO ACADÉMICO 


FERNANDEZ MARTINEZ, MANUEL C.U. TC 


In
g


e
n
ie


rí
a
 A


g
ro


fo
re


s
ta


l 


S 3 3   


ALAEJOS GUTIERREZ, JOAQUIN T.U. TC S 3 2   


ALEJANO MONGE, REYES T.U. TC S 4 2 Vicertª. Internacionalización 


ARBELLA LEON, MIGUEL ANGEL T.U. TC S 5 0   


DOMINGUEZ NEVADO, LUIS T.U. TC S 3 1   


RAPP ARRARAS, IGOR T.U. TC S 4 1   


TORRES ALVAREZ, ENRIQUE T.U. TC S 4 1   


CALZADO CARRETERO, ANABEL T.E.U. TC S 4 0   


LAGO MACIA, JESUS T.E.U. TC N 5 0   


VAZQUEZ ORTIZ, ENCARNACION T.E.U. TC S 6 0   


SALMERON REVUELTA, PATRICIO C.U. TC 


In
g


e
n
ie


rí
a
 E


lé
c
tr


ic
a


 


S 7 4   


BARROSO RODRIGUEZ, RAFAEL SALVADOR P.ASOC. TP N       


CASTILLA GOMEZ, MANUEL JESUS P.ASOC. TP N       


EUGENIO BARROSO, JUAN MANUEL P.ASOC. TP N       


PALMA LOUVIER, FRANCISCO JOSE P.ASOC. TP N       


SARMIENTO PEREZ, JUAN JOSE P.ASOC. TP N       


DELGADO MARTIN, ARANZAZU A.Dr. TC S       


PEREZ TORREGLOSA, JUAN A.Dr. TC S       


FLORES GARRIDO, JUAN LUIS P.COL. TC N 3 0   


PEREZ VALLES, ALEJANDRO P.COL. TC S 3 1   


PRIETO THOMAS, JAIME P.COL. TC N 4 1   


RUIZ RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER C.Dr. TC S 1 1   


BERMUDEZ GUZMAN, MARIO PSI TC S       


VIVAS FERNANDEZ, FRANCISCO JOSE PSI TP N       


DUEÑAS DIAZ, JOSE ANTONIO T.U. TC S 1 2   


PEREZ LITRAN, SALVADOR T.U. TC S 5 2 Director de Departamento 
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APELLIDOS, NOMBRE 
CATEGORÍ


A 
DEDICACIÓ


N 
AREA DE 


CONOCIMIENTO 
DOCTOR 


Sí/No 
CMD 


(quinq.) 


MÉRITOS 
INVESTIG. 
(sexenios) CARGO ACADÉMICO 


RODRIGUEZ VAZQUEZ, JESUS T.U. TC S 4 2   


SANCHEZ HERRERA, MARIA REYES T.U. TC S 3 2   


ARIZA CARMONA, JOSE C.U. TC 


In
g


e
n
ie


rí
a
 Q


u
ím


ic
a
 


S 4 4   


DIAZ BLANCO, MANUEL JESUS C.U. TC S 3 3   


FRANCO GOMEZ, JOSE MARIA C.U. TC S 4 4   


LOPEZ BALDOVIN, SEBASTIAN FRANCISCO C.U. TC S 4 5   


MARTINEZ BOZA, FRANCISCO JOSE C.U. TC S 4 3   


NAVARRO DOMINGUEZ, FRANCISCO JAVIER C.U. TC S 3 3   


PARTAL LOPEZ, PEDRO C.U. TC S 4 4   


VALENCIA BARRAGAN, CONCEPCION C.U. TC S 4 4 Directora de Doctorado 


MARTIN ALFONSO, MARIA JOSE P.ASOC. TP S       


MOROS MARTINEZ, JOSE ENRIQUE P.ASOC. TP S       


CUADRI VEGA, ANTONIO ABAD A.Dr. TC S       


DELGADO SANCHEZ, CLARA PSI TP N       


GALLEGO CALVO, ROCIO PSI TP S       


GARCIA DOMINGUEZ, MARIA TRINIDAD PSI TP S       


ORTEGA BRAVO, FRANCISCO JOSE PSI TP N       


ROMAN, CLAUDIA PSI TP S       


DELGADO CANTO, MIGUEL ANGEL T.U. TC S 2 2   


GARCIA DOMINGUEZ, JUAN CARLOS T.U. TC S 2 3   


GARCIA MORALES, MOISES T.U. TC S 2 2   


MADIEDO GIL, JOSE MARIA T.U. TC S 4 3 Director de Departamento 


MARTINEZ GARCIA, MARIA INMACULADA T.U. TC S 3 2   


MORENO LOPEZ, JOSEFA T.U. TC S 4 1   


SANCHEZ CARRILLO, MARIA CARMEN T.U. TC S 3 3 Subdirectora ETSI 


VARGAS SANCHEZ, ALFONSO ANTONIO C.U. TC 


O
rg


a
n


iz
a


c
ió


n
 d


e
 


e
m


p
re


s
a
s
 


S 6 3   


ACARREGUI SANTIAGO, ESTEBAN P.ASOC. TP N       


CARRASCO CAMACHO, CRISTOBAL JESUS P.ASOC. TP N       
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APELLIDOS, NOMBRE 
CATEGORÍ


A 
DEDICACIÓ


N 
AREA DE 


CONOCIMIENTO 
DOCTOR 


Sí/No 
CMD 


(quinq.) 


MÉRITOS 
INVESTIG. 
(sexenios) CARGO ACADÉMICO 


FERNANDEZ BEVIA, RAMON P.ASOC. TP S       


RIQUEL LIGERO, FRANCISCO JOSE P.ASOC. TP S       


CARRASCO GARRIDO, PABLO MATEO P.COL. TC N 4 0   


GARCIA DE SOTO CAMACHO, ELENA P.COL. TC S 3 0   


HALDON HERMOSO, JUANA MARIA P.COL. TC N 3 0   


NACIMIENTO CORONEL, ZULEMA BEATRIZ P.COL. TC S 3 0   


VACA ACOSTA, ROSA MARIA P.COL. TC S 3 0   


BORRERO SANCHEZ, JUAN DIEGO C.Dr. TC S 3 0   


MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO MANUEL C.Dr. TC S 2 0   


MONTAÑO VALLE, ANTONIO C.Dr. TC S 3 0   


MORENO DOMINGUEZ, MARIA JESUS C.Dr. TC S 4 0   


FERRADAS MOREIRA, ENRIQUE PSI TC N       


HERNANDEZ GARRIDO, ROCIO PSI TP S       


PEREZ CALAÑAS, CINTA PSI TP S       


PEREZ GUERRERO, JAIME ALBERTO PSI TP N       


CEPEDA PEREZ, JUAN MANUEL T.U. TC S 6 0   


GRAVALOS GASTAMINZA, Mª ASUNCION T.U. TC S 5 0   


MARIN MATEOS, MARIA PILAR T.U. TC S 5 0   


PELAYO DIAZ, YOLANDA MARIA T.U. TC S 4 0   


PLAZA MEJIA, MARIA ANGELES T.U. TC S 4 1   


PORRAS BUENO, NURIA CARMEN T.U. TC S 4 1   


TOLEDANO GARRIDO, NURIA T.U. TC S 4 1   


CRESPO SANCHEZ, LUISA MARIA T.E.U. TC N 6 0   


PIZARRO GOMEZ, ANTONIO T.E.U. TC N 6 0   


MARTIN LEAL, JOSE ANGEL T.U. TC 


Comercialización e 
Investigacion de 
Mercados* 


S 6   


PIÑEIRO CASTRO, FRANCISCO JOSE P.A. TP N    
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APELLIDOS, NOMBRE 
CATEGORÍ


A 
DEDICACIÓ


N 
AREA DE 


CONOCIMIENTO 
DOCTOR 


Sí/No 
CMD 


(quinq.) 


MÉRITOS 
INVESTIG. 
(sexenios) CARGO ACADÉMICO 


TOSCANO PARDO, DAVID C.Dr. TC 
Economia Financiera 
y Contabilidad* S 4 0   


GALVAN GONZALEZ, LAURA A.Dr. TC 


T
e


c
n
o


lo
g
ía


s
 d


e
l 
M


e
d


io
 A


m
b
ie


n
te


 


S       


FERNANDEZ DE VILLARAN S.JUAN, C. 
RUBEN C.Dr. TC S 3 1 Subdirector ETSI 


SANCHEZ OSORIO, ISRAEL C.Dr. TC S 3 1   


ALFARO MARTINEZ, ASCENSION T.U. TC S 3 2   


BUTLER SIERRA, ISABEL T.U. TC S 5 0   


DOMINGO SANTOS, JUAN MANUEL T.U. TC S 4 2 Director de Máster 


GONZALEZ ALGARRA, MARIA ENCARNACION T.U. TC S 3 0   


GUTIERREZ ESTRADA, JUAN CARLOS T.U. TC S 3 3   


LOPEZ PANTOJA, GLORIA T.U. TC S 4 1 Directora de Departamento 


MONTEAGUDO SNCHZ.D MOVELLAN, FCO.J. T.U. TC S 6 0   


MORENO CUESTA, EDUARDO CRISTOBAL T.U. TC S 3 0   


PEREZ-CARRAL LORENZO, MARIA CRISTINA T.U. TC S 4 0   


TAPIAS MARTIN, RAUL T.U. TC S 3 2   


VAZQUEZ PIQUE, FRANCISCO JAVIER T.U. TC S 3 2   


MARIN PAGEO, FRANCISCO JUAN T.E.U. TC S 5 0 Director de Cooperación 


* Únicamente se dispone de la información del profesorado del Máster, no la del Área completa. 


Resúmenes curriculares accesibles en el enlace:  
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/profesorado-y-coordinacion-docente/personal-docente-e-investigador-de-la-etsi/ 
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Tabla 6.7. Cursos de formación en docencia no presencial acreditados por el profesorado 


del Máster en Ingeniería de Montes (64 acciones) 
Los cuestionarios de Moodle como recurso para la evaluación en tiempos de COVID-19 


2ª Edición: CREACIÓN DE HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN VIRTUAL A TRAVÉS DE 
MOODLE, 2020, UHU, 4 h. 
Diseño pedagógico de formación E-learning, 2019, UHU, 15 h 


El video como recurso didáctico, 2015, UHU, 1crédito 
Video Conferencia Adobe Connect (T), 2014, UHU, 2 créditos 
 La pizarra digital como recurso didáctico, 2014, UHU, 1 créditos 
Edición de imagen digital. 2015, UHU, 1 crédito 
Curso avanzado de Moodle, UHU, 2 créditos 


1.- Los cuestionarios de Moodle como recurso para la evaluación en tiempos de COVID-19 (2ª 
edición) (2020, Universidad de Huelva, 8h) 
2.- La organización de webinars y otras actividades por videoconferencia en la docencia 
universitaria (2020, Universidad de Huelva, 15h) 


-Curso Tutorías Virtuales. Universidad de Huelva. Duración: 15 horas. Fecha: 14 al 29 de junio 
2000 
-Tecnología y didáctica del video II. Junta de Andalucía. CEP Córdoba. 80 horas. 01/12/92 al 
18/05/93. 
-Introducción a la docencia semipresencial mediante el uso del campus virtual de la UNIA en el 
marco del Plan de Innovación Docente y Digital (I edición 2009-10). 4 horas. UNIA, octubre 
2009. 
-Uso de la Plataforma Moodle. Universidad de Huelva. Duración: 15 horas. Diversos cursos 
dentro de los planes de formación de la UHU. 
-Evaluación continua y semipresencial. Universidad de Huelva. Duración: 15 horas. Dentro de 
planes de formación de la UHU. 


Desde mi inicio como profesor (1998) he realizado más de 20 acciones formativas del 
Vicerrectorado de Calidad e Innovación docente relacionadas con la evaluación online, el uso 
de las tics en el aula, el uso de la videoconferencia en las sesiones, gestión de grupos online, 
etc. 


• Título del curso: “Diseño de páginas Web” 
Institución: Facultad de Ciencias Experimentales 
Nº de horas: 20 
Fecha: del 28 al 30 de noviembre de 2005 
 
• Título del curso: “Manejo avanzado de herramientas de diseño de objetos de aprendizaje”. 
Institución: Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad. Universidad de Huelva. 
Nº de horas: 10 
Fecha: febrero de 2008 
 
• Título del curso: “Formación en las herramientas complementarias Moodle” 
Institución: Vicerrectorado de Tecnologías y Calidad. Universidad de Huelva 
Nº de horas: 10 
Fecha: 8 y 9 de abril del 2010 
 
• Título del curso: Edición de video digital. 
Institución: Universidad de Huelva (Vicerrectorado de Calidad y Formación de la Universidad 
de Huelva) 
Nº de horas: 20 
Fecha: 9 y 11 de junio de 2015. 
 
• Título del curso: El video como recurso didáctico. 
Institución: Universidad de Huelva (Vicerrectorado de Calidad y Formación de la Universidad 
de Huelva) 
Nº de horas: 10 
Fecha: 4 de junio de 2015 


III Jornadas Prácticas de Moodle. 2012. Universidad de Huelva. 8 horas. 
Edición de vídeo digital. 2015. Universidad de Huelva. 20 horas. 
Evaluando una asignatura el Moodle: El calificador. 2020. Universidad de Huelva. 8 horas. 
(Realizada la parte teórica) 
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Videoconferencias en Moodle. ¿Cómo usar el Zoom para el aprendizaje en línea? 2020. 
Universidad de Huelva. 8 horas. Pendiente de realizar. 


- Curso: "La evaluación con Moodle: el calificador y las actividades calificables (tareas)" Enero-
2018. Organizado por el Servicio de Enseñanza Virtual de la Universidad de Huelva. 4 horas 
presenciales + realización de tareas 
- Curso: "Los cuestionarios de Moodle como recurso para la evaluación en tiempos de COVID-
19 (2ª edición)" Abril 2020. Organizado por el Servicio de Enseñanza Virtual de la Universidad 
de Huelva. 5 horas presenciales + realización de cuestionarios 


Cursos de la Universidad de Huelva: 
- Herramientas para la docencia y la evaluacion: los talleres de Moodle. (2018) 
- Calificaciones con Moodle (2020) 
- Creación de herramientas de evaluación virtual a través de Moodle (2020) 
- Los cuestionarios de Moodle como recurso para la evaluación (2020) 
- La organización de webinars y otras actividades por videoconferencia en la docencia 
universitaria (2020) 
- Videoconferencias desde Moodle: ¿cómo usar zoom para el aprendizaje en línea (2020) 
- Gestión de archivos multimedia en Moodle (2019) 


Creación de herramientas de evaluación virtual a través de Moodle (1ª edición), 2020, UHU, 4 
h; IV Jornadas Prácticas de Enseñanza Virtual, 2013, UHU, 6h; Taller de Moodle para 
profesores, 2011, UHU, 6h; Gestión Avanzada de Tutorías Virtuales, 2003, UHU, 8h; Gestión 
de Tutorías Virtuales, 2003, UHU, 8h. 


Apoyo a la Docencia en una Plataforma Virtual con WebCT, 2006, EPS, 30 horas 


Evaluación en Moodle 


Proyectos de innovación docente relacionado con la virtualización y herramientas docentes así 
como profesora y coordinadora de asignaturas virtuales en grado virtual de RRLL y RRHH y 
coordinadora del máster semipresencial UNIA-UHU de Dirección y Gestión de Personas. 
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